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			Tomás Yarrington: el capo

			Dueño de un poder político y económico descomunal que lo encumbró en 2006 a la antesala de la candidatura presidencial, aliado de narcotraficantes y lavadores de dinero, Tomás Yarrington Ruvalcaba, exgobernador de Tamaulipas, capturado en Florencia, Italia, el pasado mes de marzo, alcanzó la posición de capo del narcotráfico gracias a su partido, el Partido Revolucionario Institucional (PRI), de acuerdo con las autoridades estadunidenses. 

			El haber sido calificado como “capo de las drogas” es apenas la medida exacta para entender quién es Tomás Yarrington. Los estadunidenses, que se dieron a la tarea de rastrear sus pasos en más de 50 países, tras permanecer cinco años escondido bajo identidades falsas, se apoyan en declaraciones de testigos, cuentas bancarias, múltiples propiedades registradas por prestanombres, y una larga historia en la que el político tamaulipeco es mencionado directamente por quienes fueron sus principales socios.

			Dichos testimonios, retratan a un delincuente que, tras arribar a la gubernatura de su estado en 1999, empezó a construir una empresa criminal con el respaldo del poder político y empresarial local.

			Así, los cárteles del Golfo y de Los Zetas, bajo el mando de Osiel Cárdenas Guillén y Heriberto Lazcano Lazcano, respectivamente, se apoderaron de amplias extensiones de territorio dentro y fuera de Tamaulipas, y se consolidaron dentro del crimen organizado en Coahuila y Nuevo León. Yarrington era el principal beneficiario de todo el dinero que lavaban, pues había decenas de prestanombres en su entorno siempre dispuestos a brindar sus servicios “al señor gobernador”, como le decían en sus tiempos de Jauja.

			El negocio criminal que Tomás Yarrington proyectó desde el poder era de altos vuelos. Ansiaba el poder político pero también el económico. Sin ambos era imposible escalar a la gubernatura de su estado y a la presidencia de la república. Osiel Cárdenas había tomado el control del Cártel del Golfo en 1996, poco después de la captura de Juan García Ábrego y del asesinato de Salvador Gómez Herrera, el Chava. Falsamente, el gobierno federal difundió la versión de que con la captura y destierro de García Ábrego —quien vivió su etapa de auge en  el sexenio de Carlos Salinas— el Cártel del Golfo estaba desarticulado, casi exterminado.

			Eso en realidad no era cierto. El Cártel del Golfo tenía vida. Los datos y evidencias así lo confirmaban. Entre 1996 y 1998 la organización criminal entró en una etapa de disputas. Varios miembros connotados de ese cártel pretendieron, sin éxito, controlar los destinos de la organización porque las rivalidades terminaban en matanzas. 

			Tal fue el caso de Baldomero Medina, conocido en el mundo  criminal como El Señor de los Tráileres, quien terminó refundido en una cárcel. Este personaje se hizo famoso en Tamaulipas porque a través de su red de tractocamiones cruzaba droga hacia Estados Unidos con absoluta impunidad. Su etapa fue tan fugaz como la de Óscar Malherbe, exsocio de García Ábrego  —miembro activo del narco en la campaña del PRI de 1994 que encabezó Luis Donaldo Colosio—, quien fracasó en su intento por entronizarse en el Cártel del Golfo luego de la captura de García Ábrego, a quien en el mundo del hampa también le llamaban la Muñeca.

			En medio de esas disputas emergió la figura de Osiel Cárdenas Guillén, quien era madrina de la Procuraduría General de la República (PGR), un soplón, en pocas palabras. Antes había sido mecánico en su natal Reynosa y fue en esa etapa cuando se enganchó en el mundo del narcotráfico. A principios de los años noventa la PGR no tenía claro quién era Cárdenas Guillén, por aquellos tiempos hombre de corta historia criminal, aunque ya se dedicaba al trasiego de droga. Pronto se fue metiendo en lo más profundo del negocio del narcotráfico. Violento y traidor, Osiel solo existía para Osiel. Ningún afecto amistoso lo ataba a alguien. Por ello sus sociedades fueron efímeras, pues el sentimiento nocivo de la traición lo atenazaba.

			Una historia truculenta lo pinta de cuerpo entero. Corría el año de 1998 y para entonces su expediente delictivo se iba robusteciendo: se le acusó de incurrir en delitos como lesiones, uso de armamento prohibido, robo y homicidio, por citar algunos. Por desconocimiento u omisión de las autoridades, el narcotráfico no aparecía en su historial, aunque en realidad su vida ya giraba en torno al tráfico de drogas y a muy alta escala.

			Por esos cargos la PGR solicitó a un juez federal el arraigo de Osiel y de varios socios suyos, entre otros Manuel Alquísires García, Jorge Salinas Aguilar, Miguel Ángel Morales Garza y Ángel Salvador Gómez. Todos ellos eran tan traidores como sanguinarios.

			Hábil en el arte de corromper, Osiel Cárdenas pudo evadirse de la casa de arraigo que la PGR habilitó en la Ciudad de México. En aquellos años esta parecía una coladera; la procuración de justicia estaba enferma de corrupción. Con algunos cañonazos de dinero, lo que no le faltaba, corrompió a los agentes federales responsables de su custodia. En vísperas de su huida, una fiesta en la que corrieron el alcohol y la droga a raudales relajó las tensiones entre policías y narcos. Los custodios se embriagaron hasta el sueño profundo. Ebrios de licor y de dinero, abandonaron a su suerte a los arraigados quienes, prestos para huir, aprovecharon el amanecer para abandonar la casa de arraigo sin dejar rastro. Cárdenas Guillén y sus secuaces salieron caminando, como quien nada debía ni temía. Abordaron un automóvil y no se supo más de su paradero.

			Cárdenas Guillén era un capo en ascenso, que arribaría al poder en el Cártel del Golfo casi a la par que lo hizo en el poder político Tomás Yarrington, entonces alcalde de Matamoros y delfín político de Manuel Cavazos Lerma, quien cogobernó Tamaulipas conjuntamente con el narcotráfico y heredó las bases del llamado “narcoimperio”.

			Pero mientras Yarrington terminaba su gestión como presidente municipal, Osiel Cárdenas preparaba el terreno para su arribo a la organización criminal asesinando tanto a socios como a sus amigos. Llevaba a cabo la limpieza de la plaza. Morían los que debían morir y sobrevivían quienes debían quedarse.

			Después de fugarse de la casa de arraigo, Cárdenas Guillén se refugió en la ciudad de Reynosa. Ahí pasó varios días hasta que se enfriaron las cosas. Más tarde se encontraría con Salvador el Chava Gómez Herrera para llevar a cabo el plan que había urdido: matarlo. La forma de hacerlo fue relativamente fácil pero sanguinaria hasta el límite: Osiel viajó a la Ciudad de Reynosa en compañía de Arturo Guzmán Decenas, El Z1 —fundador de Los Zetas— y junto con Gómez Herrera abordaron una camioneta. 

			En aquel momento Osiel ya había urdido el plan de apoderarse del Cártel del Golfo y no quería compartir el poder con nadie. Por esa razón decidió asesinar a todos sus rivales, e incluso a sus propios amigos, que en no pocas ocasiones  le salvaron la vida. Pero en el negocio de las drogas no existe la amistad y mucho menos el agradecimiento. Solo impera una ley: el poder no se comparte.

			Osiel y Guzmán Decenas se acomodaron en la parte trasera de la camioneta. El Chava Gómez iba de copiloto, sonriente, sin sospechar que la muerte lo esperaba. Después de bromear y soltar algunas risas estruendosas, Osiel tomó su arma y le disparó a sangre fría en la cabeza a su amigo y socio. El cuerpo de Gómez Herrera quedó recostado sobre el cristal de la ventanilla que se impregnó de manchas de sangre. El arma era tan poderosa que le voló gran parte del cráneo. Así se entronizó Cárdenas Guillén como jefe del Cártel del Golfo: la traición como su arma letal.

			Las crónicas de la época dan cuenta de que, una vez consumado el crimen, el cuerpo de Gómez Herrera fue arrastrado hacia la parte más profunda de un terreno cubierto de maleza. Cuando las autoridades hallaron el cadáver, este presentaba una avanzada descomposición y mordidas de roedores. 

			Los Zetas, por su parte, bajo el mando de Guzmán Decenas y Lazcano Lazcano se consolidaron como el brazo armado de esa organización criminal, entonces la más letal del país. En ese tiempo la mayoría de los miembros de Los Zetas aún eran exmilitares. Se trataba de los famosos GAFES (Grupo Aeromóvil de Fuerzas Especiales), de donde emergieron los nuevos capos en el golfo de México.

			Pronto se afianzaron en todo el territorio tamaulipeco. En forma paralela a las acciones del Cártel del Golfo, crearon grupos de poder en los municipios del estado y, dotados de armamento, dieron rienda suelta a la violencia en esa entidad para limpiar las plazas de rivales. Se preparaba el terreno para el arribo de Yarrington a la gubernatura y todo debía estar bajo el control del nuevo grupo en el poder.

			En su más puro estilo empezaron a cooptar a los alcaldes y a cuanta autoridad les diera protección. Las policías fueron sus principales instrumentos para mantenerse impunes; atroz fue la corrupción que desataron en todo el estado mediante el pago de sobornos a comandantes y tropa, sus brazos operadores responsables de secuestrar a las víctimas, hacerlas confesar mediante torturas sin fin para luego asesinarlas con el tiro de gracia, su sello inconfundible. La oleada de violencia fue brutal: tanto Los Zetas como el Cártel del Golfo defendieron su territorio a sangre y fuego e impidieron que los hombres del Cártel de Sinaloa, tan violentos como perniciosos, ocuparan sus territorios.

			Dueño del negocio y con la protección absoluta del poder, Osiel Cárdenas comenzó a repartir plazas del narco tamaulipeco como quien regala parcelas después de ganar una lucha agraria. Los municipios de Ciudad Díaz Ordaz, Camargo, Miguel Alemán, Mier y Nuevo Guerrero, territorios estratégicos para el tráfico de drogas, los asignó a Gilberto García Mena y Zeferino el Zefe Peña Cuéllar, sus sicarios incondicionales.

			Luego de haber puesto en sus manos el destino del cártel en esas regiones, prometió que nada les pasaría porque tendrían el apoyo de Raúl Antonio Rodríguez Barrera, un capo priista que había sido subdelegado de la PGR en Tamaulipas y en ese momento despachaba como alcalde de Miguel Alemán. El reparto territorial y la protección política se repitió en los 43 municipios del estado; la fusión perversa del narco y la política no tuvo límites.

			En junio de 1998 Yarrington terminaba su gestión como presidente municipal de Matamoros y se aprestaba para lanzarse como candidato del PRI al gobierno de Tamaulipas. Su carrera política estaba en ascenso. Todavía eran los tiempos de bonanza del PRI, cuya estructura política y financiera descansaba en el narcotráfico. Conocedor como nadie de esa maquinaria, Yarrington buscó a su amigo y compañero de escuela, Jesús Vega Sánchez, quien fungía como presidente estatal del partido.

			En la charla, Yarrington soltó su preocupación sin cortapisas: “Necesitamos dinero para la campaña y hay que conseguirlo como sea”. Enseguida, el candidato priista instruyó a Vega Sánchez para que se reuniera con los comandantes a fin de que efectuaran una colecta en todo el estado y de esa manera obtener el financiamiento necesario para su campaña política.

			Vega Sánchez no sufrió mucho para conseguir el dinero. Se citó en el restaurante La Mansión Prado de Reynosa con Juan José Muñiz Salinas, conocido como el Bimbo, un mando de la policía ministerial al servicio de Osiel Cárdenas Guillén, entonces jefe del Cártel del Golfo.

			Después de dos horas de plática, fluyó el acuerdo. El Bimbo contactaría a todos los comandantes regionales para que estos, a su vez, hicieran lo propio con los jefes de plaza del Cártel del Golfo, y de esa manera empezar la colecta de dinero.

			Muñiz Salinas no omitió un comentario a manera de pregunta: “¿Tienes claro de dónde saldrán los fondos? Es dinero del crimen organizado”, agregó. 

			A lo que Vega Sánchez respondió: 

			—No importa de dónde vengan los fondos y los compromisos que se tengan que pactar. Nos urge dinero. Di a los comandantes que están en la frontera que junten dinero para la campaña y, a cambio, el candidato se compromete a dejarlos en los mismos puestos cuando sea gobernador.

			Testigo de estos hechos fue César Eduardo García Martínez, el Pollo Chicken, otro agente ministerial ligado al Cártel del Golfo que terminó como testigo protegido de la Drug Enforcement Administration (DEA). Durante sus años de esplendor alcanzó notoriedad porque era un enlace confiable de Osiel Cárdenas —su negociador personalísimo—, según su expediente criminal.

			El plan para reunir recursos del narco se puso en marcha en todo el estado: a través de los comandantes se contactó a todos los jefes de plaza del Cártel del Golfo para captar la mayor cantidad de dinero posible, el cual se guardaba en maletas que le entregaban a Jesús Vega Sánchez, el líder estatal del PRI, quien a su vez lo hacía llegar al candidato Tomás Yarrington a sus diferentes residencias.

			Cuenta García Martínez, el testigo estelar de la DEA: 

			Durante los meses de julio, agosto, septiembre y octubre de 1998 se hicieron las primeras entregas de dinero a Jesús Vega, y las cantidades oscilaban entre 400 y 800 000 dólares. Los lugares donde se le entregó el dinero fueron diversos.

			A principios de octubre de 1998 Osiel Cárdenas Guillén me entregó 500 000 dólares para que a su vez se los diera a Juan José Muñiz Salinas, el Bimbo, recursos que también eran para la campaña de Tomás Yarringtón, por lo cual hablé por teléfono con Muñiz para decirle que ya tenía yo el dinero que había mandado Osiel para Yarrington.

			El testigo explica en su testimonio que el Bimbo le comentó que se pusiera de acuerdo con Juan Carlos González Sánchez, un policía ministerial apodado la Torta, primo de Eduardo Costilla Sánchez, el Coss, otro exagente judicial que llegó a ser jefe del Cártel del Golfo tras la aprehensión de Osiel Cárdenas en 2003. Esa sería la vía para entregarle el dinero a Jesús Vega Sánchez.

			Con las maletas repletas y en puerta el envío de otras tantas que ya se estaban preparando, el testigo García Martínez narró que se trasladó en compañía de González Sánchez a la ciudad de Matamoros. La encomienda era llevar el dinero a una de las casas de Tomás Yarrington, ubicada, según el testigo, en Nápoles 7, Fraccionamiento Río, primer sector.

			“Cuando nos paramos afuera de la casa —explica el testigo— nos abrieron la cochera e ingresamos a una palapa que se encontraba en el patio donde estaban Tomás Yarrington, Baltazar Hinojosa Ochoa y Jesús Vega Sánchez”. A este último García Martínez le entregó una maleta que, según dijo, contenía 500 000 dólares en billetes de 100 y 20 dólares. Al hacer la entrega, dijo: “Este dinero lo manda el señor Osiel Cárdenas para la campaña”.

			Baltazar Hinojosa, uno de los acompañantes de Yarrington el día de la entrega del dinero no es un personaje menor. Fue alcalde de Matamoros, donde recibía sobornos del narcotráfico, según declararon varios testigos ante la DEA, a cambio de cederle al Cártel del Golfo los nombramientos en la policía ministerial. Y con la venia del presidente Enrique Peña Nieto, en 2016 se lanzó como candidato del PRI a la gubernatura de Tamaulipas,  la que perdió por más de 15 puntos frente a su oponente panista, Francisco García Cabeza de Vaca, otro personaje de infausta memoria.

			En las investigaciones contra Yarrington abiertas en México y Estados Unidos, Hinojosa Ochoa es señalado como una pieza clave de ese grupo político; se afirma que también recibió dinero del Cártel del Golfo para financiar campañas, realizar negocios y lavar activos en empresas del sector inmobiliario, principalmente. Durante el gobierno de Yarrington, Hinojosa fungió como secretario de Educación en 2000 y no escapó a las acusaciones de venta de plazas para maestros, lo que mancilló todavía más su imagen pública.

			Pero Hinojosa Ochoa brincó desde el trampolín político tamaulipeco a las grandes ligas del poder, a pesar de sus negros antecedentes: con la habilidad que lo caracteriza, se coló en el círculo cercano de Enrique Peña Nieto desde que este era gobernador del Estado de México y, en 2012, durante la campaña presidencial, fue uno de los principales estrategas, posición a la cual accedió gracias al respaldo de Armando Hinojosa Cantú  —su pariente—, el contratista consentido del presidente, quien financió y construyó la Casa Blanca, propiedad de Peña, ubicada en Las Lomas de Chapultepec, uno de los escándalos del sexenio que exhibió la descomunal corrupción del actual régimen. 

			De acuerdo con sus antecedentes políticos, Hinojosa Ochoa —actual diputado federal— también fue un cercano colaborador de Rogelio Montemayor Seguy —implicado después en el desvío de dinero de Pemex para la campaña del PRI en 2000— cuando era gobernador de Coahuila. En ese entonces fungió como delegado de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) en esa entidad y también ocupó la Subsecretaría de Finanzas del gobierno del estado. Por esa razón se afirma que Hinojosa es coahuilense, cuando en realidad nació en Tamaulipas.

			La relación de Hinojosa Ochoa y Tomás Yarrington fue muy estrecha. Se le consideró una pieza del clan. No es gratuito que por esa razón el testigo protegido con clave Óscar refiera en la averiguación previa PGR/SIEDO/UEIDCS/012/2009 que Hinojosa Ochoa era uno de los receptores de dinero del narcotráfico para financiar, en 1999, la campaña de Tomás Yarrington a la gubernatura de Tamaulipas.

			La cercanía de Hinojosa y Yarrington llevó al primero a seguir los pasos de su amigo: fue alcalde de Matamoros, igual que Yarrington, y también aprendió a invertir sus ganancias, legales o ilegales, en fastuosas propiedades. A Hinojosa se le atribuye la propiedad de un rancho en el Fraccionamiento Río, justamente en el mismo sitio donde en 2012 agentes federales catearon una propiedad del exgobernador cuando ya se le investigaba y perseguía por sus vínculos con los cárteles del Golfo y de Los Zetas.

			Arropado por el selecto círculo de Peña Nieto, al entonces candidato presidencial priista no le importó que Hinojosa Ochoa estuviera bajo investigación de la PGR desde 2009 por sus presuntos vínculos con el crimen organizado. Desde entonces, la PGR indagaba sobre los sobornos que recibió cuando fue alcalde de Matamoros y sus nexos con Yarrington y otros personajes ligados al lavado de dinero. Pese a estos antecedentes, Peña Nieto nombró a Hinojosa coordinador de su campaña política y le asignó la primera circunscripción.

			Como secretario de Hacienda, a Luis Videgaray tampoco le importó el sucio expediente de Hinojosa: lo nombró director del programa Aserca, órgano desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa). La relación con Videgaray también se fortaleció  a través del empresario Armando Hinojosa Cantú, cabeza del  grupo Higa, el consorcio que ganó unos 80 000 millones  de pesos en obra pública, según datos oficiales, cuando Enrique Peña Nieto era gobernador del Estado de México.

			Otra pieza clave de Tomás Yarrington para recolectar dinero del narcotráfico y pagar los favores tanto al Cártel del Golfo como a Los Zetas fue Francisco Cayuela, procurador del estado durante el sexenio 1999-2004, según afirma Francisco Alberto Vázquez Guzmán —el testigo protegido Rufino—, quien fue personero de Osiel Cárdenas y durante dos años fungió como una suerte de secretario privado del otrora poderoso jefe del Cártel del Golfo. Este personaje se convirtió en testigo protegido de la PGR y de la DEA luego de ser detenido.

			Con base en la información de que disponía, colaboró con las autoridades de ambos países para lograr «el desmantelamiento» de la estructura criminal que había construido Osiel Cárdenas en contubernio con los hombres del poder político de Tamaulipas. En una de sus múltiples declaraciones, rendidas en distintos momentos en México y Estados Unidos, Rufino narró:

			El procurador Francisco Cayuela, obedeciendo las órdenes de Osiel Cárdenas Guillén, nombraba a los comandantes de plaza que se le sugerían. Otra de las formas de apoyo que tanto él como Tomás Yarrington daban a la organización era dejar pasar la droga por todo el estado, no molestar a los vendedores, avisar de los operativos que se iban a practicar por parte de las autoridades policiacas y militares, a fin de que Osiel Cárdenas Guillén no estuviera en esos momento en el estado.

			Tanto Yarrington como Cayuela, a través de los servidores públicos responsables en ese tiempo de la seguridad pública, omitían cumplir con sus funciones y permitían el trasiego de la droga, como mariguana y cocaína, sin que nadie los molestara, ya que eran apoyados por todas las autoridades. La droga era transportada desde Guatemala a Matamoros y Valle Hermoso, Tamaulipas, y su destino final era Estados Unidos de Norteamérica.

			Las reuniones se extendían en estas negociaciones y las imposiciones de responsables de la seguridad pública también. Aquí se hacía lo que nosotros pedíamos. No había ciudad en que no hubiera un sujeto designado por el narcotráfico como responsable de la seguridad pública de quienes ahí vivían. Los pactos continuaron tras la detención de Osiel Cárdenas, en 2003, y el fin del mandato de Yarrington, en 2004.

			En otras de sus declaraciones, el testigo Rufino contó que los pactos entre el Cártel del Golfo y el gobierno de Yarrington permitían que Osiel Cárdenas se moviera por todo el estado sin problemas.

			Toda la estructura criminal marchaba correctamente, y cuando la PGR, el Ejército o la Marina realizaban operativos en el estado, nos avisaban con tiempo para salirnos del estado.

			En esa época nosotros nos poníamos felices cuando llegaban la Marina y el Ejército porque para todos los miembros del cártel venían días de vacaciones: de inmediato nos íbamos a Cancún, a Cozumel, a Isla Mujeres y nos hospedábamos en los mejores hoteles. La pasábamos bien y regresábamos a Tamaulipas cuando nos avisaban del gobierno que los operativos habían terminado y todo estaba en paz.

			Según los distintos testimonios que rindió Vázquez Guzmán —también conocido dentro del Cártel del Golfo como Paquito— dos personajes resultaron clave para la expansión y posicionamiento del Cártel del Golfo dentro y fuera de Tamaulipas. Ellos eran Eduardo Costilla, el Coss, y Heriberto Lazcano Lazcano, quienes instauraron un férreo dominio a base de instrumentar una violencia casi generalizada que impactó incluso a la población en general.

			Este escenario violento, impuesto como si fuera una política de gobierno, una dictadura o algo parecido al fascismo del dictador Mussolini en Italia, fue lo que en los hechos utilizó el narcotráfico, cual régimen de gobierno, en Tamaulipas. Quien lo explica con detalles es José Salvador Puga Quintanilla, registrado en los expedientes de la PGR y de la DEA como el testigo Pitufo, protagonista de estas oleadas de violencia y de la corrupción que atenazó a todo un gobierno.

			Puga Quintanilla es otra figura estelar que, como testigo protegido de la PGR y de la DEA, sirvió a estas autoridades para aportar información y así conocer el amplio andamiaje criminal que se montó en Tamaulipas. Este sujeto fue miembro del Cártel del Golfo y, entre sus múltiples declaraciones, cuenta que entre Tomás Yarrington, sus colaboradores y algunos hombres del narcotráfico hubo varias reuniones en las cuales se acordaron entregas de dinero para el pago de algunas campañas políticas.

			El testigo recuerda que al finalizar el sexenio de Tomás Yarrington se efectuó una segunda reunión para apoyar con dinero al candidato del PRI, Eugenio Hernández, impuesto por el crimen organizado como gobernador de Tamaulipas y quien estuvo abierto a las negociaciones con este incluso desde antes de ser gobernador.

			Que esa reunión se efectuó en una casa ubicada en el kilómetro 7 de la carretera Ciudad Victoria-Matamoros. La  propiedad se la atribuye a Alí Rodolfo Lara Nájera, administrador de la Casa de Gobierno de Tamaulipas, y uno de los hombres de confianza de Yarrington.

			Estuvo presente Eugenio Hernández Flores, exalcalde de Ciudad Victoria y exgobernador de Tamaulipas, actualmente también investigado en Estados Unidos por lavado de dinero, sin acceso a ese país por la cancelación de su visa debido a sus presuntos actos ilícitos que, por cierto, en México le fueron perdonados y, en consecuencia, su expediente fue archivado por una orden superior.

			También asistieron, de acuerdo con el testigo, Ricardo Gamundi Rosas, expresidente estatal del PRI y exlíder del Congreso de Tamaulipas; colaborador cercano de Humberto Moreira —investigado por lavado de dinero en España y Estados Unidos— en la dirigencia nacional de ese partido en 2012; mapache electoral, maestro del fraude, quien, al igual que Tomás Yarrington y Eugenio Hernández enfrenta, desde 2009, acusaciones por lavado de dinero y delincuencia organizada, de acuerdo con la indagatoria PGR/SIEDO/UEIDCS/012/2009.

			A pesar de estos antecedentes criminales, el presidente Enrique Peña Nieto lo ha cobijado. Y aunque no se justifiquen, existen razones para pagarle algunos favores con impunidad. 

			La siguiente historia así lo acredita. 

			Después de seis años de estar ausente de las tareas políticas, en 2015 Gamundi Rosas puso en práctica sus conocimientos de mercadotecnia electoral en Sonora: impulsó la candidatura de la priista Claudia Povlovich y recuperó la gubernatura después de 12 años en los que el estado permaneció sumido en la corrupción y golpeado por dos  gobernadores de oscuro historial: Eduardo Bours y Guillermo Padrés, ambos con negros expedientes tanto criminales como de corrupción institucional. El primero hizo del narcotráfico su negocio, en tanto que el gobierno del panista Padrés terminó sumido en el descrédito: actualmente está encarcelado bajo acusaciones de desvío de recursos públicos a empresas fantasma, lavado de dinero, delincuencia organizada, entre otros delitos graves. 

			Luego, Gamundi repitió la operación en Colima, donde parecía que el PRI se hundía en su propio lodazal: en enero de 2016 apuntaló la campaña de Ignacio Nacho Peralta y ganó la gubernatura en una operación en la que, de nueva cuenta, salió a relucir su magia electoral y capacidad para ganar elecciones. Quizá por ello este esbirro de Tomás Yarrington siga impune, no obstante las acusaciones que carga a cuestas desde 2009.

			LOS PACTOS

			El testigo Puga Quintanilla, el Pitufo, refiere en su amplio testimonio que a la reunión efectuada en la casa de Alí Rodolfo Nájera también asistió Rodolfo Torre Cantú, candidato fallido al gobierno de Tamaulipas, asesinado por el crimen organizado en junio de 2010, pocos días antes de las elecciones, en una operación en la que, según las investigaciones de la PGR, se habrían confabulado Yarrington, Eugenio Hernández y el entonces jefe del Cártel del Golfo, Eduardo Costilla Sánchez, el Coss, aparentemente porque el candidato del PRI se negó a pactar con el narcotráfico para mantener el negocio de la llamada “empresa criminal” en Tamaulipas, construida tres sexenios atrás.

			El clan no estaría completo sin Fernando Alejandro Cano Martínez, el principal testaferro de Tomás Yarrington y enlace entre el crimen organizado y el gobierno estatal de 1999 a 2004, cuya presencia también fue testificada por el Pitufo. Se dieron cita también el propio testigo colaborador, entonces miembro del Cártel del Golfo, así como Heriberto Lazcano Lazcano, desertor militar, fundador de Los Zetas en 1997 junto con Arturo Guzmán Decenas y que, según una versión oficial, fue abatido por efectivos de la Marina en 2012 en Coahuila, hecho que desató confusiones, dudas y sospechas después de que un grupo armado se robó el cuerpo del exmilitar del sitio donde se efectuaba la autopsia.

			La reunión comenzó. Eugenio Hernández, según el testigo declarante, abrió el diálogo con el planteamiento sobre quién o quiénes se encargarían de realizar los pagos y movimientos que se requirieran luego de que asumiera el cargo de gobernador, y ahí se acordó que serían Los Zetas, a través de sus principales operadores en la plaza de Ciudad Victoria y cuyos nombres eran Alberto González Xalate, el Paisa, Rogelio Díaz Cuéllar, el Rojo, “y el de la voz”.

			En su amplio testimonio, en poder de la DEA y de la SEIDO, el Pitufo declaró que en esa reunión se acordó que ese día a él le tocaría transportar del municipio de Valle Hermoso a Ciudad Victoria 25 millones de dólares ocultos en 10 maletas, las cuales subió a una camioneta Avalanche negra. El dinero lo tenía que entregar en un rancho donde, según declaró, bajó las maletas y las puso a la vista de Eugenio Hernández.

			“Ante el entonces mandatario —prosigue— manifesté que contenían 25 millones de dólares y que el dinero se lo entregaba Heriberto Lazcano Lazcano, lo que agradeció, y le ordenó a Ricardo Gamundi Rosas, Eduardo Rodríguez Berlanga, la Conga, y Fernando Cano Martínez que subieran las maletas a una camioneta Suburban blanca, lo que de inmediato hicieron”.

			Las investigaciones contra Tomás Yarrington empezaron formalmente en México en 2004, aunque extrañamente después se detuvieron, no así en Estados Unidos, donde se integraron voluminosos expedientes que lo inculpan no solo como protector del Cártel del Golfo, sino como capo de la droga; por lavado de dinero, enriquecimiento ilícito y uso de una red de prestanombres para ocultar su cuantiosa fortuna.

			En abril de 2004, con base en reportes registrados por el Buró Federal de Investigaciones (FBI) y la DEA, y a raíz del desgobierno en Tamaulipas que propició la infiltración del crimen organizado, la red de complicidades entre políticos  y narcos, el lavado de dinero, el financiamiento de campañas, la ola de crímenes y la impunidad con la que se cobijó al narco, la PGR comenzó a investigar al entonces gobernador Yarrington Ruvalcaba por sus vínculos con el tráfico de drogas.

			En aquel momento, el responsable de la indagatoria era José Luis Santiago Vasconcelos, titular de la desaparecida Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada (SIEDO), muerto en noviembre de 2008 en un avionazo en el que también falleció el entonces secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño, en circunstancias todavía no aclaradas por el gobierno federal.

			Cuando la investigación se encontraba a la mitad de su fase, Vasconcelos le confirmó al que esto escribe (entonces reportero de Proceso) los pormenores de la indagatoria, que fueran publicados en la edición 1433 bajo el siguiente encabezado: “Narcogobierno en Tamaulipas”.

			En su detallada explicación, Vasconcelos dijo que la investigación había empezado por las estructuras policiacas estatales y ministeriales, contaminadas en su mayoría por el narcotráfico, y que en estas pesquisas se incluía a los mandos medios y altos ligados al crimen organizado a través de la red de protección o incorporados directamente a las tareas de trasiego de droga, secuestros y a la base de sicarios del Cártel del Golfo, entonces bajo las órdenes de Osiel Cárdenas.

			La investigación tenía como punto de partida el reporte 92C-HO-26953 (0-21), que ya relacionaba a Tomás Yarrington con Osiel Cárdenas, aunque hasta esa fecha el exgobernador tamaulipeco no tenía el carácter de indiciado, si bien no se descartaba que alcanzara tal condición, según dijo Vasconcelos:

			La ruta que seguimos en esta investigación es ascendente: empieza por la policía y los altos jefes. Esto nos llevaría a los directores, al procurador, como ya ocurrió en Chihuahua, hasta llegar a la cabeza, es decir, al gobernador. En el caso de Tamaulipas, el gobernador aún no tiene [2004] el carácter de indiciado, pero la investigación que realizamos tiene amplios alcances: es muy parecida a la que hicimos en Quintana Roo con el caso de Mario Villanueva, 

			quien resultó ser una pieza central en el engranaje del Cártel de Juárez en el Caribe mexicano.

			Al ampliar los detalles del inicio de la investigación, Vasconcelos expuso: 

			Las investigaciones de este tipo siempre se realizan de abajo hacia arriba: se empieza por la red de protección que integran los organismos de la procuración de justicia y se va escalando, porque si empezamos de arriba hacia abajo ¿sabe qué agarramos? Nada.

			Incluso con la anuencia del entonces presidente Vicente Fox —el que sacó al PRI de Los Pinos tras permanecer este 70 años en el poder, y que prometió cambios en el combate a la corrupción y a la delincuencia organizada sin cumplir sus promesas fehacientemente— la investigación de la PGR tuvo serios obstáculos: varios agentes federales desaparecieron en Tamaulipas durante la realización de su trabajo. Un caso escandaloso fue la desaparición de cuatro agentes de la PGR que presuntamente fueron secuestrados por el Cártel del Golfo y después arrojados al río Bravo atados a pedazos de concreto o hierro. Nunca los encontraron.

			Conforme avanzó la investigación, la PGR fue acreditando con datos y evidencias que durante la administración de Tomás Yarrington el Cártel del Golfo disponía de una amplia estructura política y criminal que hacía las veces de escudo, de blindaje, pues todos los operativos implementados para desarticular al cártel terminaban estrellándose en el cerco protector conformado no solo por Los Zetas sino por policías y funcionarios que cuando no alertaban a los narcotraficantes mediante llamadas telefónicas, se enfrentaban a las fuerzas armadas con una amplia y poderosa capacidad de fuego.

			El radio de la investigación federal contra Yarrington y el Cártel del Golfo se fue ampliando y pudieron abrirse mayores espacios tras la captura del jefe del Cártel del Golfo, el 15 de marzo de 2003, en Matamoros. La tarea no fue sencilla ni con ello se pudo exterminar a la organización —pronto hubo un relevo en la jefatura— pero sí marcó un parteaguas en la lucha criminal en Tamaulipas, ya que se pudo conocer con mayores detalles y elementos de prueba la participación directa de buena parte de la clase política y empresarial de Tamaulipas en  el crimen organizado y el lavado de dinero. La captura de Osiel dirigió aún más los reflectores nacionales e internacionales hacia Tomás Yarrington y su clan 

			El plan de trabajo para capturar a Osiel Cárdenas duró seis meses, y un hombre central en esta tarea fue Alberto Vázquez Guzmán —el testigo protegido Rufino—, conocido dentro de la organización como Paquito, el hombre de confianza de Osiel Cárdenas, su personero, centinela de 24 horas, vigía incansable y quien antes de ser detenido por la PGR se libró de varios atentados y amenazas de muerte que, según supo después, fueron ordenados por Osiel. De ahí que Paquito ya no pudo dudar de que su jefe en realidad era un verdadero “mata amigos”.

			Durante su etapa como testigo protegido de la PGR y de la DEA, Paquito y/o Rufino detalló la forma de operar de Osiel Cárdenas: expuso que el jefe del Cártel del Golfo utilizaba entre 30 y 31 teléfonos celulares —según los días de cada mes—, uno por día, a fin de que sus conversaciones no fueran intervenidas.

			De lunes a domingo, el hombre de confianza de Osiel sacaba de un cajón especial el número telefónico que le tocaba usar. Sin embargo, el capo no pudo evadirse de las escuchas por mucho tiempo: un día la inteligencia mexicana grabó una conversación entre él y su hija. Ambos hablaban de la fiesta de 15 años que se aproximaba y para la que ya se organizaban los preparativos. El festejo sería en Matamoros.

			En la SIEDO alertaron a la Policía Federal, coadyuvante en esta investigación, para que realizara un amplio operativo. La instrucción era precisa: “Ahí donde huela a carne asada está la fiesta”. Y es que, según los testigos que lo conocieron, Osiel era un sibarita que solía degustar carne asada, su comida preferida. Y el día de la fiesta esta no podía faltar en el banquete.

			El operativo se llevó a cabo y Osiel Cárdenas fue localizado en una de sus casas de Matamoros. En realidad tenía más de 20 escondites en varios puntos del estado. La cuadra fue rodeada y ese día —15 de marzo de 2003— nada pasó. Al día siguiente las fuerzas federales irrumpieron en la residencia. Osiel, quien siempre dormía vestido por si había que salir huyendo, esa noche cayó rendido a pesar de que las más de las veces no conciliaba el sueño por temor a ser capturado o asesinado. Tampoco dormía, según el testigo, porque pasaba horas encerrado con mujeres consumiendo cocaína, su adicción y su locura.

			Al percatarse de la presencia de marinos y militares, salió huyendo solo con un pantalón puesto. Con el torso desnudo saltó bardas y brincó por las azoteas de sus vecinos con la intención de evadirse, pero toda la zona estaba acordonada y no pudo escapar: fue detenido en la calle, cerrado el paso por convoyes militares para evitar su fuga o algún intento de rescate por parte de su equipo de sicarios: Los Zetas.

			Cárdenas Guillén fue llevado al penal del Altiplano, en el Estado de México. Pero la cárcel no fue impedimento para seguir operando el tráfico de drogas y su empresa criminal. En la prisión disponía de teléfonos celulares, cómplices y de todo tipo de apoyos para continuar con la buena marcha de su negocio. Desde su celda ordenaba asesinatos, secuestros, torturas, desapariciones y todo lo que podía maquinar para mantenerse en pie de guerra frente a otros cárteles que estaban al acecho de su territorio.

			Debido a su reclusión física, Osiel tuvo que nombrar a un sustituto en la jefatura del Cártel del Golfo. Y esa responsabilidad cayó en Eduardo Costilla Sánchez, el Coss, uno de sus hombres de mayor confianza. Criminal desde que era policía de Matamoros, Costilla se erigió como el nuevo capo en Tamaulipas, pero se mantuvo bajo las órdenes de Osiel Cárdenas, algo inusual en el crimen organizado. Lo que explica este hecho, según el testigo Rufino, es que ambos eran muy buenos amigos, aunque la amistad en ese ambiente resulta ser una farsa.

			* 

			La recolección de dinero del narcotráfico para financiar la campaña de Tomás Yarrington a la gubernatura funcionó como una maquinaria perfecta en todo Tamaulipas. Pero conforme avanzó el sexenio, las ambiciones personales de Yarrington fueron creciendo y no tuvieron límites: a la mitad de su gobierno se trazó el objetivo de ser candidato presidencial para la contienda de 2006, y desde 2004, el último año de su gobierno, apretó el acelerador para conseguir más fondos de la mafia y así poder enfrentar a Roberto Madrazo Pintado, exgobernador de Tabasco, quien resultó candidato a la presidencia en ese año, no sin soportar una guerra sucia orquestada por el entonces gobernador de Tamaulipas.

			En 2004 salió a flote la participación de Francisco Cayuela Villarreal, procurador durante el sexenio de Yarrington, en la recaudación de dinero del crimen organizado en Tamaulipas. El hecho confirma lo que declaró el testigo Rufino ante la PGR y la DEA: que el narcotráfico seguía operando sin problemas, pese a la caída de Osiel, y a que el Cártel del Golfo tenía el control de las policías y las autoridades responsables de la procuración de justicia.

			El señalamiento en contra de Cayuela lo hizo Rubén Hernández López, un exagente de la policía ministerial apresado por haber participado en el secuestro y muerte, en diciembre de 2003, de José Antonio Cervantes Espeleta, un empresario regiomontano presuntamente relacionado con el lavado de dinero.

			Este hecho desató un fuerte escándalo que confrontó a los gobiernos de Nuevo León y Tamaulipas. El entonces gobernador de la primera entidad, José Natividad González Parás, dijo que el empresario había sido secuestrado y asesinado en Tamaulipas y que su cuerpo había sido arrojado en un municipio de Nuevo León. Lo incineraron con llantas para borrar su identidad.

			El director de la policía ministerial de Tamaulipas, Óscar Mario Hinojosa Ramírez —ligado en 2004 con el narcotráfico e involucrado en la averiguación previa PGR/SIEDO/UEIDCS/483/2004 integrada en contra de Tomás Yarrington y cómplices— dijo entonces que el día de su secuestro y muerte Cervantes Espeleta iba acompañado de una dama y un amigo, este último identificado como Rubén Hernández López.

			Tras la aparición del cuerpo, el procurador Francisco Cayuela dijo que la dependencia a su cargo carecía de elementos para acreditar que Cervantes Espeleta hubiera sido secuestrado, con lo cual pretendía lavarse las manos y zafarse del escándalo.

			Este caso cobró mayor relevancia y encendió los focos  rojos en el gobierno de Tomás Yarrington cuando la PGR atrajo la investigación y dio a conocer que detrás del plagio del empresario había una organización criminal conformada por policías ministeriales. Por su participación en los hechos se giraron órdenes de aprehensión en contra de Juan Manuel Ayala, el Metro, quien fungía como policía ministerial en Reynosa; Vicente Guillén Espinoza, el Cholula, expolicía ministerial, y Rubén Hernández López, exagente del Grupo Especial de Reacción e Intervención (GERI).

			El caso Cervantes Espeleta tuvo varios efectos estruendosos: provocó el cese del director de la policía ministerial —Óscar Mario Hinojosa— y destapó la colusión de Cayuela Villarreal y agentes ministeriales en la recaudación de dinero del narcotráfico para apuntalar el financiamiento de la campaña presidencial de Tomás Yarrington.

			EL TESTIGO SILENCIADO

			En una carta que le envió a Karen Tandy, entonces directora de la DEA, Hernández López negó haber cometido el secuestro y asesinato de Cervantes Espeleta; dijo además que Óscar Mario Hinojosa le pidió que aceptara su responsabilidad en esos hechos y luego lo presionó secuestrando al hijo de su compañera sentimental. Después lo amenazó con que lo torturaría si no se echaba la culpa. “Por eso estoy aquí”, dijo.

			Pero Hernández López era víctima y al mismo tiempo protagonista de dos historias. La segunda tenía que ver con su jefe, Francisco Cayuela, de quien fue chofer, luego se incorporó al GERI y trabajó muy cerca de Cayuela, según dijo entonces, en la búsqueda y detención de unas personas vinculadas con el narcotráfico. También entrenaba perros rottwailler y pastor belga para guardia, protección y detección de drogas. Cuando Cayuela fue ascendido como procurador se convirtió en su hombre de confianza. Después se fue separando, dijo, porque tenía miedo de que lo mataran, ya que su jefe recolectaba dinero del narcotráfico en Tamaulipas.

			Este relato lo entregó Hernández López a la DEA, por medio de una carta que le envió a quien en 2003 era su directora, Karen Tandy. Dice la misiva:

			[…] Durante mi estancia en el GERI acompañé en múltiples ocasiones al Procurador General de Justicia del estado, Lic. Fco. Tomás Cayuela Villarreal cuando iba a la frontera, con la finalidad de recoger Un Millón de U.S. Dólares por semana de las Comandancias, según el propio Lic. Fco. Tomás Cayuela Villarreal me hacía saber y mi objetivo era garantizar la seguridad del H. Procurador bajo cualquier circunstancia que pudiera surgir.

			El Lic. Fco. Tomás Cayuela Villarreal me informó que el dinero provenía de las cuotas que se cobran a los narcos para que puedan trabajar en Tamaulipas. Esa cantidad de dinero supuestamente va a ser utilizada por el gobernador Tomás Yarrington Ruvalcaba en su campaña política para la presidencia de la República.

			En su amplio relato, narrado desde la celda que ocupaba con Manuel Serafín Martínez Ortiz —acusado de un fraude contra Bancomer que, según dijo, no cometió— Hernández López expuso que los recorridos con Cayuela empezaban a las 5:00 de la mañana y se realizaban hasta dos o tres veces por semana. La cobranza de dinero se hacía en las comandancias de lugares donde el narcotráfico tenía más poder, como Nuevo Laredo, Miguel Alemán, Díaz Ordaz, Camargo y Matamoros.

			—¿Con qué personajes se reunía el procurador? —se le preguntó en voz baja para que la conversación no se filtrara al exterior.

			—Sus reuniones eran con alcaldes, directores de seguridad pública y políticos, y supe por el procurador que todo ese trabajo también era parte de los amarres políticos que le ordenaba el gobernador como parte del proyecto para la presidencia de la república.

			Con base en los datos que dijo haber obtenido durante los recorridos, Hernández López señaló que uno de los personajes que conoció y aportaba dinero en Matamoros era Jaime Yáñez, hombre cercano a Cayuela, y quien después fue asesinado en un restaurante.

			En la carta enviada a la DEA, el policía del GERI dijo que otro canal por el cual se le hacía llegar dinero al procurador era Óscar Mario Hinojosa Ramírez, quien fue director de la policía ministerial del estado, del que recordó lo siguiente:  “Es compadre de Hernán Gómez Sedy, uno de los comandantes de la policía ministerial de Matamoros que brindaba protección a Osiel Cárdenas”.

			—¿Esta información de que usted dispone se la entregó a la PGR? —se le pregunta.

			—No. Nadie ha venido a verme, pero estoy dispuesto a declarar, aunque sé que puedo perder la vida. Hasta el momento solo se la he enviado a la DEA, por conducto de una carta redactada por el licenciado Martínez Ortiz, quien me sugirió denunciar todo lo que sé.

			La historia del secuestro del empresario Cervantes Espeleta dio un giro espectacular cuando el policía preso declaró lo que sabía sobre ese hecho. En realidad, detrás del plagio y muerte del empresario estaban la policía ministerial y su titular, Óscar Mario Hinojosa, quien se mantuvo impune y le pidió a Hernández López que se echara la culpa de ese crimen, y para forzarlo lo amenazó de muerte y le dijo que si no lo hacía secuestraría a su hijastro y lo mataría.

			Sobre el caso de Cervantes Espeleta, el policía Hernández López dijo que las presiones en su contra empezaron cuando lo nombraron agente de la policía ministerial de Nuevo Laredo, corporación en donde estuvo bajo las órdenes del comandante Israel Castellanos Castillo. En particular, dijo, las presiones que enfrentó arreciaron cuando se abocó a la investigación del crimen de Olga Lidia Osorio López, empleada de una papelería y estudiante de computación, quien fue violada y asesinada en Nuevo Laredo. 

			El exagente del GERI dijo entonces que este crimen estuvo a punto de resolverlo con el apoyo de Aldo Gatica García, primo de el Chacho García, jefe de la banda de Los Chachos, que en 2004 era una célula del Cártel de Juárez aliada con Joaquín el Chapo Guzmán y los hermanos Valencia de Michoacán.

			Hernández López no dudaba de que detrás del crimen de Osorio López estaba la organización criminal de Los Texas, entonces uno de los brazos armados del Cártel del Golfo:

			“Cuando di a conocer mis conclusiones, el comandante Castellanos me pidió que me alejara del caso. Luego quisieron matarme y mi jefe me insistió en que ya no le siguiera”.

			Días después, Hernández López fue nombrado agente adscrito al grupo de aprehensiones. El 15 de diciembre de 2003 fue llamado por Óscar Mario Hinojosa a su oficina. Le pidió que le pagara el favor de haberle permitido el ingreso a la policía.

			En esa charla salió a colación el caso de Cervantes Espeleta. Hinojosa le dijo que había un narco desaparecido con “pantalla de empresario” y que necesitaba que declarara que

			había andado bebiendo con él, que dijera que era mi amigo  y que le ayudaba a pasar mercancía de Estados Unidos a México, que también dijera que la última vez que lo había visto fue el 14 de enero de 2003 y que me había dicho que se dirigía a la Isla del Padre.

			Yo temía por mi vida porque meses atrás Óscar Mario Hinojosa me había dicho que mataría a mi informante si yo seguía con la investigación de Olga Lidia. Por miedo acepté la propuesta de Óscar Mario y me pidió que lo acompañara a Monterrey, pero al salir de su oficina me percaté de que un carro blanco con gente armada me seguía. Me escondí y decidí viajar a Monterrey solo, en busca de los familiares de Cervantes Espeleta para decirles lo que estaba ocurriendo.

			Pero las presiones aumentaron todavía más. El 26 de diciembre de 2003 agentes ministeriales detuvieron a su esposa. Los agentes Carlos Alberto González Valderrama y Nicolás Basurto Castro y Quintanilla la torturaron y fue interrogada por el jefe de este grupo de narcopolicías, Paz Pérez Morales.

			Luego de salir con vida de una balacera en la que intentaron asesinarlo, Hernández López huyó, pero el 31 de diciembre de 2003 fue detenido en Ciudad Victoria, Tamaulipas, por el comandante Arturo Pedroza Aguirre y un agente de nombre Omar Alanís. Tras ser aprehendido fue llevado a la casa del agente Felipe Ramírez López, donde intentaron convencerlo de que aceptara la propuesta y el trato de Óscar Mario Hinojosa.

			Después de una larga charla fue puesto en libertad bajo el acuerdo de que lo pensaría, pero decidió esconderse en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde más tarde fue detenido por el Grupo de Operaciones Especiales del Ejército y agentes de la extinta Agencia Federal de Investigaciones (AFI).

			Hernández López fue trasladado a Ciudad Victoria y permaneció encerrado en el hotel Paradise Inn de esa ciudad, donde fue torturado en las habitaciones 125 y 127. En la carta enviada a la DEA dijo que hasta ese sitio arribó el entonces procurador Cayuela Villarreal, quien le dio dos patadas.

			—¿Si usted no secuestró ni mató a Cervantes Espeleta, como explica ese crimen? —se le cuestionó.

			—Lo que pienso es que algunos jefes policiacos pretendieron extorsionarlo porque sabían de los negocios en los que estaba metido.

			En medio de la más fuerte crisis política y de seguridad que enfrentaba el gobierno de Tomás Yarrington, el procurador Cayuela Villarreal fue consultado al respecto sobre su relación con Rubén Hernández López y la cobranza de dinero del narcotráfico para financiar su campaña a la presidencia de la República en 2006.

			Cayuela dijo entonces que no existía ninguna duda de que Hernández López era el autor del secuestro y homicidio del empresario Cervantes Espeleta, pero rechazó haber tenido alguna relación con el policía: “Lo conocía someramente, no era gente de mi confianza”, manifestó.

			Y cuando se le preguntó sobre los cobros de dinero al narcotráfico en todo el estado para la campaña de Yarrington, Cayuela Villarreal soltó una carcajada y respondió: “Este hombre está loco. Esa es su arma de defensa. Este hombre es un homicida y un psicópata. Cuando se le trasladó de Tuxtla Gutiérrez a Tamaulipas confesó haber cometido 36 homicidios”.

			Era evidente que Hernández López se había convertido en un personaje peligroso para el gobierno de Yarrington; conocía  demasiadas historias que implicaban a la policía ministerial con el narcotráfico, con el secuestro y muerte de empresarios, con extorsiones a hombres de negocios y desapariciones forzadas. Pese a ello, Cayuela decía que no le preocupaba que su jefe —Yarrington— estuviera siendo investigado por la PGR y el gobierno de Estados Unidos.

			“Estamos trabajando en la depuración de la policía”, solía decir Cayuela; se vanagloriaba de que la de Tamaulipas era otra policía, una corporación distinta porque ya habían dado de baja a entre 500 y 600 agentes policiacos, y negaba una y otra vez tener vínculos con el crimen organizado y mucho menos que el Cártel del Golfo y Los Zetas estuvieran detrás del financiamiento del proyecto de campaña presidencial de Tomás Yarrington.

			Unas tres semanas después de que Rubén Hernández López entregó su carta a la DEA y denunció los vínculos de altos funcionarios del gobierno de Tamaulipas con el narcotráfico, un motín encendió los ánimos en el penal de Reynosa. Varios reos provocaron una fuerte trifulca, se trenzaron a golpes por varias horas; el caos privaba por doquier. En medio del conflicto un preso se le fue encima a Rubén Hernández con un cuchillo en la mano y descargó toda su saña: lo apuñaló varias veces hasta que lo mató. La muerte de Hernández López se justificó como una consecuencia de la riña en el penal. Hasta la fecha el crimen no ha sido aclarado; tampoco se trazaron líneas de investigación sobre lo que denunció en su momento, causa probable de su muerte.

			El compañero de celda de Hernández López —Manuel Serafín Martínez Ortiz— consideró que el crimen no fue producto del motín sino que ese fue el pretexto para asesinarlo, ya que el exagente ministerial se había convertido en una pieza peligrosa para el grupo político en el poder debido a las denuncias que hizo en Estados Unidos sobre la red criminal que operaba en el gobierno de Yarrington.

			“Aquí —dijo— existe una empresa criminal que lo controla todo. Desde el gobierno del estado se maneja el narcotráfico  y todos los políticos y funcionarios tamaulipecos están vinculados a ese negocio que encabeza Tomás Yarrington. Esto ya lo saben en Estados Unidos y pronto tendrá que haber una investigación de alto impacto para desmantelar a esta mafia”.

			* 

			Antes de concluir su mandato, en 2004, Tomás Yarrington ya estaba siendo investigado dentro y fuera de México por la PGR y la DEA. En Estados Unidos se encendieron los focos rojos por el descomunal enriquecimiento del exmandatario y la crisis de seguridad que enfrentaba el estado de Tamaulipas, sobre todo por la protección que Yarrington otorgó a las redes criminales de Los Zetas y el Cártel del Golfo, sus aliados.

			No todo este desastre fue propiciado por Yarrington y sus cómplices. Datos oficiales acreditan que el Cártel del Golfo se adueñó de Tamaulipas desde el gobierno de Manuel Cavazos Lerma —también investigado en Estados Unidos—, antecesor de Yarrington, pero cobró su mayor auge en los dos sexenios que siguieron, encabezados por Yarrington Ruvalcaba y Eugenio Hernández, este último acusado en Estados Unidos de lavado de dinero.

			Los expedientes criminales en contra de Tomás Yarrington se robustecieron en Estados Unidos. Ocho años después de haber dejado la administración, enfrentó las primeras acusaciones por crimen organizado y lavado de dinero. Las demandas se presentaron en las cortes federales de San Antonio, Corpus Christi y Brownsville, Texas, en 2012. En esta última perdió varios juicios civiles y tuvo que entregar algunas propiedades registradas a nombre de testaferros

			En estos juicios se ventilaron las maniobras que Yarrington realizó para ocultar su patrimonio y que consistieron en crear una amplia red de testaferros para registrar a nombre de ellos casas, cuentas bancarias, departamentos de lujo, ranchos, aviones, vehículos, entre otros bienes, que amasó durante su gobierno y cuyo origen era dinero del narcotráfico.

			Toda la trama de esta película de corrupción se empezó a descubrir con mayores detalles cuando José Antonio Peña Argüelles —empresario y enlace de Yarrington con el narcotráfico— decidió entregarse a la DEA, acogiéndose al programa de testigos protegidos para salvar su vida. Según documentos oficiales este personaje era lavador de dinero del narco, socio, compadre y testaferro de Yarrington.

			Un día Peña Argüelles recibió una llamada telefónica. Eran Los Zetas. Le dijeron que devolviera los cinco millones de dólares que se había robado, lo acusaron de haber ejecutado a Rodolfo Torre Cantú, el candidato del PRI al gobierno de Tamaulipas “porque estaba afectando los intereses y las empresas que tienen en sociedad Tomás Yarrington y Osiel Cárdenas”.

			Al día siguiente apareció tirado el cuerpo de Alfonso Peña Argüelles, hermano de Antonio, con varios disparos. En una narcomanta Los Zetas reclamaban la devolución del dinero y agregaron: “Sigues tú, Antonio”.

			En el mensaje que recibió se detallan pormenores del robo del dinero, la compra de propiedades y le reclaman que se había quedado con los recursos, ya que no fueron entregados a políticos, como se argumentó inicialmente. Este es el mensaje textual:

			Mire, Sr. Toño, no le estamos pidiendo por un secuestro, es por el dinero que usted pidió, que era para políticos y fueron puras mentiras. Así que es mejor que pague lo que debe. Sabemos cómo está la situación. Muy bien, no pague, como sea a ver dónde se esconde porque usted bien sabe que no va a tener dónde esconderse, ni usted ni Ponchito ni Tony. Todos están metidos, así que quédese el dinero y en su próxima vida sepa bien a quién le roba. Además, su hermano anda diciendo aquí que usted y Tomás Yarrington, junto con Costilla [se refiere a Eduardo Costilla Sánchez, el Coss, sustituto de Osiel Cárdenas en la jefatura del Cártel del Golfo] mataron al candidato a la gubernatura, Rodolfo Torre Cantú, porque estaba afectando al negocio de la construcción y estaba protegido. De todas maneras lo mataron por nada, su hermano se quedó y usted no logró nada. Y recuerde que mientras la persona esté viva en cualquier momento lo van a matar. No habrá un lugar seguro para usted, Sr. Toño, así que buena suerte. No sea pendejo y ponga atención a quién le anda robando, y sobre el candidato, fue por los negocios que usted tiene con Costilla, Tomás y Osiel Cárdenas. Su hermano también me dijo de los prestanombres que tiene con las propiedades suyas y de Osiel y sabemos que están en Laredo, Texas y San Antonio.

			Debido a la amenaza, Antonio Peña huyó a Estados Unidos y se refugió en su residencia en la subdivisión de Champions Ridge, en San Antonio, Texas, donde algunos meses después fue arrestado bajo el cargo de lavado de dinero y crimen organizado. Y es que Peña Argüelles en realidad era el principal enlace de Tomás Yarrington con Miguel Treviño Morales, quien fue uno de los principales cabecillas de Los Zetas.

			Peña Argüelles se convirtió en testigo estelar de la DEA y, con base en sus declaraciones, se pudo armar el verdadero rompecabezas criminal de Tamaulipas, lo que dio origen a una amplia investigación internacional en contra de Tomás Yarrington. Fue así como empezó el aseguramiento de propiedades en Estados Unidos, registradas a nombre de testaferros, las cuales Yarrington adquirió con recursos obtenidos del crimen organizado.

			Por haberse declarado culpable de los delitos que se le imputaron, Peña Argüelles fue condenado por la corte de San Antonio, Texas, a una pena de 30 meses de cárcel y al pago de 5.5 millones de dólares. Paralelamente, se acogió al programa de testigos protegidos y se convirtió en el testigo estelar en el caso de Tomás Yarrington.

			De acuerdo con su historial, Antonio Peña Argüelles comenzó a trabajar con Tomás Yarrington entre 2000 y 2001. Su función consistía en lavar todo el dinero que el entonces gobernador de Tamaulipas recibía de parte del Cártel del Golfo y de Los Zetas por permitirles operar el tráfico de drogas en Tamaulipas y brindarles protección oficial.

			De acuerdo con los expedientes criminales, Peña Argüelles estaba muy bien relacionado con los jefes del Cártel del Golfo, entre otros estaba ligado a Guadalupe Rivera Mata, conocido en el mundo del crimen organizado como el Gordo Mata; de igual forma estaba vinculado con Juan José Muñiz Salinas, el Bimbo.

			Según las investigaciones, estos personajes —Rivera Mata y Muñiz Salinas— eran los responsables de entregar a policías, alcaldes y al propio gobernador Tomás Yarrington los sobornos que pagaba Osiel Cárdenas, quien tomó el control del cártel en 1997, tras la captura de Juan García Ábrego, hasta encumbrar a la organización como una de las más poderosas del norte de México.

			Los expedientes dan cuenta de que los pagos oscilaban entre 5 000 y 10 000 dólares mensuales para agentes del Ministerio Público Federal. La tarea de estos funcionarios consistía en informar a los hombres del cártel todo lo relacionado con los operativos que realizaban tanto la policía como el Ejército.  Al alcalde de Nuevo Laredo, así como a los de otros municipios importantes, les pagaban 500 000 dólares y, de acuerdo con Peña Argüelles, al gobernador Yarrington le entregaban por lo menos un millón de dólares mensuales.

			Las investigaciones refieren que Peña Argüelles tenía sus bancos preferidos para blanquear el dinero del narcotráfico: las operaciones las realizaba en el Falcon Bank, el International Bank of Commerce de Texas, HSBC y Banamex, así como en el Commerce Bank de California donde, según las pesquisas, se lavaba un millón de dólares mensuales, aproximadamente.

			De acuerdo con los testimonios de Peña Argüelles, la campaña de Tomás Yarrington fue pagada por el narcotráfico; de igual forma, se disponía de cuantiosas sumas para sobornar a funcionarios, policías y así tener el control de las autoridades para que el Cártel del Golfo siguiera creciendo en el negocio de las drogas.

			En la corte del distrito de Brownsville se ventiló información, basada en las declaraciones de Peña Argüelles, en el sentido de que con los sobornos del narcotráfico, Tomás Yarrington adquirió decenas de propiedades que le fueron confiscadas por haber sido adquiridas con dinero de la mafia. 

			En los juicios que enfrentó en Estados Unidos, por ejemplo, salió a la luz que había comprado un lujoso departamento en la Isla del Padre; casas y ranchos en San Antonio, Texas, que registró a nombre de Fernando Cano Martínez, su socio, principal prestanombre y enlace con el crimen organizado, quien por cierto vive en Monterrey, Nuevo León, a pesar del cúmulo de acusaciones que lo vinculan con el lavado de dinero y negocios turbios.

			Los primeros datos fehacientes sobre este descomunal enriquecimiento cobraron mayor relevancia cuando el Departamento del Tesoro de Estados Unidos inició el aseguramiento de propiedades. En agosto de 2013 fue subastado un departamento en una torre de condominios de Bridgepoint, en la Isla del Padre, el cual le fue asegurado a Napoleón Rodríguez de la Garza, un empresario ferretero quien, al ser enjuiciado, no tuvo otra alternativa que confesar lo que las autoridades sabían: era testaferro de Yarrington.

			Durante la cacería de propiedades que emprendió el gobierno estadunidense también incautaron una fastuosa residencia de dos niveles, cinco recámaras y seis y medio baños ubicada en Ware Road, una exclusiva zona residencial de McAllen, Texas. La propiedad mide más de 12 000 metros cuadrados, tiene 1 491 metros de construcción y, según cálculos oficiales, su valor es de poco más de 600 000 dólares.

			Esta propiedad, de acuerdo con su historial, fue adquirida por Yarrington cuando era alcalde de Matamoros y se registró a nombre de Cindy Chapa, quien fuera su secretaria durante su gestión como presidente municipal de esa demarcación fronteriza.

			Pero los expedientes estadunidenses abiertos en contra de Yarrington Ruvalcaba no solo se enfocan en el enriquecimiento descomunal del exgobernador detenido en Florencia, Italia. También abundan en evidencias de que el exmandatario se vinculó directamente con el tráfico de drogas, por lo que el gobierno de Estados Unidos considera a Yarrington como un capo de la droga.

			“Para finales de 2007 y hasta 2009, Tomás Yarrington Ruvalcaba se involucró más directamente en el tráfico de múltiples toneladas de cocaína”, se asienta en las investigaciones. Y se agrega: “Tomás Yarrington acordó con los representantes del Cártel del Golfo y con los hermanos Beltrán Leyva organizar el acceso sin trabas a grandes cargamentos de cocaína que arribaban al puerto de Veracruz, México, a cambio de un porcentaje por cada carga”.

			En el mismo proceso legal que enfrentó por lavado de dinero también salió a relucir que el exgobernador de Tamaulipas se reunía frecuentemente con los principales líderes de Los Zetas. Durante el gobierno de Yarrington, Peña Argüelles era propietario de un rancho en Nuevo Laredo y recibía una suma mensual de Los Zetas como renta por utilizar ese predio y de esa manera evadir un retén militar para el trasiego de drogas hacia Estados Unidos.

			En ese juicio en la corte de San Antonio se ventiló información que hundía aún más a Yarrington, sobre todo cuando el testigo refirió que en esa misma propiedad el exgobernador tamaulipeco se reunió en un par de ocasiones con el jefe de Los Zetas, Miguel Treviño Morales, conocido como el Z-40 por su jerarquía en el grupo criminal, así como con Heriberto Lazcano Lazcano, fundador de ese cártel.

			La información que reveló Peña Argüelles ante las autoridades de Estados Unidos y la PGR fue considerada relevante, y con base en esos datos se integraron los expedientes y se ampliaron las investigaciones en contra de Yarrington, sus socios y prestanombres por los delitos de lavado de dinero, tráfico de drogas y delincuencia organizada.

			Por considerar que el testigo corría peligro y podía ser asesinado por sus declaraciones, la DEA y la PGR determinaron conjuntamente protegerlo. Fue por ello que en las declaraciones que rindió se le asignó la clave Ángeles.

			Peña Argüelles, o el testigo Ángeles, fue quien dio a conocer a las autoridades la lista de testaferros que utilizó Tomás Yarrington para ocultar su patrimonio; de igual forma, él mismo reconoció haber sido lavador de dinero de Yarrington, enlace del exgobernador con Los Zetas y el Cártel del Golfo y una pieza clave en el financiamiento de campañas políticas con dinero del narcotráfico.

			El testigo expuso que el principal testaferro de Yarrington responde al nombre de Fernando Alejandro Cano Martínez, dueño de la empresa constructora Materiales y Construcciones Villa de Aguayo, una de las compañías consentidas de Yarrington: durante su gestión gubernamental le otorgó cerca de 1 473 millones de pesos en contratos de obra pública. Y a través de esa empresa también se recibían fondos del crimen organizado para pagar sobornos a una amplia red de políticos, entre ellos al entonces gobernador.

			Por estos hechos, Fernando Cano enfrenta una amplia investigación en Estados Unidos, junto con Yarrington, por fraude bancario y lavado de dinero, por lo que la empresa fue embargada en 2012, casi al concluir el gobierno de Felipe Calderón. De hecho, la PGR investigaba a Cano Martínez y su empresa por actividades presuntamente vinculadas con la delincuencia organizada.

			Mientras en Estados Unidos las indagaciones continuaban, en 2014 extrañamente la compañía y su dueño dejaron de ser investigados en México y el gobierno federal le empezó a dar contratos. En Estados Unidos la investigación continúa avanzando y la siguen cuatro dependencias: el Buró Federal de Investigaciones (FBI), la Oficina de Inmigración y Aduanas (ICE), el Departamento de Seguridad Interna (DHS) y la Drug Enforcement Administration (DEA).

			En los expedientes integrados se detalla que Cano Martínez recibió contratos del gobierno de Tomás Yarrington y fondos del crimen organizado para pagar sobornos al gobernador y  a una amplia lista de funcionarios. Cano Martínez es señalado como el principal testaferro de Yarrington y socio en el lavado de dinero proveniente del narcotráfico.

			El testigo Ángeles entregó una extensa lista de prestanombres a las autoridades estadunidenses que comenzaron a ser investigados dentro y fuera de México por delitos relacionados con la delincuencia organizada. El 8 de septiembre de 2008 declaró que otro de los prestanombres que utilizó Tomás Yarrington para ocultar su fortuna fue Eduardo Rodríguez Berlanga, alias la Conga.

			Este personaje fue detenido en mayo de 2012 por las autoridades federales mexicanas, luego de una larga búsqueda que incluyó alertas migratorias para impedir su salida del país. Rodríguez Berlanga se acogió al programa de testigos protegidos y colaboró con la información de que disponía para ampliar el radio de acción de las investigaciones contra Yarrington.

			De acuerdo con los testimonios rendidos por Ángeles, Rodríguez Berlanga es propietario de la empresa constructora Jalambres, SA de CV, la cual tuvo un crecimiento descomunal en poco tiempo y, según afirmó, su boyante desarrollo se debió a la intervención de Fernando Cano Martínez, quien durante el gobierno de Yarrington era llamado “el constructor del sexenio” y el “Ahumada de Tamaulipas”, en alusión a Carlos Ahumada, el empresario de origen argentino que terminó implicado en escándalos sentimentales y de corrupción durante la administración de Rosario Robles como jefa de Gobierno  de la Ciudad de México.

			A decir del testigo, “Fernando Cano subcontrataba a la empresa de Eduardo Rodríguez y por tal motivo era favorecido obteniendo contratos a la sombra” del testaferro de Yarrington. Rodríguez Berlanga, según afirma Ángeles, es prestanombre de Yarrington y tiene registradas varias propiedades que pertenecen al exgobernador, entre otras:

			“Un rancho denominado El Mirador, el cual está ubicado en la sierra de Maratines, a la altura de la ciudad de Aldama, Tamaulipas. Dicho rancho consta de 1 200 hectáreas, el cual se compró en dos partes”. Según el testigo, Eduardo Rodríguez le dijo que 700 hectáreas se las regaló Fernando Cano a Tomás Yarrington, las otras 500 fueron compradas a un particular que dice desconocer.

			El testigo enumeró otras propiedades de Rodríguez Berlanga que dan cuenta de su cuantiosa riqueza, en gran medida amasada durante el gobierno de Yarrington.

			“Eduardo Rodríguez tiene otro rancho denominado El Colmenar, el cual está ubicado en la misma sierra de Maratines, el cual colinda con un predio propiedad de Alfonso Caso Lombardo y con el rancho que ahí tiene Jorge de la Vega Domínguez. El rancho El Colmenar consta de 600 hectáreas; ese lugar es un vergel y tan es así que cuenta con aproximadamente mil vacas de la raza brangus rojo”. 

			Según afirma el testigo, esta no es la única propiedad que posee la Conga: tiene otro predio en Ciudad Victoria llamado La Providencia, ubicado en la ruta a Monterrey, y a continuación describe lo fastuoso de esa propiedad:

			Cuenta con bar, palenque, pista para carreras de caballos, caballos finos, huertas de agave, naranjas, tomate, frijol, ganadería, ovejas, entre otras cosas. Eduardo Rodríguez se ostenta como dueño de todas estas propiedades desde el año 2003, pero quiero aclarar que antes de ese año no contaba con ningún inmueble y que es bien conocido que antes se le conocía aquí en Ciudad Victoria como el carga pacas y que era de condición muy pobre. Yo lo conocí en el año 2003.

			Peña Argüelles y/o el testigo Ángeles se refirió enseguida al empresario Fernando Alejandro Cano Martínez, señalado en las investigaciones como principal testaferro de Yarrington, “el constructor consentido” y personaje central en la trama criminal que implica al exmandatario con la delincuencia organizada:

			Que respecto a Fernando Cano Martínez, prestanombre de Tomás Yarrington, cuenta con los siguientes inmuebles: un rancho denominado Hacienda San Juan, de aproximadamente 1 700 hectáreas. Posteriormente se amplió a unas mil hectáreas más. El rancho es cinegético y cuenta con pista de aterrizaje de concreto, que mide una milla y tiene un hotel para los cazadores. El rancho fue comprado a Antonio Peláez, quien al parecer fue prestanombre de la organización de Juan García Ábrego.

			Antonio Peláez se ostenta como dueño de una isla denominada El Frontón, la cual se encuentra ubicada a 20 o 25 kilómetros, aproximadamente, de la ciudad de Tampico, Tamaulipas. Cuenta con 100 hectáreas, pero el verdadero dueño de [esa] isla es Tomás Yarrington. Fernando Cano Martínez tiene, además, otros terrenos que están pegados y su extensión aproximada es de unas 500 o 600 hectáreas. Dichos terrenos fueron muy criticados cuando los adquirieron, ya que se los compraron a unos ejidatarios a un precio muy bajo.

			El testigo estelar de la DEA y de la PGR —de ello dan cuenta sus propias declaraciones— tiene una memoria privilegiada. Recuerda pormenores de las transacciones y acuerdos con el narcotráfico con una precisión inusitada. Sigue el testigo:

			Otro prestanombre de Tomás Yarrington es Gabriel Maldonado Pumarejo, quien se ostenta como dueño de unos terrenos de un desarrollo turístico ubicado en la población de La Pesca, a una hora de Ciudad Victoria, rumbo al golfo de México. Él representa los intereses del exgobernador tamaulipeco en ese negocio. Además, tiene un avión King Aire 90, de modelo reciente, que está a su nombre, pero la aeronave es de los dos.

			Yarrington, de acuerdo con el testigo protegido, también incursionó en los medios de comunicación a través de testaferros. Y con dinero público y del narcotráfico adquirió estaciones de radio y periódicos en Tamaulipas y Veracruz, entidad esta última que, según las investigaciones, utilizaba como uno de sus principales trampolines para el movimiento de la droga que, una vez que llegaba a Tamaulipas, era enviada a Estados Unidos.

			Narra el testigo Ángeles:

			Otro prestanombre de Tomás Yarrington es Manuel Montiel, al parecer su segundo apellido es Govea. Esta persona cuenta con estaciones de radio en los municipios de Nuevo Laredo, Miguel Alemán, Ciudad Mier y Matamoros. En este último tiene dos radiodifusoras, al igual que en Tampico y Xalapa, Veracruz, las cuales están a nombre de Manuel Montiel pero debo precisar que el verdadero dueño es Tomás Yarrington.

			Enseguida enfoca sus reflectores hacia otro testaferro de Yarrington. Su nombre: Pedro Alfonso García, quien aparece como dueño de los periódicos La Razón y El Expreso, los cuales se editan en las ciudades de Tampico y Ciudad Victoria, respectivamente. Todo el mundo sabe que el verdadero dueño de esos medios de comunicación es Tomás Yarrington, afirma el testigo.

			Y añade que todo esto lo sabe porque los mismos prestanombres le dijeron que representaban los intereses de Tomás Yarrington, y también le confesaron —dice— qué propiedades y empresas manejaban. El testigo también sostiene que aceptaron ser prestanombres para cubrir las apariencias, pues en muchas ocasiones tienen que poner de su dinero para sostener los negocios y las empresas.

			“Otro prestanombre de Tomás Yarrington —continúa el testigo—, sin que me conste, es Alejandro Pérez Salinas”, quien aparece como propietario del rancho ganadero y cinegético denominado El Tinieblo, el cual se encuentra ubicado en la población de Jiménez, aproximadamente a una hora de Ciudad Victoria.

			“Cabe mencionar que Alfredo Pérez también aparece en el acta constitutiva del periódico El Expreso de Matamoros. Esta persona representa asimismo los intereses de Tomás Yarrington en una empresa denominada Grupo Milenio, que está asociada con el desarrollo del Puente Internacional Comercio Mundial número tres, ubicado en Nuevo Laredo, Tamaulipas; otro testaferro es el ingeniero Miguel Treviño, quien fue encargado de la Casa de Gobierno en el sexenio de Tomás Yarrington. Este señor se ostenta como dueño de una gasolinera en Ciudad Victoria, la cual se encuentra ubicada cerca de la Casa de Gobierno. Tiene, además, varios vehículos que están a su nombre y se utilizan para mover a la gente de Tomás Yarrington.

			Sé también que otro prestanombre del exgobernador de Tamaulipas es Alfonso Salazar, exsecretario de Turismo en el mismo sexenio. Esta persona aparece como dueña de una empresa que surte de alimentos a diferentes centros penitenciarios al parecer y opera en cuatro estados: Tamaulipas, Aguascalientes, Jalisco y el otro no lo recuerdo.

			Tengo conocimiento de que Tomás Yarrington es dueño del cable de Matamoros, ya que en una o dos ocasiones vi que Jorge Max, notario público y primer procurador del gobierno de Yarrington, le rendía cuentas a Tomás cuando se reunían en su casa de Matamoros.

			En su amplio testimonio, también recordó que otra empresa ligada al exgobernador Yarrington Ruvalcaba se llama Osaca y se encarga de brindar asesoría política y “cualquier otra  cosa que necesiten los gobiernos de los estados”. Afirma, además, que la compañía es utilizada por Tomás Yarrington como una fachada para justificar su riqueza y los bienes que posee dentro y fuera del país.

			Y enseguida menciona que en la larga lista de testaferros del exmandatario también aparece “el doctor Alfredo Sandoval”, quien fue subsecretario de Egresos durante su gobierno. Actualmente es asesor del gobierno de Coahuila. Sobre las funciones que desempeñaba este personaje dice el testigo: 

			Esta persona es clave ya que tiene conocimiento de todo lo que mencioné, es el administrador de gran parte de los bienes de Tomás Yarrington y de su familia. Esto me consta porque he estado presente en reuniones entre ellos en San Marcos, Texas, y en la oficina que tenía Tomás en el Distrito Federal, en el piso 12 de un edificio ubicado enfrente de la Embajada Americana, la cual utilizaba para operar el Tucom (Todos Unidos contra Madrazo).

			Según refiere, la relación entre Yarrington y Alfredo Sandoval era de las más estrechas, pues frecuentemente también se reunían en Port Isabel (Isla del Padre), “entre otras de las que recuerdo, en las cuales hablaban”, dice, respecto de los negocios que tenían y de la administración de los inmuebles de Tomás Yarrington.

			En el cúmulo de información que Peña Argüelles entregó a la DEA y a la PGR también hizo referencia a una conversación que sostuvo con Eduardo Rodríguez Berlanga, la Conga, quien le dijo que conoció a un personaje al que apodaban el Rojo, quien le ofreció dinero a través de préstamos “para lo que quisiera”.

			De acuerdo con el testigo, Rodríguez Berlanga le dijo que no. Tiempo después, Eduardo Rodríguez le presentó a Heriberto Lazcano y a Miguel Treviño Morales, jefes del cártel de Los Zetas, a quienes les consiguió granjas en renta en los alrededores de Ciudad Victoria, las cuales utilizaban para descansar.

			Eduardo Rodríguez me platicó que visitó al Rojo en una prisión de Ciudad Victoria y que fue muy criticado, injustamente según él, por la gente cercana al gobernador. También me comentó que llevó a Heriberto Lazcano a su rancho La Providencia y que este se quedó maravillado con el rancho por todo lo que tenía.

			Otro dato que recuerdo del ingeniero Miguel Treviño, que no tiene nada que ver con Miguel Treviño, el Z-40, es que junto con el señor Bernardo González ven lo relativo a la isla El Frontón, la hacienda San Juan y otro rancho que está ubicado en San Fernando. También sé que Miguel Treviño se encarga de los gastos de Tomás Yarrington y de su familia.

			Durante el interrogatorio al que fue sometido en Estados Unidos por la DEA y el FBI, así como durante sus declaraciones rendidas ante la PGR, el testigo Ángeles mencionó a tres empresarios que financiaron la campaña de Eugenio Hernández, sucesor de Tomás Yarrington al gobierno de Tamaulipas. Ellos son Alfonso de la Garza, empresario constructor; Farau Corcuera, comerciante, y René Castillo, “este último es compadre de Eugenio Hernández”, afirmó.

			Luego habla de unos asesinatos ocurridos en el rancho de Luis Edmundo González, la Güicha, predio que le había vendido —dice— a Miguel Treviño, el Z-40, quien nunca se lo pagó en su totalidad. Narra:

			Quiero referir que durante la administración de este rancho [se refiere a cuando la propiedad estaba bajo el dominio de Miguel Treviño, el jefe de Los Zetas] se suscitaron los asesinatos de Sergio Castillo Ortiz, alias el Checo Ortiz, así como de su papá, de quien solo recuerdo que se apellidaba Castillo. Esto lo supe por medio de la mamá y esposa de los recién mencionados, así como por medio del licenciado Gilberto Ortiz Medina.

			Los crímenes que el testigo refirió tuvieron una causa: el narcotráfico. Afirma Ángeles que una de las personas que mueve droga para Miguel Treviño, el Z-40 , es Jorge Ortiz, mejor conocido en el mundo del hampa como la Mamba, de quien dice que actualmente está preso en la cárcel de Nuevo Laredo.

			Sostiene que esta persona recibe ayuda para el trasiego de droga de sus hermanos Rafael y Juan Ortiz, quienes son primos hermanos de Sergio Castillo Ortiz —el que fue asesinado en el rancho de Luis Edmundo González, la Güicha—, y asegura que esta relación la conoce porque se la contó su hijo, a quien menciona por el apodo de Tony la Amenaza y cuyo nombre es Antonio Peña.

			Con mayores elementos, datos y evidencias, Peña Argüelles fue ampliando el espectro político y social que controlaba el narcotráfico en Tamaulipas, particularmente el cártel de Los Zetas —uno de los más violentos del país—, al referir que conoció bien a Miguel Treviño, quien fue socio de Heriberto Lazcano Lazcano en ese grupo criminal antes de que se dividieran y pelearan por su dominio a sangre y fuego.

			De Miguel Treviño dijo que lo conoce bien y que al tiempo que se dedicaba al tráfico de drogas también invertía buena parte de sus ganancias en la compra de venados sementales. Que su enlace en este negocio era Alejandro Ortiz, a quien refiere como gerente de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado (Comapa).

			Durante los gobiernos de Tomás Yarrington y Eugenio Hernández —12 de los años más negros que vivieron los tamaulipecos—, el narcotráfico no solo se relacionó con la clase política sino que algunos personajes del crimen organizado despacharon como funcionarios públicos, según afirmó Peña Argüelles en sus declaraciones.

			Un caso tan relevante como escandaloso fue el nombramiento de José Guadalupe Herrera Bustamante como procurador general de Justicia en el gobierno de Eugenio Hernández. A pesar de su negro pasado y de que dos de sus hermanos  —Ariel y Érick— formaban parte del Cártel del Golfo, el congreso de Tamaulipas aceleró la ratificación de Herrera Bustamante, quien tiene antecedentes penales y brinda protección al narcotráfico desde el sexenio de Manuel Cavazos Lerma, donde fungió como procurador.

			La historia de sus hermanos indica que son criminales de altos vuelos: Ariel Herrera, por ejemplo, fue identificado por la abogada Raquenel Villanueva —acribillada en un mercado de Monterrey, Nuevo León— como el sicario que ingresó a su despacho e intentó asesinarla el 31 de agosto de 2000. La investigación, entonces a cargo de la Unidad Especializada en Delincuencia Organizada (UEDO), lo identificó como miembro del Cártel del Golfo y dueño de una larga historia criminal. El otro hermano —Érick— también estuvo vinculado con el tráfico de drogas. Fue ejecutado el 29 de septiembre de 1990 cuando salía de un mall en McAllen, Texas.

			El testigo Ángeles afirma en su declaración que cuando fue procurador, Herrera Bustamante obedecía órdenes de Juan José Muñiz, quien fue director de Seguridad Pública en el municipio de Reynosa cuando Óscar Luebbert fue presidente municipal.

			Y añade: 

			Que esto lo sé porque Juan José Muñiz me lo contó. Él mismo fue el impulsor de Osiel Cárdenas, Gregorio el Goyo Sauceda, Eduardo Costilla Sánchez, el Coss, Héctor Sauceda, el Caris, Guadalupe Mata, alias el Gordo Mata. También, que Ricardo Gamundi Rosas, con el poder que le dio el gobernador de Tamaulipas [se refiere a Eugenio Hernández] tiene mucha influencia en Reynosa y sus contactos con el Cártel del Golfo los estableció a través de Pedro Argüelles, quien fue colaborador de la Secretaría General de Gobierno de Tamaulipas.

			LA CAÍDA

			Después de leer las declaraciones de Peña Argüelles —que en conjunto son una película de terror, corrupción y muerte—, queda claro que el narcotráfico gobernó en Tamaulipas a lo largo de muchos sexenios; que la impunidad, la corrupción y el tráfico de drogas era lo normal durante el gobierno de Tomás Yarrington, quien poco tiempo después de terminar su gestión como gobernador tuvo que enfrentar a la justicia tanto de México como de Estados Unidos.

			Al saber que era investigado y los cargos en su contra tenían que ver con el crimen organizado y con que se le consideraba un capo de la droga —las averiguaciones PGR/SIEDO/UEIDCS/147/2007 y PGR/SIEDOUEIDCS/76/2007 dan cuenta de ello—, Yarrington Ruvalcaba comenzó a defenderse de todas las acusaciones en su contra dentro y fuera de México.

			Sin embargo, la madeja sobre su inmensa fortuna, amasada mediante acciones de corrupción y protección al narcotráfico de acuerdo con las acusaciones, empezó a salir a flote entre 2008 y 2012, cuando la señora Sonia de Pau García presentó una demanda para divorciarse de su esposo, Fernando Cano Martínez, principal testaferro de Yarrington.

			En su demanda, presentada en 2008, la entonces esposa de Cano Martínez pidió que todos sus bienes fueran repartidos entre ambos: la lista incluye constructoras, desarrollos inmobiliarios y turísticos, medios de comunicación, una empresa de televisión por cable, parques industriales, aviones y un total de 3 800 hectáreas entre ranchos, terrenos rústicos (y urbanos), así como casas, mansiones y departamentos, entre otros.

			En el expediente 848/2008 presentado en el Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar de Ciudad Victoria, Tamaulipas, la entonces esposa de Cano Martínez incluyó una lista de 17 empresas dedicadas al negocio de bienes raíces en Estados Unidos, las cuales fueron creadas por Cano a través de Adrián Gracia Martínez, señalado como uno de los prestanombres de Tomás Yarrington.

			En el mismo documento se incluyen 33 lotes, un condominio en Isla del Padre, en Brownsville, y decenas de propiedades ubicadas en el condado de Cameron, Texas.

			A través de esta demanda de divorcio las autoridades pudieron conocer, y en muchos casos confirmar, la descomunal fortuna de Yarrington oculta en una vasta red de testaferros, a quienes lo mismo utilizó para registrar propiedades que para ocultar el dinero que recibió del crimen organizado cuando fue gobernador.

			Aunque los gobiernos de Estados Unidos y México llevaban varios años investigándolo, no fue sino hasta 2012 —ocho años después de haber concluido su mandato— cuando Tomás Yarrington cayó en desgracia y tuvo que huir de la acción de la justicia. Desde entonces no se volvió a saber de él hasta que fue detenido en Italia en abril de este año.

			Los días de libertad de Tomás Yarrington empezaron a contarse a partir del mes de febrero de 2014, cuando le fue negada la protección de la justicia federal al desecharse la demanda de amparo —75/2014— por parte del Juzgado Cuarto de Distrito en materia penal del Distrito Federal. Ante esta instancia, el exmandatario pidió cancelar la orden de aprehensión que había solicitado la PGR y que lo obligó a evadirse de la justicia, ya que la Interpol lo empezó a buscar en 189 países.

			La resolución negativa fue apelada por los abogados de Yarrington, pero un tribunal de alzada ratificó la sentencia bajo el argumento de que no había razón de amparo, pues en el expediente criminal Yarrington era acusado por cinco testigos protegidos —Óscar, Ángeles, Pitufo, Yeraldin y Rufino— de recibir sobornos del narcotráfico. Estos testigos declararon tanto en México como en Estados Unidos.

			Para entonces, Tomás Yarrington ya no estaba en México. Al parecer viajó a Estados Unidos y de ahí saltó a Europa, donde se refugió a lo largo de cinco años.

			A principios de este año, el procurador general de la República, Raúl Cervantes Andrade, viajó a Estados Unidos y, entre otros temas, pidió apoyo para la localización de Tomás Yarrington. Al gobierno de Enrique Peña Nieto le urgía asestar un golpe espectacular que recompusiera su mala imagen, su fama de protector de políticos corruptos. Ya habían estallado los casos emblemáticos de corrupción de Javier y César Duarte, exgobernadores de Veracruz y Chihuahua, respectivamente; y el de Roberto Borge, exgobernador de Quintana Roo, entre otros. En realidad, aunque hay varios exgobernadores detenidos, siguen pesando las dudas sobre la forma en que enfrentarán sus respectivos juicios. En el fondo se les procesa y al mismo tiempo se les protege porque existen demasiadas complicidades tejidas a lo largo de los años.

			Pero al arrancar 2017 todo indicaba que el objetivo central era Yarrington, quien llevaba cinco años prófugo. Nadie sabía de su paradero. Parecía que se lo había tragado la tierra. El exmandatario enfrentaba una orden de captura por parte de la justicia mexicana y otra de las autoridades de Estados Unidos, que lo acusan de lavado de dinero, crimen organizado y de haber amasado una fortuna con recursos que, según los testigos, recibía de Los Zetas y del Cártel del Golfo por permitir el tráfico de drogas de Tamaulipas a Estados Unidos.

			Las pesquisas se agudizaron por parte de la DEA y de la Interpol en 2016, cuando María Antonieta Morales Loo, esposa de Tomás Yarrington, fue ubicada en Roma, la capital italiana. Este hecho activó la alerta de la División de Cooperación Internacional de la policía italiana.

			De acuerdo con los datos que se han podido confirmar con respecto a su ruta de escape, Yarrington pudo viajar a Europa a través de Estados Unidos, país que ya lo investigaba pero del cual tuvo que salir porque su visa estaba por vencer. No dudó en cruzar el Atlántico. Existen datos que confirman su estadía en España y luego pudo desplazarse sin mayores problemas por varios países hasta que decidió quedarse en Italia, donde vivía cómodamente y daba la apariencia de ser una persona jubilada que vivía con bajo perfil.

			Según datos de la PGR y de las autoridades italianas, Yarrington estuvo a punto de ser detenido el 26 de diciembre de 2016 en Calabria. Ese día había salido y tuvo que pasar una especie de retén o control de rutina establecido por los carabineros en Scalea, un pueblo costero localizado cerca de la comunidad de Paula.

			Yarrington viajaba en un automóvil Audi, propiedad de un italiano amigo suyo. Al ser interceptado, la voz del policía fue imponente.

			—Alto —le dijeron.

			Yarrington se detuvo y atendió la orden.

			—Identifíquese, por favor. ¿Adónde va? —le preguntaron, mientras los ojos de otro agente lo recorría de pies a cabeza.

			El exgobernador de Tamaulipas sacó su licencia de conducir y la mostró. En la mica se leía: José Ángel Márquez Pérez. Prestos para hurgar en sus archivos, los agentes introdujeron el nombre en su base de datos criminales. El resultado fue negativo y el exmandatario prófugo se libró de ser capturado. El fugitivo pudo evadir a las autoridades italianas por una razón específica: no era buscado en ese país debido a que ninguna institución policiaca mexicana ni estadunidense había emitido una alerta internacional, a pesar de que el político mexicano llevaba cuatro años en calidad de tránsfuga.

			Lo extraño de todo es que las autoridades italianas no tenían registro de su ingreso a ese país ni se sabe, hasta ahora, qué actividades realizó durante su estadía. “No tenemos registro de que haya entrado por alguna de nuestras fronteras”, aseguran.

			Todo lo anterior sugiere que Tomás Yarrington ya estaba en Europa y se desplazaba libremente por cualquier país sin ningún contratiempo, pues como ya se dijo, no era buscado por autoridad alguna.

			En la edición 2111 de la revista Proceso, el abogado Lucca Marafioti, uno de los litigantes que comenzó a defenderlo, expuso que Tomás Yarrington no se fugó de Estados Unidos, donde radicó por un tiempo tras salir de México. Y aclara que su cliente se fue porque no podía quedarse. La razón: su visa se vencía y no había certeza de que se la renovaran, por lo que en 2012 optó por refugiarse en Europa. En ese año Yarrington ya era investigado por sus vínculos con el crimen organizado y se integraban amplios y voluminosos expedientes en su contra.

			El domingo 9 de abril parecía un día normal en la vida de Tomás Yarrington. No se imaginaba que una alerta internacional había activado su localización y la policía italiana comenzó a seguirlo por todas partes en completa secrecía. Ese día el exgobernador estaba en la ciudad de Paula, en Calabria, considerada una de las regiones más peligrosas de Italia porque ahí tiene su base el grupo criminal ’Ndrangheta, uno de los más temibles de Italia y de buena parte de Europa.

			Según datos confirmados en la PGR y ante las autoridades italianas, Yarrington Ruvalcaba ocupaba una vivienda alquilada a través de una agencia en la avenida Dei Giardini, cerca de una comisaría de policía. Esta ciudad tiene unos 16 000 habitantes. Yarrington vivía en un barrio residencial. Ahí llevaba algunos meses, perdido entre la gente, en el anonimato más absoluto. Al menos así estuvo antes de que se activara la alerta que encendió los reflectores sobre él.

			Las autoridades italianas dijeron que el político mexicano parecía estar muy tranquilo, sin sobresaltos ni escándalos. De ello da cuenta el hecho de que acudía con frecuencia a un gimnasio y había adquirido un perro que lo acompañaba en sus largos momentos de soledad.

			En la casa que habitaba no había muchos lujos, según confirmó la policía italiana luego de efectuar un cateo en el lugar. No se conoce si el espacio tenía vigilancia a través de un sistema de seguridad. Al parecer, Yarrington se desplazaba cada cierto tiempo de una ciudad a otra. No se sabe si sus salidas eran simples paseos recreativos o realizaba algunos negocios. Lo que también llama la atención es que se movía en territorios controlados por la mafia italiana.

			Lo cierto es que, en la medida de lo posible, cuidaba algunos detalles: no se dejaba ver mucho y cuando transcurría algún tiempo de estadía en una ciudad decidía cambiarse y alquilaba otro espacio para vivir. No iba de país en país, pero se sabe que antes de instalarse en Italia vivió en España y Francia.

			Algunos de sus socios, como Fernando Cano Martínez, con frecuencia realizaban viajes a Europa. Se da como un hecho que el motivo era encontrarse con Yarrington para afinar algunas estrategias de su defensa ante los tribunales mexicanos y estadunidenses, en los que todos sus testaferros están bajo investigación por lavado de dinero y por la relación que tejieron con el crimen organizado.

			Cuando decidió afincarse en Italia, Yarrington vivió algunos meses en Roma. Luego se pasó a Grosseto, y tiempo después se instaló en la Toscana, la región más próspera de ese país por su riqueza cultural y agrícola.

			De acuerdo con datos oficiales, la alerta internacional que recibió la policía italiana llegó en el mes de febrero. Provenía de Interpol, el Departamento de Seguridad Nacional de Estados Unidos y el Servicio de Inmigración y Control de Aduanas de ese país. Era claro que Yarrington ya había sido ubicado después de un lustro de haberse evadido de la acción de la justicia.

			Conforme la policía italiana fue recibiendo información de Washington, se instrumentó el operativo de búsqueda y el cerco en su contra se fue estrechando. Las estrategias para lograr su localización fueron las tradicionales: la intervención telefónica, el rastreo de algunos pagos con tarjeta de crédito y otras operaciones electrónicas. Yarrington se confió y empezó a dejar rastro de sus movimientos. El seguimiento duró dos meses, según aseguró la policía.

			El domingo 9 de abril, Yarrington Ruvalcaba salió de su casa. Parecía un día normal, pero sus pasos ya eran seguidos muy de cerca por la policía italiana. Del seguimiento se desprende que se dirigió a la estación de trenes de la ciudad de Paula y compró un pasaje. Su destino: Roma. Iba solo. Llegó a la capital de Italia al mediodía y enseguida tomó otro tren hacia Florencia. Se hospedó cerca de la plaza Cesare Beccaria. Pagó dos habitaciones. Una para él y otra para un amigo de origen polaco con quien se entrevistaría. Al parecer ambos se habían reunido con una pareja de italianos en el transcurso de esa tarde.

			El seguimiento de los pasos de Yarrington era puntual. Luego de que la policía italiana tuvo confirmación de que no se trataba de José Ángel Márquez Pérez sino del exgobernador de Tamaulipas, el político mexicano de larga historia criminal que conjuntamente era investigado por los gobiernos de Estados Unidos y México, lo seguían por todas partes.

			Por la noche Yarrington y su amigo salieron a cenar a un restaurante de la plaza de la Señoría, la principal de Florencia. La policía italiana se mantuvo de cerca. Cuando ingresaron en el restaurante los agentes italianos emitieron una orden: rodear la plaza y no dejar lugar para una posible fuga. Así se hizo. Decenas de agentes estaban preparados para detener al fugitivo mexicano.

			Cuando Tomás Yarrington concluyó su cena y salió del restaurante, donde había comido pasta, pescado y degustado un exquisito vino italiano —de la Toscana para no errar—, los agentes se le acercaron respetuosos, firme la postura de quien tiene la certeza de lo que busca:

			—Buenas noches, puede identificarse, por favor —le pidieron.

			Yarrington no titubeó, el temple por delante. De inmediato sacó de su cartera la licencia de conducir que, meses atrás, lo había salvado de ser capturado por un grupo de carabineros. Pero esta vez la estrategia no resultó: los agentes tenían suficiente información y fotografías previamente estudiadas que no permitían la confusión. El exgobernador fue llevado de inmediato a una comisaría donde le tomaron las huellas digitales. La información se introdujo en una base de datos que dio positivo. No había error. Se trataba de Tomás Yarrington. Tras el arresto solo pidió hablar con su esposa, para lo cual dio un número telefónico de Estados Unidos. Luego fue recluido en la cárcel de Sollicciano. Ahí se le preguntó si aceptaba ser extraditado y su respuesta fue negativa.

			La PGR inició el trámite de la extradición a la par que lo hizo el gobierno de Estados Unidos. Yarrington tenía dos destinos: una cárcel de máxima seguridad en México y otra en Estados Unidos, donde seguramente le espera la máxima sentencia: cadena perpetua o al menos unos 90 años de reclusión por el cúmulo de delitos de los que se le acusa.

			La captura de Tomás Yarrington —dos meses antes de las elecciones en el Estado de México, Coahuila, Nayarit y Veracruz— tuvo un efecto mediático. La señal que emitía el presidente Enrique Peña Nieto era que no solaparía la impunidad y combatiría la corrupción, el principal problema que arrastra su administración y ha mancillado su imagen como presidente dentro y fuera de México.

			A pesar de que el gobierno de Felipe Calderón comenzó a investigar a tres exgobernadores de Tamaulipas en 2012  —Manuel Cavazos Lerma, Tomás Yarrington Ruvalcaba y Eugenio Hernández— no actuó para castigar a quienes se les atribuye la descomposición de Tamaulipas y el auge criminal que enfrenta ese estado. Tampoco lo hizo Enrique Peña luego de asumir el poder. En realidad los protegieron.

			Peña Nieto, flamante candidato del PRI en 2012, resumió con estas palabras las investigaciones realizadas por el gobierno de Felipe Calderón en contra de los exgobernadores:

			“No es más que una campaña orquestada y bien planeada del gobierno para desprestigiar al partido”. Y es que durante  el gobierno de Calderón, quien emprendió una guerra contra el  narcotráfico, se iniciaron varias investigaciones en contra de exalcaldes y exgobernadores bajo la sospecha fundada de que operaban con el narcotráfico.

			En Michoacán hubo una abierta cacería de alcaldes que fueron encarcelados por sus presuntos nexos con el crimen organizado. La mayoría de ellos tuvieron que regresar a sus cargos porque la PGR no aportó pruebas suficientes para sostener sus acusaciones. La entonces procuradora Marisela Morales se había valido de un gran número de testigos protegidos a quienes utilizaron con fines políticos.

			A finales de 2012, en plena campaña presidencial del PRI, la PGR confirmó en un comunicado de prensa que los tres exmandatarios de Tamaulipas eran investigados por presuntos delitos de lavado de dinero y enriquecimiento ilícito.

			De igual forma, la PGR le solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que proporcionara información sobre el registro de las entradas y salidas de los exgobernadores. En la mira también estaban varios excolaboradores de Yarrington y familiares suyos, entre ellos su esposa, María Antonieta Morales Loo, quien fue ubicada en Europa y a partir de ahí se hizo el seguimiento para capturar a su esposo.

			Entre Enrique Peña Nieto y Tomás Yarrington hay líneas políticas y hombres que los unen desde hace varios años. Su cercanía data desde que el actual presidente fue candidato a gobernador del Estado de México en 2005. En ese año Arturo Montiel, padrino político de Peña Nieto, era el mandatario mexiquense y competía para ser lanzado como candidato a la presidencia de la república.

			Entonces Yarrington emprendió una fuerte campaña en contra de Roberto Madrazo para descarrilarlo. Había creado el grupo Tucom —Todos Unidos contra Madrazo— porque en realidad apoyaba el proyecto de Arturo Montiel, el impulsor de Peña Nieto. En este grupo también figuraban Enrique Martínez y Martínez, exgobernador de Coahuila y actual embajador en Cuba; Manuel Ángel Núñez Soto, exgobernador de Hidalgo, así como Enrique Jackson, excoordinador de la bancada del PRI en el Senado de la República. Yarrington fue un personaje clave para que Montiel fuera el candidato presidencial, pero la ofensiva de Roberto Madrazo fue letal cuando salieron a relucir sus propiedades y su descomunal enriquecimiento. Y ya no se pudo levantar. Sin embargo, esos amarres y complicidades políticas aún siguen vigentes y todo indica que Yarrington tiene buenos aliados en el poder.

			En medio de la encrucijada que enfrentó Peña Nieto a la mitad de su mandato, no tuvo más remedio que decidirse por encarcelar a los exgobernadores corruptos, pues de otra forma él encararía las más duras críticas como solapador y encubridor del narcotráfico y la corrupción de sus amigos.

			La cacería empezaba con Tomás Yarrington; seguiría Javier Duarte, exgobernador de Veracruz, acusado de desviar miles de millones del erario público a través de empresas fantasma y con el apoyo de múltiples cómplices y testaferros que, al igual que él, están presos en Veracruz por brindar protección al narcotráfico. La lista de exmandatarios incluye también a Eugenio Hernández, sucesor de Yarrington, acusado en Estados Unidos de lavar dinero de origen dudoso. Roberto Borge, exgobernador de Quintana Roo, capturado en Panamá, corre la misma suerte: deberá enfrentar a la justicia por peculado, enriquecimiento inexplicable, lavado de dinero y delincuencia organizada. Lo mismo enfrentará César Duarte, exgobernador de Chihuahua, quien hasta el mes de junio seguía prófugo de la justicia.

			El efecto político que generó la captura de Yarrington duró poco tiempo. Fue evidente que el gobierno federal utilizó el impacto para apuntalar su imagen y así fortalecer al PRI en las elecciones del pasado 5 de junio. Y es que hasta el 9 de mayo no existía una solicitud formal para extraditar a Tomás Yarrington. El procurador general de Florencia, Marcello Viola, dijo que la solicitud formal no había llegado ante la autoridad judicial italiana.

			“Hasta que nos llegue la solicitud no tenemos la posibilidad de afrontar la cuestión”, dijo. Y expuso que el político mexicano seguía recluido en la cárcel de Sollicciano, la más importante de Florencia.

			A mediados del mes de abril, el procurador general de la república, Raúl Cervantes, y el secretario de Justicia estadunidense, Jeff Sessions, acordaron pedir al gobierno de Italia que otorgue prioridad a la extradición de Yarrington a Estados Unidos.

			Sin embargo, el procurador florentino dijo: “Me anticiparon informalmente el acuerdo [entre México y Estados Unidos], pero a mí formalmente no me ha llegado esa comunicación. Por lo tanto, la corte de apelaciones de Florencia es la que decidirá sobre el caso, pero aún no hay una fecha determinada para la audiencia respectiva”.

			El abogado de Tomás Yarrington, Lucca Marafioti, dijo que México tenía hasta el 9 de junio para formalizar su solicitud de extradición; Estados Unidos hasta el 9 de mayo. Todo indica que será la corte de apelaciones italiana la que decidirá el futuro de Yarrington. Sin duda extraditarlo a México resultaría sumamente peligroso: existen decenas de políticos y  empresarios —algunos son alcaldes, legisladores, senadores  y funcionarios de alto nivel del gobierno de Tamaulipas y  de instancias federales— que realizaron negocios con él y se podrían ver afectados si el exmandatario habla sobre la red de complicidades que los implican en el narcotráfico y el lavado de dinero. Sería como hacer estallar una bomba de cara a la elección presidencial de 2018, la más difícil que enfrentará el PRI a lo largo de su historia. Yarrington ha dicho que no quiere ser extraditado a Estados Unidos, pues sabe lo que le espera. Y es que los delitos que enfrenta lo retratan no solo como un político que se valió del poder para brindar protección al crimen organizado. En realidad, el exgobernador de Tamaulipas, de acuerdo con las acusaciones que enfrenta, se vinculó directamente con el tráfico de drogas y el lavado de dinero. Es por ello que para la DEA tiene el perfil de un verdadero capo aliado de capos y lavadores de dinero y en cuyo gobierno floreció el tráfico de drogas de dos poderosos cárteles: Los Zetas y el Cártel del Golfo.

			Tomás Yarrington Ruvalcaba gobernó el estado de Tamaulipas siempre aliado con la mafia. 
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			Eugenio Hernández: narco y negocios

			Tan pronto el sexenio de Tomás Yarrington se acercaba a su fin en medio de matanzas, balaceras y acusaciones por la infiltración del narcotráfico en el aparato de gobierno, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) se aprestaba a lanzar a su nuevo candidato a la gubernatura de Tamaulipas. Se trataba de Eugenio Hernández Flores, el flamante alcalde de Ciudad Victoria, un empresario de la construcción a quien antes de 2004 nadie conocía y que era visto como un personaje gris, sin cultura política y que pocas veces había salido de su estado. Estaba dispuesto a todo en aras de alcanzar el poder y sepultar en el pasado su vida de contratista mediano y eterno deudor bancario.

			Era claro que el habilidoso Yarrington no se inclinaría por alguien que pensara más que él o que lo traicionara tan pronto se entronizara en el poder. De ninguna manera. Necesitaba un cómplice, alguien que le cuidara las espaldas, un aliado, un socio con quien efectuar una suerte de pacto de sangre para seguir protegiendo los intereses financieros y políticos, así como los acuerdos con la mafia. Encontrar esa pieza en el tablero político tamaulipeco no era fácil. Se trataba de que la empresa criminal conformada por el Cártel del Golfo y Los Zetas mantuviera su hegemonía y su estructura en el estado. Y que la cofradía política prevaleciera.

			En resumen, Yarrington y sus cómplices necesitaban a otro mafioso. O a alguien proclive a la corrupción —pero leal— para incorporarlo al staff y así impedir que otro cártel —Sinaloa y el Chapo Guzmán merodeaban el territorio y estaban dispuestos a conquistarlo— ocupara el preciado territorio, la joya de la corona en el tráfico de drogas y armas. Por supuesto que nadie estaba dispuesto a perder tan valioso botín. Por eso la cauda de testaferros de Yarrington se dio a la tarea de buscar el relevo ideal, al sucesor indiscutible. Y lo encontraron.

			En la agitada escena política de aquel año de 2004 apareció Fernando Cano Martínez, el principal testaferro de Tomás Yarrington, y se encargó de introducir a Eugenio Hernández en el círculo cercano del exgobernador hoy caído en desgracia. Cano tenía mucho poder político y económico y quiso mantener en el nuevo gobierno su posición privilegiada de contratista consentido, de amo y señor de la obra pública en Tamaulipas. También buscaba sostenerse como principal lavador de dinero sucio y, por supuesto, quería el cobijo del poder político que le garantizara un sexenio más de jugosos negocios y de impunidad.

			Antes de ser alcalde de Ciudad Victoria, Eugenio Hernández Flores era un desconocido. Pero en poco más de un lustro dejó atrás su posición de empresario con finanzas quebradas y se convirtió en el gobernador de Tamaulipas con la votación más alta en la historia política de esa entidad. El marketing político y el reparto de cuantiosas sumas de dinero obraron la magia electoral. Nadie dudó de que este personaje se entronizó en  el poder gracias a las maniobras de los exgobernadores Manuel Cavazos Lerma y Tomás Yarrington. Cavazos también tiene abiertos voluminosos expedientes en Estados Unidos por haber brindado protección al Cártel del Golfo durante su periodo como gobernador.

			En realidad, a Cavazos Lerma se le considera el constructor de lo que se denomina “la cimentación mafiosa” en Tamaulipas, pues durante su gobierno el Cártel del Golfo, entonces encabezado por Juan García Ábrego, se afianzó en el poder gracias a la impunidad que lo cobijó a lo largo de ese periodo gubernamental.

			De Hernández Flores se sabe que pertenece a una familia con fuerte arraigo en Tamaulipas; es egresado del Tecnológico de Monterrey y, además, comenzó su trayectoria empresarial con la compañía constructora Golfo Laguna, fundada en 1988 en sociedad con sus hermanos. En ese tiempo Carlos Valdez Balboa —su tío— era secretario de Obras Públicas del gobierno del estado y fue un importante trampolín para obtener jugosos contratos. 

			Pero el vaivén financiero que enfrentaba el país lo tomó por sorpresa y le sobrevino un derrumbe económico con el fatídico error de diciembre de 1995, y el joven empresario comenzó a enfrentar serios problemas para liquidar sus créditos. Esta fue una época calamitosa que puso a Hernández Flores a tocar puertas por todas partes. Se afirma que con frecuencia se le veía en los bancos tramitando créditos “para tapar huecos”, de tal suerte que por largo tiempo estuvo atenazado por  las deudas.

			Según datos de su propia historia, hacia finales de la década de 1980 y principios de la de 1990 debía cerca de tres millones de pesos a diversas instituciones bancarias. Debido a los retrasos en los pagos, las sociedades financieras procedieron al embargo de sus propiedades; entre otras, de la maquinaria que tenía su constructora. En ese tiempo Hernández había incursionado en el negocio inmobiliario.

			Los problemas se le multiplicaron. A la par que su economía se hundía, una autoridad ministerial solicitó a un juez una orden de aprehensión en su contra. Se le acusaba de la invasión de un terreno, de haber realizado excavaciones en perjuicio de una propiedad del empresario Salim Assad, quien por el daño causado le exigió una indemnización de 450 000 pesos. Hernández no disponía del recurso porque estaba financieramente quebrado.

			Pero la suerte lo acompañó en el juicio. Una jueza negó la orden de aprehensión. El denunciante apeló, pero mediante estrategias dilatorias el caso se alargó. En 1999 el litigio continuaba, pero la intensidad del mismo fue contenida por Hernández Flores, quien ya estaba metido de lleno en la política. La vida dio un giro drástico e impidió que el exgobernador fuera a parar a la cárcel. Salim Assad, el denunciante, murió extrañamente en un accidente automovilístico y la familia abandonó el asunto, según consta en una versión de esa historia que es pública. Después decidieron salirse del estado.

			Mediante la obtención de un millonario contrato para construir las tiendas Soriana en distintas ciudades de Tamaulipas, en 1997 Hernández Flores volvió a capitalizarse y procedió a liquidar sus adeudos con los bancos Banorte y Banpaís, y así fue como logró que se retiraran las denuncias y los embargos en contra de su empresa. Hacia 1998 se enquistó en el equipo de Tomás Yarrington; fue operador financiero de la campaña al gobierno del estado y después se encumbró en la presidencia municipal de Ciudad Victoria. Ahí comenzó su fulgurante ascenso político y económico, pero también se fue gestando su desgracia y caída estrepitosa, consumada años después.

			Sin habilidades políticas pero plagado de mañas para los negocios, fue acusado de beneficiar a su empresa —Golfo Laguna— con jugosos contratos de obra pública cuando fungió como presidente municipal. También fue señalado por apropiarse de terrenos de alta plusvalía y de beneficiar a sus amigos y familiares mediante contratos millonarios. Eso sí, supo ligarse a los grupos poderosos e incluso al narcotráfico, según acusaciones vigentes en Estados Unidos que lo vinculan con el lavado de dinero y están contenidas en el encausamiento judicial C-14-178-S, radicado en la corte federal del Distrito Sur de Texas.

			En México también se integraron averiguaciones en su contra por delincuencia organizada, pero la PGR declaró el no ejercicio de la acción penal al arranque del actual sexenio.  Se afirma que el entonces procurador Jesús Murillo Karam fue instruido por el presidente Enrique Peña Nieto para no proceder en contra del exgobernador. Esa fue la razón por la que su expediente fue archivado. Pero el que se integró en una corte federal de Texas por los mismos delitos sigue abierto. La principal acusación es por lavado de dinero, inversiones y flujos de recursos que no han sido demostrados por el exmandatario tamaulipeco.

			Antes de concluir su mandato como alcalde de Ciudad Victoria, Eugenio Hernández ya había sido elegido por Tomás Yarrington para sucederlo. La historia de este relevo gubernamental comenzó cuando Fernando Cano se acercó a Eugenio Hernández y lo introdujo en el grupo selecto de Yarrington.  En aquel equipo político todo era poder, dinero e impunidad. El  narcotráfico se había erigido en gobierno; era imposible distinguir entre políticos y mafiosos. Las aguas se mezclaban. Todo estaba podrido.

			Para sacar a la palestra al entonces alcalde de Ciudad Victoria no faltaron pretextos. El 6 de enero de 2004 se realizó una fiesta. La sede era un fastuoso salón de Nuevo Laredo. Se festejaba el cumpleaños de Luis Edmundo González Elizondo, exalcalde de ese municipio y agente aduanal. Había poco más de 400 invitados entre políticos, empresarios, sicarios, narcotraficantes y lavadores de dinero, según narró en sus declaraciones ante la DEA el testigo protegido con clave Ángeles, cuyo nombre real es José Antonio Peña Argüelles, quien fue socio de Tomás Yarrington y principal enlace entre el gobierno del estado y el Cártel del Golfo.

			Entre otros personajes que asistieron estaba, por ejemplo, Óscar Luebbert Gutiérrez —quien en junio pasado se destapó como posible dirigente estatal del PRI en Tamaulipas—, un personaje turbio a quien se le relaciona con la delincuencia organizada desde el gobierno de Yarrington.

			Luebbert Gutiérrez es dueño de una larga historia que no es ajena al narcotráfico: fue alcalde de Reynosa, puesto al cual ascendió con el respaldo del Cártel del Golfo, según investigaciones de la PGR. En la carrera abierta por la alcaldía se le acusó de ordenar el secuestro de Gerardo Peña Flores, su contrincante panista. El plagio, según el señalamiento, se lo encargó a Jaime Rodríguez Durán, el Hummer, sicario del Cártel del Golfo.

			Los pormenores de este caso dan cuenta de que, en plena campaña política, el Hummer encaró a Peña Flores: “Tienes que declinar. El alcalde será el candidato del PRI”. Y este no tuvo más alternativa que hacerse a un lado. 

			Desde entonces Óscar Luebbert enfrenta acusaciones en la PGR y en una corte de Texas por su relación con el crimen organizado, vínculo que se reforzó todavía más tras su arribo a la presidencia municipal de Reynosa después de vender la plaza y poner a toda la policía municipal al servicio del crimen organizado.

			Secretario de Desarrollo Social en el gobierno de Yarrington, exsenador de la República y aspirante a la dirigencia estatal del PRI en Tamaulipas, Luebbert Gutiérrez tuvo la osadía de meterse en la zona profunda del narcotráfico. Cuando fungió como alcalde de Reynosa quedó confirmado ese vínculo: nombró como secretario de Seguridad Pública a Juan José Muñiz Salinas, el Bimbo, señalado como recaudador de dinero del narcotráfico, que trabajó muy cerca de Yarrington, según se afirma en la averiguación previa PGR/UEIDCS/2009, en la que se le acusa de tener nexos con miembros del Cártel del Golfo. Y ese es solo un dato.

			Volvamos a la fiesta. A aquel salón donde se agasajaba a González Elizondo no solo asistieron personajes con el perfil de Luebbert Gutiérrez: ahí estaban como invitados especiales Fernando Cano Martínez —el testaferro de Yarrington— y José Antonio Peña Argüelles, enlace del Cártel del Golfo con el gobierno estatal, quien en sus declaraciones se refirió a este evento como la presentación ante la sociedad tamaulipeca y toda la clase política y criminal de Eugenio Hernández, quien ya era impulsado para la gubernatura del estado.

			En el salón América la fiesta estaba en grande: había música en vivo, alcohol a raudales. Fernando Cano entró a la fiesta tomado del brazo de Eugenio Hernández y fue llevado de mesa en mesa para presentarlo con todos los invitados; la cortesía forzada por las circunstancias; era el evento ideal para sacar a la luz pública a quien meses después sería el gobernador del estado.

			De acuerdo con el testigo Ángeles, todos los asistentes sabían el doble sentido de la fiesta. Otros dos precandidatos del PRI eran Homero Díaz y Óscar Luebbert Gutiérrez. El primero había sido secretario general de Gobierno con Yarrington.

			“Ahí en plena fiesta —dice Ángeles—, Fernando Cano me dijo que el apoyo de los malos [refiriéndose a los jefes del Cártel del Golfo] estaba del lado de Óscar Luebbert y también me comentó que Juan José Muñiz [Salinas], conocido en el mundo del hampa como el Bimbo, era su enlace”.

			Y en efecto, según las averiguaciones previas PGR/UEDO/ 111/2003 y SIEDO/UEIDCS/2009, Muñiz Salinas era uno de los principales recolectores de dinero del narcotráfico para el financiamiento de los candidatos del PRI en Tamaulipas; también fue operador directo de Yarrington y de José Antonio Peña Argüelles, el testigo Ángeles, quien se convirtió en el delator estelar de la DEA y del FBI y en el principal soporte  de las acusaciones que pesan en Estados Unidos en contra de Yarrington y Eugenio Hernández.

			En su testimonio del 15 de agosto de 2009, también narró:

			“Que Óscar Luebbert recibía directamente el dinero del Cártel del Golfo para su campaña. El Cártel del Golfo estaba representado por Osiel Cárdenas y Gregorio el Goyo Sauceda”. Cuenta, además, que Luebbert utilizaba para sus tareas políticas dos aviones grandes que generaban un gasto de 2 500 dólares por hora. “Era fuerte el gasto comparado con el que traíamos nosotros, dijo, porque solo gastábamos 800 dólares por hora en un avión más pequeño”.

			El testigo Ángeles narró otros pormenores de la fiesta en la que Eugenio Hernández fue presentado como el “hombre fuerte” para la gubernatura. Dijo, por ejemplo, que ese día Fernando Cano le pidió que fuera a hablar con Miguel Treviño Morales, jefe de un ala de Los Zetas, con un objetivo claro: pedirle su aprobación para que Eugenio Hernández fuera el candidato a la gubernatura. Cuenta en su testimonio: 

			Fernando Cano me habló por teléfono para decirme que fuera a hablar con Miguel Treviño, en la plaza de los ricos, la cual está ubicada enfrente de la catedral de Nuevo Laredo. Ahí Miguel Treviño me dijo que él no se oponía y además me preguntó qué era lo que se necesitaba, a lo que le contesté que nada, aclarando que no se estableció ningún compromiso entre Miguel Treviño y Eugenio en ese momento y, si lo hubo, a mí no me consta, pero quien puede saber es Fernando Cano. Desde entonces Miguel Treviño ya tenía presencia manifiesta en Nuevo Laredo como encargado de la plaza.

			EL VOTO DEL NARCO

			De acuerdo con Ángeles, para la postulación de Eugenio Hernández como candidato del PRI no bastó la decisión y el apoyo de Tomás Yarrington. Tampoco fue suficiente el respaldo de los empresarios y de los sectores del PRI. La candidatura se decidió cuando el Cártel del Golfo dio su anuencia.

			La campaña de Hernández Flores implicó un impresionante despliegue de fuerzas del crimen organizado, además de un descomunal manejo de dinero para comprar el voto y colocarlo como preferencia electoral, por encima de Gustavo Cárdenas, el competidor del Partido Acción Nacional (PAN).

			Fue claro que en las elecciones del 14 de noviembre de 2004 el narcotráfico operó en todo el estado para hacer ganar al candidato del PRI, el hombre que había sido avalado por la estructura criminal del Cártel del Golfo y Los Zetas.

			Ambos cárteles irrumpieron en decenas de municipios con sicarios armados y rifles de alto poder —concretamente los llamados cuernos de chivo— para intimidar a la población, amenazar a los funcionarios de casilla y a las autoridades electorales que vigilarían la elección estatal en la que se eligieron gobernador, diputados y 43 presidentes municipales

			La estrategia del gobierno de Yarrington, del PRI y del crimen organizado consistió en intimidar a la población, hacerle sentir que el voto sería vigilado para saber si votaban por otro partido, lo que traería represalias. Y las hubo: se presentaron varios crímenes, nunca aclarados, de personas que promovían a otros candidatos. De acuerdo con los registros de la época, la operación comenzó al menos unos cinco meses antes de la elección, se mantuvo durante toda la campaña política y hasta días después de la elección. Es decir, el crimen organizado no soltó a su candidato hasta que el triunfo de Hernández Flores fue avalado por los órganos electorales.

			Pobladores de municipios como San Fernando, Miguel Alemán, Camargo, Matamoros, así como de ejidos y comunidades rurales, cuentan que los patrullajes del narcotráfico se realizaban tanto de día como de noche. Los  vecinos describen que había rondines de gente armada, verdaderos comandos de la muerte. Los sicarios vestían de negro, a veces traían uniformes de la policía o ropa verde olivo, como si fueran militares, y mostraban sus armas largas, señal de poder. Algunos traían la cara cubierta con pañuelos o pasamontañas. Utilizaban reflectores muy potentes que traían empotrados en sus camionetas y los dirigían a las casas donde vivían los representantes de casilla; era toda una tarea de intimidación. Hubo muchos  levantones y gente desaparecida que fue identificada como operadores de otros partidos, según cuentan.

			El día de la votación el narcotráfico y las policías municipales y estatales desplegaron en todo el estado un fuerte operativo para controlar la elección a favor del PRI. Traían rastreadores de llamadas para interceptar comunicaciones, dinero en efectivo para comprar votos, brindaron protección a los “mapaches” electorales y también se dispuso que las organizaciones de transportistas se adentraran en las comunidades para movilizar a la gente para que votara. A cambio hubo despensas, regalos de todo tipo y pago de dinero en efectivo. De igual forma se rentaron hoteles completos para albergar a los operadores, cuya tarea estaba encaminada a respaldar a todos los candidatos del PRI.

			Testigos de aquella jornada histórica —Eugenio Hernández obtuvo la votación más alta con 621 692 sufragios— no dudaron en afirmar que en aquella elección perdió la sociedad tamaulipeca y ganó el crimen organizado. Y es que el acarreo fue descomunal. Baltasar Hinojosa, otro cómplice del narco según los expedientes de la PGR, ganó la alcaldía de Matamoros con 78 000 votos. A menor escala, él también tenía su aparato electoral aceitado. 

			De igual forma se dijo que el crimen organizado tomó el control de comunidades y municipios completos. Aquello parecía un estado de guerra, una invasión que estranguló a la sociedad y la obligó a votar, por miedo a morir, en favor de los candidatos priistas. Aquella votación fue histórica no solo por el número de votos sino porque era la primera vez que se documentaba, con datos y evidencias, la participación directa del narcotráfico en una elección. Era claro que en todos los municipios el crimen tenía sus candidatos y los hizo ganar por encima de la voluntad popular.

			Otras operaciones del narcotráfico con gente armada también se enfocaron en intimidar a los votantes que apoyaban a los candidatos del PAN y de otros partidos contendientes. Desataron amenazas en poblados y ejidos con la finalidad de frenar el voto de la gente donde, previamente, se sabía que el PRI no tenía la preferencia electoral. Incluso se afirma que además de amenazas hubo hasta pagos para que los electores simplemente no votaran.

			Durante el desarrollo de las campañas políticas en municipios como Miguel Alemán, Camargo, Mier, entre otros, los delegados y representantes de partidos opositores al PRI dejaron de apoyar a sus candidatos. Cuando acudían a los municipios eran recibidos por sicarios que les decían: “Aquí no tienen nada que venir a hacer. Aquí somos del PRI y va a ganar nuestro candidato”. Tras emitir el mensaje los sicarios del Cártel del Golfo y de Los Zetas, que se presentaban como promotores del voto priista, mostraban sus armas de alto poder: AK-47, metralletas y pistolas de 9 mm. Al ver esta demostración de fuerza, poder e intimidación, los delegados decidieron abandonar a sus candidatos a su suerte.

			—Estamos perdidos —solían decir

			De esa forma, los candidatos del PAN y del Partido de la Revolución Democrática (PRD) de antemano sabían que iban a perder, pues les retiraron todos los apoyos económicos, ya que Yarrington y sus operadores habían pactado con esos partidos la derrota de sus candidatos, pero era obligatorio competir hasta el final para cubrir las apariencias. Otros candidatos acordaron con el PRI y el narco bajar el perfil de sus campañas, una suerte de retiro de la contienda que no se hacía público pero de buenas a primeras esos candidatos disminuyeron la intensidad de su proselitismo: poco manejo de prensa, eventos esporádicos y, por el contrario, enviaban a sus colaboradores a operar a favor del PRI mediante la entrega de dinero para la compra de votos, despensas y otros recursos que también aportó el crimen organizado.

			Las irregularidades de la elección —compra de votos, levantones, secuestros, amenazas de muerte, acarreo— fueron denunciadas ante la Procuraduría General de Justicia del estado y la PGR. Se ofreció investigar “hasta sus últimas consecuencias” la participación del crimen organizado a lo largo de toda la contienda, incluidas las campañas. Sin embargo, el caso quedó envuelto en la impunidad. El expediente 320/2004 que se integró para indagar todos estos hechos fue archivado por órdenes del entonces gobernador Tomás Yarrington.

			Días después de la elección, Yarrington Ruvalcaba apareció públicamente. Dijo, sonriente, que la del domingo 14 de noviembre de 2004 había sido una jornada electoral histórica y estaba muy satisfecho con los resultados. Y añadió que no volvería a hablar del tema hasta después del 31 de diciembre, cuando concluyera su mandato y Eugenio Hernández protestara como gobernador.

			EL NARCOGOBIERNO

			Luego de asumir el poder, Eugenio Hernández Flores comenzó a gobernar sin marcar mayores diferencias con la gestión de su antecesor. Su gobierno fue en los hechos una extensión de la administración anterior. Al respecto hay varios ejemplos: así como Tomás Yarrington nombró a Max Castillo —abogado defensor del capo Osiel Cárdenas— como el primer procurador de su gobierno, Eugenio hizo lo propio en el segundo tramo de su gestión al designar como procurador, en 2007, a José Guadalupe Herrera Bustamante, cuyos hermanos —Ariel y Érick Herrera— fueron identificados por la PGR como miembros del Cártel del Golfo, todos ellos relacionados con el tráfico de droga, extorsiones, secuestros, levantones, venta de protección, tráfico humano, trata de personas y ejecuciones por encargo.

			Este grupo brindaba protección al crimen organizado desde hacía varios años dentro y fuera de Tamaulipas. José Guadalupe Herrera ya había ocupado ese cargo en la gestión de Manuel Cavazos Lerma, otro exgobernador bajo investigación en Estados Unidos que está escudado en el fuero. Luego fue juez de distrito. Según su historia, en ese tiempo sus hermanos se desempeñaron como agentes de la policía ministerial del estado, y desde entonces ya eran evidentes sus ligas con la mafia: se aliaron con personajes del Cártel del Golfo activos en esa época como Carlos Landín Martínez y Juan Carlos de la Cruz Reyna, el JC. El primero fue detenido por agentes federales en McAllen, Texas, en tanto que el segundo cayó prisionero en el Distrito Federal cuando un grupo de agentes federales lo detuvo porque, según se dijo entonces, realizaba operaciones en la capital del país.

			Los vínculos de Herrera Bustamante no solo se acreditaron con el Cártel del Golfo. En el expediente que la PGR integró en contra de miembros del Cártel de Juárez —conocido como “el maxiproceso”— aparece una elocuente declaración de Gilberto Garza García, un testigo de cargo que incriminó a Mario Villanueva Madrid, el Chueco, exgobernador de Quintana Roo, en la que afirma que Herrera Bustamante recibió sobornos del Cártel de Juárez, el cual más tarde se alió con el Cártel del Golfo para operar el tráfico de drogas a través del municipio de Reynosa.

			En esa etapa de alianzas ambos cárteles pretendían apoderarse de la zona fronteriza, bastión hasta entonces de Los Zetas y del Cártel del Golfo. Esto incrementó la violencia hasta su máxima expresión porque la policía ministerial no tenía capacidad de contención debido a que toda la corporación estaba al servicio de los cárteles. 

			Sobre este particular, otro testigo clave que dio a conocer cómo operaba esta amplia red de complicidades fue Andrés Gamaliel Garza, señalado como recaudador del Cártel del Golfo en Tamaulipas; este personaje testificó ante la PGR que Ariel Herrera, hermano de José Guadalupe, se desempeñaba como sicario de ese corporativo criminal, y también que durante algún tiempo estuvo bajo las órdenes de Salvador Gómez Herrera, el Chava, quien fue ejecutado por Osiel Cárdenas, que tras su muerte se hizo de la jefatura del cártel.

			Los hermanos de Herrera Bustamante no duraron mucho tiempo en el negocio de las drogas. Érick Herrera fue apresado y recluido en un penal de Monterrey, Nuevo León. No tardó en salir. Sus buenas influencias políticas y criminales lo pusieron en la calle un año después, según se dijo entonces, al derrumbarse las acusaciones en su contra. Cuando sus rivales se enteraron de que había abandonado la prisión se dieron a la tarea de ubicarlo y, tan pronto lo lograron, lo ejecutaron. Los hechos ocurrieron en McAllen, Texas, el 29 de septiembre de 1990.

			El otro hermano, Ariel, siguió en sus andanzas criminales, implicado en robos, extorsiones, secuestros, asesinatos y tráfico de drogas en Nuevo León, uno de sus lugares de asiento, y más tarde incursionó en Coahuila, territorio de Los Zetas, que se consolidó durante el gobierno de Humberto Moreira.

			Hacia el año 2000, en medio de acusaciones que la relacionaron con el Cártel del Golfo y la defensa de algunos policías vinculados con este cártel, Raquenel Villanueva  —apodada “la abogada blindada” porque sobrevivió a varios atentados— empezó a ser perseguida por los altos dirigentes del Cártel del Golfo. Querían asesinarla, y las versiones que circularon establecieron que la litigante regiomontana presuntamente se había ocupado de cobrar una recompensa millonaria por entregar a las autoridades estadunidenses al capo Juan García Ábrego.

			Tras haber entregado información sobre su paradero, la PGR y elementos de la DEA implementaron un operativo y fue detenido en 1996. Luego fue subido a un avión y llevado a Estados Unidos. Actualmente purga varias cadenas perpetuas. Después de la captura del capo, los hombres de García Ábrego habrían jurado cobrar venganza. Lo intentaron en cuatro ocasiones, sin éxito. En la quinta fue ejecutada en un mercado de Monterrey, Nuevo León, delante de su hija.

			Sin embargo, para los sicarios del cártel no resultó fácil eliminar a la abogada. Raquenel Villanueva mostraba tener más vidas que un gato. Uno de los cinco ataques que sufrió fue perpetrado por Ariel Herrera Bustamante, quien en noviembre de 2000 fue señalado por el entonces titular de la Unidad Especializada en Delincuencia Organizada (UEDO) por haber disparado en contra de la abogada en el interior de su despacho, en Monterrey, cuando asesoraba legalmente a Ismael Vélez Pérez, agente comisionado a la PGR, así como a varios “madrinas” de esa dependencia.

			Luego de sobrevivir a este ataque, la propia abogada narró que Ariel Herrera ingresó a su despacho y pidió hablar con ella. Su asistente le preguntó qué se le ofrecía. El pistolero dijo que traía un asunto legal y quería consultarla. Cuando le dieron acceso al privado de la defensora, el sicario sacó su pistola y comenzó a dispararle a Villanueva, quien cayó al piso con varias heridas de bala. Cuando yacía en el piso el sicario quiso darle el tiro de gracia, pero falló en su intento.

			La historia de José Guadalupe Herrera Bustamante no solo está relacionada con las tropelías de sus hermanos: según una nota publicada por el diario El Norte de Monterrey el 15 de agosto de 1997, el exfuncionario fue fichado por la Procuraduría de Justicia —expediente 48552-83— por el delito de daño en propiedad ajena, ocurrido en 1983, cuando era alumno de la carrera de Derecho. Por estos hechos ingresó a prisión y salió tras pagar una fianza.

			Los cuestionamientos en contra de Hernández Flores también surgieron por otros dos nombramientos extraños: el de Mercedes del Carmen Guillén —hermana del Subcomandante Marcos— como procuradora del estado (en el gobierno de Tomás Yarrington se había desempeñado como secretaria general de Gobierno), así como el de Eduardo Aburto Verduzco como director de penales en el estado, quien había ocupado el mismo cargo en el estado de Nuevo León, enclave del Cártel de Sinaloa.

			Respecto del nombramiento de Mercedes Cárdenas como procuradora —referida por el testigo como Paloma Cárdenas Guillén— dijo que Hernández Flores estableció un compromiso con ella para que lo apoyara en su campaña, y a cambio, dijo el testigo, “él le iba a retribuir el favor designándola como procuradora, pero una vez que Eugenio resultó gobernador electo la nombró como procuradora pero nada más representativamente”, ya que junto a Paloma “había tres personas cercanas a Eugenio, de las que solo recuerdo a dos de ellas, las cuales eran Javier Bañuelos y José Córdoba, quienes no dejaban que Paloma operara la procuraduría”.

			Respecto de estos personajes que Hernández Flores incrustó para amarrarle las manos a la entonces procuradora, el testigo Ángeles dice: 

			Al primero de los recién mencionados lo mataron Los Zetas debido a que en una ocasión llevaron a cabo un operativo por parte de la procuraduría. En dicho operativo detuvieron a unos Zetas. Este hecho Los Zetas lo tomaron como una traición, porque antes de estos hechos, a dicho de Eugenio, porque él me lo contó y además salió en todos los periódicos del estado, momentos antes de llevarse a cabo el operativo Javier Bañuelos y José Córdoba estuvieron con Los Zetas que habían arrestado.

			No sé para qué fines estuvieron con ellos, ya que desconozco si tenían nexos con ellos, pero el hecho fue que Los Zetas fueron arrestados y puestos a disposición de la PGR. Derivado de esto, Los Zetas no dejaban al gobernador poner a sus amigos, quienes al parecer, como ya lo dije, los habían traicionado. Este hecho me lo comentó Fernando Cano. Al paso del tiempo sale Paloma Cárdenas Guillén de la procuraduría, sin saber si su salida fue de motu proprio o porque la despidió el gobernador. No recuerdo bien la fecha pero esto ocurrió un año después de haber asumido el cargo. Luego llegó un señor de edad avanzada de nombre Aníbal Pérez, quien al igual que Paloma pasó de noche en la procuraduría y al parecer solo duró siete meses en el cargo.

			Desde los primeros meses de su gobierno, el entonces gobernador Hernández Flores enfrentó incontenibles sacudidas violentas. Fueron ejecutados los expresidentes municipales de los municipios de Díaz Ordaz y Soto la Marina, Carlos Cecilio Martínez y Teodoro Herrera Sosa, respectivamente. Jamás se aclararon los crímenes. A la lista de asesinatos se sumó René Izaguirre, de quien se dijo que sería subdirector operativo de Seguridad Pública. Sobre el asesinato de este policía las versiones apuntaron al hecho de que había pactado con el cártel de los hermanos Beltrán Leyva, particularmente con Arturo Beltrán,  el Barbas, para que incursionaran en Tamaulipas por los estados de Nuevo León y Coahuila.

			Los sobresaltos siguieron imparables. Un comando armado también irrumpió en el hotel Ritz y entraron a las habitaciones de decenas de huéspedes que provenían del norte  de la República, particularmente de Chihuahua. Pensaban que  se trataba de miembros del Cártel de Juárez o de sicarios  de Sinaloa. A todos los echaron a la calle y los interrogaron. A punto estuvieron de ejecutarlos. Al referirse a estos hechos, el entonces alcalde Baltasar Hinojosa —miembro del clan de Tomás Yarrington— evadió dar una explicación puntual. Solo dijo que había sido una situación desafortunada que no pasó a mayores.

			En el arranque de la gestión de Eugenio Hernández fueron evidentes las presuntas complicidades con el narco; también resultó inocultable el hecho de que tanto el Cártel del Golfo como Los Zetas tomaron el control de los penales del estado  —sus mercados cautivos— y los convirtieron en zona de crímenes, prostitución, venta de alcohol, bodega de armas y centros de distribución de droga.

			En distintos tramos de su sexenio, Los Zetas organizaron operativos para liberar a sus cómplices. Era frecuente que arribaban en horas de la madrugada a los penales con armas de alto poder y pedían a las autoridades penitenciarias que obedecieran sus órdenes. Es probable que, previamente, todo hubiera estado acordado.

			Las balaceras y ejecuciones en la vía pública fueron parte de la vida cotidiana en ciudades como Nuevo Laredo, Reynosa, Miguel Alemán, Camargo y otros reductos de los cárteles del Golfo y Zetas. La capacidad de asombro de la sociedad tamaulipeca se fue apagando, pues toda esta guerra parecía normal en un estado controlado por el crimen organizado y sin capacidad de respuesta oficial. Ni el programa México Seguro, implementado durante el gobierno de Vicente Fox, y mucho menos la guerra contra el crimen organizado emprendida por Felipe Calderón pudieron frenar la ola delincuencial desatada por los cárteles. Pero resultaba peor no hacer nada ante las matanzas.

			Frente al escándalo nacional por lo que a todas luces era un campo de batalla y una carnicería del narco por el gran número de muertos, en enero de 2005 el gobierno federal implementó un aparatoso operativo en varias ciudades fronterizas. Las acciones se repitieron varias veces, sin éxito. Las primeras operaciones se debieron a una masacre en el penal de máxima seguridad de Santa Adelaida. Seis empleados de esa prisión fueron ejecutados, y a partir de entonces se desató una guerra entre cárteles que no tuvo tregua durante varias semanas, con repercusiones en todo el estado de Tamaulipas.

			Según algunas versiones, parte de la descomposición tuvo que ver con el traslado de Miguel Ángel Caro Quintero  —hermano de Rafael— a ese centro de reclusión. Osiel ya estaba preso en el penal de La Palma desde 2003, aunque seguía operando el negocio del narcotráfico en Tamaulipas, Coahuila y Nuevo León. Se dijo, incluso, que el autor intelectual de la masacre había sido Gregorio Sauceda, socio de Osiel, quien se mantenía firme en el negocio y era fiel a Cárdenas Guillén.

			Es probable que la violencia en el penal de Adelaida se haya detonado por el internamiento de Caro Quintero. Sin embargo, las agresivas embestidas que se presentaron en el estado se atribuyeron a la guerra que libraban Osiel Cárdenas y Joaquín Guzmán Loera, el Chapo, por el control de la entidad. En particular, al Cártel de Sinaloa le importaba controlar la ciudad de Reynosa. Conocían una ley no escrita de la mafia del narco que sostiene que el grupo criminal que controla la frontera controla el negocio. Por ello fue el territorio con mayor impacto por la cantidad de muertos que cobró la guerra del narco. Y es que por ese cruce fronterizo pasaba todo: había una fuerte actividad de tráfico humano, trasiego de armas, droga y delitos fiscales. Los Zetas y el Cártel del Golfo también habían escalado fuerte en el control de las aduanas del  país hasta convertirlas en sus instrumentos; no fue menos grave y escandaloso que muchos funcionarios aduanales, altos y medios, terminaran como empleados del crimen organizado con o sin su consentimiento.

			Guzmán Loera había preparado toda una ofensiva para incursionar en Tamaulipas a través de Nuevo León. Los miembros del Cártel del Golfo y Los Zetas empezaron a extrañarse porque varios de sus cómplices estaban siendo detenidos y/o asesinados en distintos municipios tamaulipecos. Había razones para estar asombrados. ¡Cómo era posible que los responsables de la seguridad les voltearan los papeles si todo estaba arreglado con el gobernador! 

			En las declaraciones que rindió José Antonio Peña Argüelles —testigo Ángeles— en Estados Unidos aparece la explicación sobre la matanza de Zetas y de personal del Cártel del Golfo. Según el testigo, al interior del gobierno de Eugenio Hernández se había provocado un cortocircuito luego del nombramiento del general Luis Roberto Gutiérrez, el Apache, como secretario de Seguridad Pública.

			El militar había sido recomendado por Ramiro Cantú  —amigo y vecino de Eugenio– para que el gobernador lo considerara en su gabinete. Cuando Cantú le habló de las bondades del militar en materia de seguridad no dudó en aceptarlo como funcionario de su gabinete. El militar tenía buenas credenciales. Había sido jefe de la VIII Zona Militar. 

			Cuenta Ángeles que “el general traía los dados cargados y estaba haciendo mal su trabajo”, por lo que le dio a entender al gobernador Eugenio Hernández que el funcionario estaba apoyando a otro cártel, en particular al de Sinaloa en su proyecto por incursionar en Tamaulipas y así desplazar a los dos cárteles locales.

			Por esa razón, dice en su declaración ministerial, el general emprendió una cacería en contra de los mandos altos y medios del Cártel del Golfo “y Miguel Treviño, jefe de Los Zetas, me dijo un día que nos encontramos que estaba muy molesto por todo lo que estaba pasando”.

			Narra el testigo: 

			Fui a ver a Eugenio Hernández para decirle que el general Luis Gutiérrez estaba haciendo mal su trabajo y que además representaba los intereses de otros cárteles, específicamente del de Sinaloa. Esto lo supe por Omar Treviño, hermano de Miguel. También supe que este general tenía un sobrino que se enfrentó a Miguel Treviño y resultó muerto. Quizás esa fue la razón por la que se emprendió la cacería en contra del Cártel del Golfo.

			Peña Argüelles también dijo que cuando terminó de contarle todo esto a Eugenio Hernández, el gobernador se molestó con él. Le dijo que estaba totalmente equivocado “y por esa razón se vio muy deteriorada nuestra relación”.

			Pero los malos entendidos pronto se aclararon y se tomaron algunas decisiones políticas importantes para que los cárteles del Golfo y Los Zetas se sintieran cómodos en su territorio y en la operación de sus múltiples negocios.

			El acuerdo consistió, según el testigo, en nombrar a un funcionario de enlace entre el gobierno y ambos cárteles. Entonces el gobernador Hernández Flores nombró a Pedro Argüelles Ramírez como director general de Gobierno. Él era el puente que se necesitaba, el interlocutor con el gobierno.

			Sin embargo, la historia de Argüelles Ramírez no tuvo un buen fin: tiempo después fue secuestrado por el crimen organizado. En un video que comenzó a difundirse en mayo de 2012 aparece el exfuncionario plagiado sentado en un sillón, presuntamente desde el lugar donde los narcos lo escondieron, y dirige un mensaje videograbado en el que pide ayuda a Eugenio Hernández y a Egidio Torre Cantú —este último gobernador saliente— para ser rescatado.

			Sin mayores movimientos de cámara, el mensaje textual es directo: 

			Soy Pedro Argüelles Ramírez, pertenezco al PRI. Les pido su apoyo a Egidio Torre, Eugenio Hernández, Ramón Ochoa, así como a Morelos Canseco, ya que ustedes son las únicas personas que me pueden ayudar a salir de este problema.

			Eugenio: tú sabes que yo me relacioné con la delincuencia organizada por ti y por mi partido, ya que queríamos un estado tranquilo, un estado donde no hubiera tanta violencia y así sus propósitos políticos fueran beneficiados. Ya sabemos que tú querías ser presidente del PRI.

			Egidio Torre: tú también quieres un estado tranquilo y así en las próximas elecciones llevar a Raúl González a la gubernatura. Por eso les pido que me ayuden, yo estoy aquí en este problema por eso, por mi partido.

			Aunque está siendo investigado por el gobierno de Estados Unidos por sus presuntos vínculos con el narcotráfico, Hernández Flores niega tener esos nexos. Sin embargo, por esas fechas, mayo de 2012, la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada había cateado varias de sus propiedades en la Ciudad de México, Nuevo León y Tamaulipas; entre otras, las instalaciones de la empresa constructora Golfo Laguna , así como una residencia y un rancho que, según la PGR, son de su propiedad.

			Con todos los contactos gubernamentales, puentes de comunicación y diálogo con las autoridades, el Cártel del Golfo y Los Zetas pudieron sortear en parte las arremetidas del Cártel de Sinaloa. Y para hacerse de más esbirros, en octubre de 2007 crearon un campo de entrenamiento militar para adiestrar a su ejército de sicarios. El lugar, enclavado en la Sierra Madre Oriental, a pocos kilómetros de Ciudad Victoria, fue localizado por los servicios de inteligencia militar.

			Mediante su campo de adiestramiento, Los Zetas dispusieron de mayor número de elementos y su capacidad de fuego aumentó a tal grado que tuvieron la artillería suficiente para enfrentarse tanto con el Ejército como con los efectivos de la Marina, instituciones de las que dependía la lucha contra el crimen organizado. La presencia militar fue repudiada hasta por algunos funcionarios del gobierno de Eugenio Hernández. En una ocasión, el secretario general de Gobierno, Antonio Martínez Torres, dijo que la presencia de las fuerzas armadas no era necesaria en el estado. Y como si las hubieran convocado, días después hubo manifestaciones de rechazo frente a las instalaciones militares por parte de activistas sociales ligados al PRI y  al narcotráfico. Luego Eugenio Hernández tuvo que rectificar al  declararse un aliado del Ejército.

			Durante la gestión de Hernández Flores también se enderezaron campañas, algunas de desprestigio, en contra del Ejército y la Marina por el simple hecho de mantener una fuerte presencia en el estado. Bastaba que hubiera una denuncia o un hecho sangriento donde murieran inocentes para que todos los medios de difusión destacaran en sus primeras planas información en contra de las fuerzas armadas. Y cuando se trataba de cubrir balaceras, secuestros o ejecuciones, las notas se minimizaban. Así controlaba el crimen organizado a los medios de comunicación, pues quienes no acataban las órdenes desaparecían o eran asesinados.

			Las operaciones del narcotráfico en las elecciones de 2007 para renovar 43 alcaldías y 32 diputaciones locales continuaron al más puro estilo mafioso: con acarreos, compra de votos, asesinatos, levantones, en suma, la estrategia del terror. El PRI, como siempre, arrasó. Pero el abstencionismo —lo que más le favorece para ganar— se aproximó al 50 por ciento.

			Este proceso electoral, efectuado en el primer tramo del gobierno de Eugenio Hernández, fue una copia de los comicios de 2004, cuando fue electo gobernador: se efectuaron campañas negras y balaceras en días previos y durante la jornada electoral. También hubo secuestros. El más escandaloso fue el de Rodrigo Moreno Ricart, responsable de las finanzas de la campaña del candidato del PAN a la presidencia municipal de Reynosa, Gerardo Peña.

			Ante el temor de una arremetida de alguna ala opuesta del narcotráfico, Óscar Luebbert —señalado por tener vínculos criminales en Tamaulipas—, candidato del PRI en ese entonces a la alcaldía de ese mismo municipio, se amuralló: instaló barricadas a la entrada de sus oficinas y un grupo de gente armada acordonó al abanderado priista en varias cuadras a la redonda.

			El narcotráfico comenzó a operar la elección desde los días previos a la contienda. En vísperas de las votaciones el coordinador de la campaña del PAN en Ciudad Mante, Eliseo Trejo, fue secuestrado; él atribuyó su plagio a la delincuencia organizada que, dijo entonces, “opera con el respaldo del gobierno del estado”.

			El día de los cierres de campaña de los candidatos panistas ningún representante del Comité Ejecutivo Nacional (CEN)acudió. Manuel Espino, entonces líder de ese instituto político, se fue a Morelia y no quiso estar en Tamaulipas. Había demasiadas balaceras. El CEN panista también tomó distancia de Francisco Javier García Cabeza de Vaca, exalcalde de Reynosa, amigo de los hermanos Bribiesca Sahagún y actual gobernador de Tamaulipas, quien ya entonces representaba a uno de los grupos más fuertes del PAN en ese estado.

			Tras darse a conocer los resultados, el PRI festejó en la mayoría de los municipios. También había ganado el congreso local. El PRI y el narcotráfico, la coalición perfecta, habían arrasado en la contienda. Había salido avante la estrategia del terror —en algunas demarcaciones también implementada por el PAN—; la estructura territorial del PRI era más poderosa de la mano de Los Zetas y del Cártel del Golfo, sus viejos aliados.

			Según dijeron los panistas y buena parte de la sociedad tamaulipeca, las elecciones celebradas aquel 11 de noviembre de 2007 fueron las más sucias y peligrosas de la historia del estado. Lo mismo se había dicho de la elección de Eugenio Hernández y, antes, en 1999, también circuló la misma queja cuando Tomás Yarrington fue electo gobernador.

			Aquella contienda electoral estuvo marcada por dos hechos criminales trascendentes: la incautación de 12 toneladas de cocaína efectuada el 5 de octubre, apenas 35 días antes de la elección. La Marina había asestado un duro golpe al crimen. El otro evento ocurrió el 27 de noviembre, 16 días después de las elecciones, cuando fueron asegurados 120 000 litros de combustible robado. El líquido estaba almacenado en 18 tractocamiones y 30 autotanques. El combustible, según las investigaciones, había sido sustraído de la cuenca de Burgos.

			También fue ejecutado el aspirante a la alcaldía de Río Bravo por el Partido del Trabajo, Juan Antonio Guajardo Anzaldúa. Guajardo se había confrontado con el abanderado del PRI, Roberto Benet, por el cúmulo de irregularidades detectadas antes y durante la jornada electoral. Por ello había impugnado la elección ante los órganos electorales.

			También había denunciado a los grupos vinculados con la narcopolítica. En sus denuncias hizo señalamientos directos. Por ejemplo, acusó a Servando López Moreno, quien entonces había ganado la presidencia municipal del municipio de Miguel Alemán. López nombró como su tesorero en el ayuntamiento a Juan Felipe Hinojosa, padre de Carlos Hinojosa, apodado el Charly, quienes, de acuerdo con informes de la PGR, son operadores del Cártel del Golfo en Miguel Alemán y Camargo.

			Al abanderado del PRI, Servando López, también le pasó cuchillo: lo acusó de ser el defensor de Efraín Teodoro Torres —quien saltó a la fama tras su muerte ocurrida en la balacera de Villarín, Veracruz, en 2007—. No faltó Iván García Macías, alcalde electo del municipio de Mier, a quien señaló como un notario al servicio del Cártel del Golfo.

			La candidata a regidora por el PRI en Río Bravo —según había denunciado Guajardo Anzaldúa— era la hermana del procurador José Herrera Bustamante, cuyos hermanos fueron sicarios del Cártel del Golfo y operadores del trasiego de droga en Tamaulipas y Nuevo León. Y no faltó el PRD, cuyo abanderado en ese tiempo en Río Bravo, Miguel Ángel Almaraz Maldonado, estuvo implicado en el robo de combustible decomisado por el Ejército y la Marina semanas previas a la contienda electoral.

			Guajardo había descubierto el andamiaje del PRI y sus  vínculos criminales. El día de su ejecución extrañamente la policía se concentró “por órdenes superiores”. El municipio de Río Bravo se quedó por algunas horas sin policías. Había silencio y misterio aquella tarde. De pronto, un comando armado alcanzó a Guajardo en la calle y lo acribilló. En la balacera también fueron asesinadas seis personas más. El crimen, se dijo, había sido un mensaje de la mafia y del poder por hablar tanto.

			LOS NEGOCIOS

			A lo largo de la historia, los políticos en funciones se han valido de familiares, amigos, compadres, socios y cómplices para hacer negocios, adjudicarse contratos millonarios, comprar tierras de alta plusvalía, traficar con dinero público e incluso para pactar con el crimen organizado. El caso de Eugenio Hernández Flores no es la excepción. De la misma manera en que creó una presunta red de enlaces con el crimen organizado, según consta en las investigaciones, también estableció un amplio andamiaje de testaferros para efectuar negocios millonarios.

			El testigo protegido Ángeles conocía muy bien las piezas que se movían en el gobierno de Eugenio Hernández: en su declaración dijo que la decisión de incrustar a Pedro Argüelles en la Secretaría de Gobierno como enlace del narco la supo porque se la comentó Fernando Cano, quien fue testaferro de Eugenio Hernández, y porque se enteró de que Ricardo Gamundi —exsenador de la República, expresidente estatal del PRI en Tamaulipas acusado de tener nexos con el crimen organizado— recomendó al funcionario con el entonces gobernador.

			Al igual que sirvieron de base para la Drug Enforcement Administration (DEA), el Buró Federal de Investigaciones (FBI) y el Departamento de Estado norteamericano para integrar varios expedientes criminales en contra de Tomás Yarrington  —preso en Italia—, las declaraciones de este mismo testigo, José Antonio Peña Argüelles, también forman parte de los cimientos de los expedientes que se integraron en contra de Eugenio Hernández dentro y fuera de México.

			Con base en su testimonio se sabe que el primer círculo de testaferros de que dispuso Hernández Flores está integrado por su esposa, Adriana González; el testigo también se refiere a las tres hermanas del exmandatario como parte del esquema, a su hermano Eduardo, de quien dice que lo apodan el Chóforo, así como a sus cuñados Óscar Gómez, Aureliano Salinas y Farau Corcuera. Este último, dice Ángeles, es amigo y socio de Hernández Flores en el negocio de bienes raíces, uno de los más prósperos.

			Durante el gobierno de Eugenio Hernández, Corcuera figuró como el empresario consentido y, a la sombra del poder, tanto el exgobernador como su socio se convirtieron en “casi dueños de todo Ciudad Victoria”, pues adquirieron decenas de propiedades, muchas de las cuales figuran en los expedientes criminales integrados en su contra. Corcuera también obtuvo ingresos millonarios como proveedor de medicamentos del sector salud, negocio que se le entregó en exclusiva, dice el testigo, quien sostiene que todo esto lo sabe “porque me consta”.

			Los caminos entre Tomás Yarrington y Eugenio Hernández no solo se cruzaron en el terreno político, también en los negocios aparecen enlazados, e incluso algunos socios y prestanombres se enriquecieron en ambos sexenios.

			Un caso fue el desarrollo del proyecto turístico La Pesca, planeado por Hernández Flores como algo parecido a Cancún por su espectacularidad, en cuya obra se vincularon José de  la Rosa Carpizo y Gabriel Maldonado Pumarejo. El primero  es socio y compadre de Hernández Flores, en tanto el segundo es  contador público y se convirtió en el empresario más boyante de los desarrollos turísticos de playa durante el gobierno de Tomás Yarrington.

			De esa manera, el centro turístico La Pesca se convirtió en el de mayor inversión durante el gobierno de Hernández Flores. En su primera etapa se construyeron mil cuartos de hotel en 640 hectáreas. También se edificaron 1 869 condominios, 940 villas y 640 lotes residenciales. En la maqueta del proyecto incluyeron una cancha de golf, una marina, un aeropuerto internacional y una escuela de hotelería. Otra cuantiosa inversión se destinó a mejorar la infraestructura del pueblo La Pesca

			El gobernador Hernández Flores, quien carga a cuestas las investigaciones estadunidenses por sus presuntos lazos con el crimen organizado, escogió un lugar estratégico para construir el megadesarrollo turístico: colinda con el golfo de México al este, la Laguna Madre al oeste, el río Soto la Marina al sur. El objetivo era atraer turismo de Estados Unidos, Centro y Sudamérica y Europa.

			En la edición 1618 del semanario Proceso, correspondiente al 4 de noviembre de 2011, la entonces corresponsal en Tamaulipas, Gabriela Hernández, dio cuenta de lo anterior y además escribió al respecto de este negocio multimillonario:

			Sin hacer mucho ruido, Promociones Habi [se refiere a la empresa que tuvo participación en la construcción del proyecto, relacionada con Hernández Flores] apareció como uno de los inversionistas en La Pesca. Su participación es justificada por el gobierno estatal con el argumento de que la empresa tiene 20 años de experiencia y de que ganó el Premio Nacional de Vivienda que otorga el gobierno federal al mejor proyecto de casas de interés.

			Francisco de la Rosa Carpizo, quien encabeza esta compañía, tiene otros “méritos”. En 1982 fue compañero de Hernández Flores en la carrera de Ingeniería Civil en el Tecnológico de Monterrey. Está casado con Martha Díez Gutiérrez, hermana de Arturo Díez Gutiérrez, actual candidato del PRI a la alcaldía de Ciudad Victoria, otro compadre de Hernández Flores y a quien se menciona como prospecto para sucederlo en la gubernatura.

			Amigos y compadres, Eugenio Hernández y De la Rosa decidieron hacer negocio en 1999, cuando constituyeron la empresa Habi-Golfo Laguna, resultado de la fusión de las empresas Golfo Laguna, del hoy gobernador, y Habi, perteneciente a De la Rosa.

			El acta constitutiva de la nueva empresa quedó registrada en la notaría número 48, de Alejandro Etienne Llano, actual presidente del Tribunal de Justicia del Estado, y fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad, en la sección de comercio, con el número 40 del volumen 23, libro primero, con fecha 18 de mayo de 1999. En ese entonces encabezaba el Registro Público el actual dirigente estatal del PRI, Ricardo Gamundi Rosas.

			En la fusión de ambas empresas, Eugenio Hernández se quedó con el 49 por ciento de las acciones y su socio con el resto. Antes de esa fecha, en 1994, Hernández Flores, De la Rosa y sus respectivas esposas, Adriana González Lozano y Martha Elena Díez Gutiérrez Navarro, compraron mancomunadamente un terreno de 8 387 metros cuadrados (Escritura 100461, legajo 2010, del municipio de Victoria, con fecha 14 de marzo  de 1996). El 1 de mayo de 1999 traspasaron ese terreno a la empresa Habi-Golfo Laguna, representada por el ahora gobernador, en una operación inscrita bajo el número 149123, legajo 2983, en la sección primera del Registro Público, el 16 de diciembre del mismo año.

			En 2000, Habi-Golfo Laguna construyó y vendió casas de interés social en ese terreno con el nombre de fraccionamiento Villas de Guadalupe. En el acta de Habi-Golfo Laguna no hay anotaciones que indiquen la disolución de la sociedad.

			Los negocios al amparo del poder continuaron a lo largo de todo el sexenio.

			* 

			Rodolfo Torre Cantú, a quien su hermano Egidio definió como “un hombre bueno”, protestó como candidato del PRI a la gubernatura del estado. Sería el nuevo gobernador. El sucesor de Eugenio Hernández Flores, quien terminaba su sexenio plagado de acusaciones por servir al crimen organizado. Incluso se dijo, cuando estaba encumbrado en el poder, que algún día seguiría los pasos de Mario Villanueva Madrid, el exmandatario de Quintana Roo caído en desgracia.

			De carácter afable, sonriente y de buena disposición para escuchar a la gente, Torre Cantú arrancó su campaña proselitista cargado de ilusiones. Quería un Tamaulipas diferente,  libre de sangre y muerte. Quizá todo era una quimera. Es probable que como candidato no ignorara cómo estaban las complicidades del narco con su partido, el PRI. No desconocía la herencia que le dejaría Hernández Flores al terminar su mandato. Torre Cantú estaba al tanto del entramado del narco en todo el estado y cómo se entrometía, con toda su autoridad, como quien manda en el estado, en las elecciones para decidir quién sería el candidato a gobernador, quiénes los diputados, quiénes los alcaldes y cómo se pactaría para que siguiera, pujante, la buena marcha de la empresa criminal. No importaban las vidas ni mucho menos el costo de sangre. En la lucha de poder, en la guerra por el control del poder político, los que menos cuentan son los muertos.

			Torre Cantú había sido el elegido por Eugenio Hernández para que lo sucediera. No se sabe, hasta ahora, si en esa ocasión —julio de 2010— el narcotráfico habría dado su anuencia. Tampoco existen, hasta el momento, datos que avalen la tesis de que la decisión de ungirlo candidato del PRI a la gubernatura de Tamaulipas se hizo sin consultar a la mafia. Sobre todo porque esta era una regla inviolable, un valor entendido entre los políticos y el narco.

			En los meses previos al surgimiento de un candidato, como quedó establecido al menos en los gobiernos de Tomás Yarrington y Eugenio Hernández, los capos de la droga acuden a las fiestas, se presentan como hombres de negocios e intercambian información con empresarios y lavadores de dinero. No falta la ocasión para ofrecer dinero con la frase de “Lo que se ofrezca”, sabedores de que todo acuerdo implica un compromiso, o algo más: un pacto que debe cumplirse una vez arribando al poder. Lo cierto es que Rodolfo Torre Cantú fue ungido candidato del PRI sin mayores oponentes e inició su campaña proselitista.

			En 2010 ya habían roto sus vínculos los cárteles del Golfo y de Los Zetas. Este último grupo criminal había sido, desde su fundación en 1997, el brazo armado, pero dejó de serlo. Ahora era un cártel y quería controlar el estado de Tamaulipas a sangre y fuego.

			*

			Pese a esta guerra de grupos criminales, todo iba bien para Torre Cantú en sus recorridos por la entidad. El 28 de junio de 2010 —faltaban cinco días para la elección, que se efectuó el 4 de julio— Torre Cantú y sus colaboradores empezaban a cerrar las campañas en cada uno de los municipios y distritos del estado.

			Ese día iba a comer con periodistas de Matamoros. La cita era al mediodía. Por la tarde acompañaría al candidato a la presidencia municipal a su cierre de campaña. Y así seguiría hasta concluir su tarea proselitista.

			El 27 de junio algunos de sus colaboradores, amigos y personal del CEN del PRI que lo acompañarían al día siguiente extrañamente desaparecieron. Habían acordado pernoctar en un punto, pero no todos llegaron. Algunos optaron por quedarse a dormir en otros municipios argumentando cenas con empresarios, compromisos familiares y hubo incluso quienes dijeron que ya iban rumbo a encontrarse con Torre Cantú pero se les atravesó “una aventura pasional en el camino”, se pasaron de copas y ya no pudieron llegar.

			La comitiva de Torre Cantú salió muy temprano para estar a tiempo en los actos proselitistas, en las conferencias de prensa y en los actos de campaña. A bordo de varias camionetas Suburban transitaban por la carretera Soto la Marina-Ciudad Victoria, ruta del narco.

			De pronto, el chofer de una de las camionetas se detuvo  al ver que en la carretera estaba atravesado un camión de remolque que les obstruía el paso. Era la trampa para que la comitiva se detuviera. En ese momento sobre la cinta asfáltica aparecieron decenas de hombres armados que comenzaron a disparar. Buena parte de los balazos dieron en el blanco y el candidato del PRI fue abatido en un rafagueo imparable. Los escoltas del candidato también fueron acribillados en segundos. Ni siquiera pudieron disparar. Todo esto ocurrió a las 10:30 de la mañana del 28 de junio de 2010.

			En el lugar quedaron los cuerpos de Rodolfo Torre Cantú, el candidato del PRI-PVEM-Panal y tres personas más, entre otras, Enrique Blackmore, su coordinador de campaña; Jesús Collado, coordinador de asesores, y Alejandro Martínez, secretario particular. Horas después fallecieron los escoltas Aurelio Balleza Díaz, Dante Quiroz, Daniel Castelo y Gerardo Sotero.

			El asesinato del candidato del PRI sacudió al país y alcanzó dimensión nacional e internacional. Rememoraba el magnicidio de Luis Donaldo Colosio en 1993 en Lomas Taurinas, Tijuana; también el de José Francisco Ruiz Massieu en la Ciudad de México. Permitía considerar que el narcotráfico ya estaba en el poder o era más fuerte que la estructura gubernamental. Muchas personas se preguntaban sin respuesta: “¿En manos de quién o quiénes estamos?”.

			Y es que el asesinato del abanderado priista ocurrió en un escenario trastocado por la falta de control militar, los desatinos de la política anticrimen del gobierno federal —entonces Felipe Calderón atizaba su guerra fallida contra el narcotráfico—, la corrupción imperante en las filas policiacas y los choques armados que en Tamaulipas protagonizaban los cárteles del Golfo y Los Zetas, rivales acérrimos, dos bandas que tras 12 años de alianza, en 2010 se disputaban los principales territorios del golfo de México

			Luego del escándalo ocasionado por el asesinato de Torre Cantú, el presidente Felipe Calderón hizo un llamado más a la unidad y pidió a la sociedad en aquel momento aciago sumar fuerzas contra el crimen organizado. Pero llamó la atención que fue poco enfático al referirse al candidato priista, a pesar de la saña con la cual fue ejecutado.

			La magnitud del caso ameritaba que la PGR atrajera el caso. Y aunque tardó horas en hacerlo, lo hizo abriendo la averiguación previa PGR/DGCAP/ZC/IV/2010. La misma tarde del crimen la PGR envió a peritos e investigadores ministeriales a trabajar en el caso. Luego, cuando la investigación pasó formalmente al ámbito federal, los agentes del ministerio público fueron obstruidos en su trabajo y hasta recibieron amenazas de muerte.

			El escenario en donde ocurrió el crimen era clave para saber lo que estaba pasando en el estado. Un informe de la DEA  daba cuenta de ello: la creciente violencia que enfrentaba el noroeste del país no era ignorada por las autoridades mexicanas. Desde febrero de 2010 la DEA había dado a conocer puntualmente que la alianza pactada entre el Cártel del Golfo y el de Sinaloa había fracturado la relación del primero con Los Zetas, los que por más de una década estuvieron aliados en los negocios de las drogas, la extorsión y otra veintena de delitos graves.

			También previó en ese año que dicha ruptura traería como consecuencia una mayor división de las policías, de por sí pulverizadas por la corrupción, debido a las pugnas por la protección de sus intereses criminales.

			La advertencia de la DEA se cumplió: desde aquel fatídico 2010 Tamaulipas y Nuevo León tienen a sus policías completamente cartelizadas. Poco después de que la agencia de Estados Unidos adelantó el escenario de violencia en ese corredor, la Secretaría de Seguridad Pública confirmó a través de sus órganos de inteligencia que, en efecto, la ruptura de Los Zetas con el Cártel del Golfo era un hecho, lo que derivaría en una disputa en ese territorio entre esas organizaciones, que desde 1997 eran aliadas en el tráfico de drogas a Estados Unidos.

			Según una ficha informativa elaborada por la PGR, la descomposición que la DEA advirtió en el corredor Tamaulipas-Nuevo León obedece a la nueva configuración de los cárteles de la droga, producto de los reacomodos entre las dos organizaciones más importantes que operan en México: los cárteles del Golfo y de Sinaloa.

			Con base en el informe de la DEA y la ficha de la PGR en Tamaulipas, no solo se confirmó la ruptura entre Los Zetas y el Cártel del Golfo, sino que surgieron desacuerdos entre quienes en ese tiempo disputaban el control del estado: Eduardo Costilla Sánchez, el Coss, y Ezequiel Cárdenas Guillén. El primero fue detenido en 2010 y el segundo fue abatido por el ejército en un operativo en Tamaulipas.

			Ya desde entonces la DEA consideraba que el antagonismo entre Los Zetas y el Cártel del Golfo era irreconciliable y, por lo tanto, se convirtió “en una fuente generadora de violencia e inestabilidad”. El informe agregaba más sobre aquel escenario violento: “Los vínculos entre los personajes históricos del Cártel del Golfo, Eduardo Costilla y Ezequiel Cárdenas, se han resquebrajado con quienes dirigen a Los Zetas, entre ellos Heriberto Lazcano Lazcano, el Lazca, y Miguel Treviño Morales, el Z-40”.

			Y decía todavía más: “Los vínculos entre estas bandas dedicadas al tráfico de enervantes solo estaban sustentados en débiles acuerdos”. Añadía: “La endeble relación se fracturó desde enero [2010] debido al asesinato de una persona clave para Los Zetas: Víctor Peña Mendoza, el Concord 3, identificado como operador de Treviño Morales”.

			Debido a la separación de Los Zetas de la organización que los vio nacer entre 1996 y 1997, un nuevo reacomodo de cárteles se presentó en el país, lo que derivó en nuevas alianzas y también en batallas por el control territorial. A esas causas se atribuye la ola de asesinatos y levantones que a diario se viven en Tamaulipas y Nuevo León.

			Dicho panorama lo aceptó en 2010 el entonces secretario general del PRI, Jesús Murillo Karam, quien dijo que los gobernadores ya estaban rebasados porque carecían de instrumentos para combatir el narcotráfico.

			Anthony Placido, director de la DEA en 2010, dijo en referencia a lo que ocurría en México que los estallidos de violencia que enfrentaban Tamaulipas y Nuevo León eran un nuevo episodio y los atribuía  a las confrontaciones por la independencia de Los Zetas, a los que imputó desde hace siete años la intención de controlar la frontera con Estados Unidos.

			Lo dijo con estas palabras: 

			Tengo entendido que hay una guerra nueva entre los cárteles del Golfo y Los Zetas, que anteriormente eran una misma organización y ahora están separados […]. Entendemos que están luchando por el control de la plaza.

			México es un foco de preocupación. Es muy pronto para conocer las consecuencias, fuera de México, de esos dos grupos rivales. Es difícil colocar un orden porque no estamos comparando manzanas con manzanas, pero mi intención está puesta en México porque por ese país llegan tres de las cuatro drogas más usadas en Estados Unidos y ello se debe a su proximidad geográfica.

			La Secretaría de Seguridad Pública durante el sexenio de Felipe Calderón compartía la visión general de la DEA sobre el  problema del narcotráfico en Tamaulipas, pero añadía otros elementos: la presunta causa de la escisión entre Los Zetas  y el Cártel del Golfo tenía su origen en los acercamientos que sostuvieron miembros del Cártel de Sinaloa con Eduardo Costilla, el Coss, a fin de establecer una posible alianza.

			Cuando surgieron los primeros datos sobre una eventual asociación entre ambos cárteles saltaron las dudas, debido, principalmente, a que en más de 50 años de existencia esos grupos fueron rivales. Fue una etapa de enroques en el narcotráfico.

			Y siguiendo esa línea, Los Zetas —que surgieron como un corporativo criminal ávido de imponer su hegemonía en el golfo de México— terminaron aliados con los hermanos Carrillo Fuentes, los Beltrán Leyva y el Cártel de Tijuana. Por su parte, el Cártel del Golfo, que había perdido su brazo armado, selló su alianza con Sinaloa y se sumó a los cárteles afincados en Michoacán: los hermanos Valencia y La Familia Michoacana, organización esta última que se extendió a diez estados de la república.

			La alianza Sinaloa-Golfo devino en mayor violencia en Tamaulipas porque ambos grupos —y en este escenario desarrollaba su campaña Rodolfo Torre Cantú— enfrentaron a Los Zetas, que incluso habían habilitado en Camargo un centro de adiestramiento de sicarios para incrementar su ejército y su capacidad de fuego con más armamento.

			Las investigaciones de la PGR sobre el asesinato de Torre Cantú señalaron que Eduardo Costilla Sánchez, el Coss, fue quien ordenó el crimen. La razón, de acuerdo con algunas de las conclusiones a las cuales llegó la autoridad ministerial, fue que el capo se había enojado después de que el candidato del PRI supuestamente se había negado a proteger las inversiones del cártel en Tamaulipas provenientes de las ganancias por el tráfico de drogas.

			También hubo contradicciones entre el gobernador Eugenio Hernández y su procurador, Jaime Rodríguez Inurrigarro, al referirse a los detalles del asesinato: el procurador desmintió una filtración publicada por el periódico regiomontano El Norte y que recogió Reforma: la emboscada “fue ejecutada con precisión por sicarios disfrazados de marinos, que contaban con información privilegiada”.

			“No fueron marinos ni personas disfrazadas como marinos. No hay ningún indicio que nos conduzca a esta situación”, refutó Rodríguez Inurrigarro mediante un comunicado; después, en una entrevista televisiva reconocería que al menos ocho personas participaron en el atentado, que duró entre dos y tres minutos, y que en el lugar del crimen encontraron 85 cartuchos percutidos.

			Algunas horas después, Eugenio Hernández Flores dio otra versión: “Ese parece ser el indicio, pero no podemos todavía asegurar nada de que haya sido perpetrado por el crimen organizado; hay muchos indicios de que así es, sin embargo, no estamos plenamente seguros”. Y en su locuacidad no descartó el crimen político.

			Las primeras conclusiones de la PGR también fueron compartidas por la DEA y confirmadas en Estados Unidos por José Antonio Peña Argüelles, el testigo Ángeles, quien afirmó que, además de Costilla Sánchez, también había participado en la planeación el exgobernador Tomás Yarrington. 

			Costilla Sánchez arribó a la jefatura del Cártel del Golfo después de la captura de Osiel Cárdenas Guillén en 2003, y tras el asesinado del hermano de este, Ezequiel Cárdenas, con quien Costilla estaba enfrentado. El Coss era policía municipal en Matamoros. Nació en 1971 en esa ciudad y a los 21 años comenzó a trabajar como policía; más tarde se hizo capo. Fue capturado el 12 de septiembre de 2010.

			A pesar de las conclusiones de la PGR sobre el crimen de Torre Cantú, quedan todavía muchos hilos sueltos sobre la red de complicidades políticas que tejieron Eugenio Hernández y el crimen organizado. Si en realidad el abanderado del PRI se negó a respetar los acuerdos de la mafia, también se negó, entonces, a cumplir los compromisos políticos y empresariales que tenían con el crimen organizado.

			Fue llamativo el comportamiento de los priistas tras el crimen de Torre Cantú. Estaban de duelo y, en los hechos, parecía que festinaban. Llamaban a la unidad, exigían al entonces presidente Felipe Calderón meter orden en el país tras cuatro años de desastre con su guerra.

			El 29 de junio —un día después del crimen— seis gobernadores sugirieron a la entonces dirigente del PRI, Beatriz Paredes, que en su discurso marcara un claro deslinde del gobierno federal, una suerte de revés al ofrecimiento de diálogo de Calderón.

			Paredes dijo en el funeral:

			Me han instruido mis compañeros para que hoy en la tarde dirija un mensaje al priismo nacional, que no lo hacemos en este espacio porque este es un espacio de duelo y nosotros no usamos los duelos para hacer cadenas nacionales, para ver si esto tiene algún sentido de reivindicación política, de políticas públicas que evidentemente son inexplicables.

			Y así, en medio de la unidad priista, emergió Egidio Torre Cantú, hermano de Rodolfo, como el candidato sustituto y fue electo gobernador de Tamaulipas.

			El exgobernador de Tamaulipas, Eugenio Hernández, corrió, en parte, la misma suerte de su antecesor: está bajo investigación del Departamento de Justicia de Estados Unidos por sus presuntos vínculos con prácticas de lavado de dinero proveniente del Cártel del Golfo. Según las acusaciones, este blanqueo de capitales era a cambio de que, como mandatario, permitiera las operaciones de narcotráfico en el estado.

			Casi a la par que Estados Unidos, la PGR lo investigó, pero Hernández Flores pudo librar la cárcel porque le declararon el no ejercicio de la acción penal, es decir, no hallaron pruebas para incriminarlo. El exmandatario pudo lograrlo por su cercana relación con el presidente Enrique Peña Nieto, quien instruyó al procurador Jesús Murillo Karam para cerrar el caso. Antes de esto, la PGR investigó a Hernández y varias de sus propiedades fueron cateadas. Pero lo que parecía una investigación seria terminó en un fiasco.

			No así en Estados Unidos. En las investigaciones del Departamento de Justicia Eugenio Hernández no está solo: lo acompaña su cuñado, Óscar Gómez Guerra. Ambos enfrentan cargos por lavado de dinero y transferencias electrónicas por un monto aproximado a 30 millones de dólares.

			Todos estos hechos —con sus vericuetos, líneas de investigación y red de complicidades— están registrados en el encausamiento judicial C-14-178-S con fecha de 15 de mayo de 2015. El caso está en manos de la corte federal del Distrito Sur, en Texas, donde se sostiene que el exgobernador y el esposo de su hermana, “con conocimiento de las ilegalidades” comenzaron a lavar dinero y a realizar transacciones financieras ilegales a partir del 1 de enero de 2008.

			El expediente criminal, integrado por el Departamento de Justicia —el fiscal federal es Kenneth Magidson— sostiene que Hernández Flores y su socio cometieron el delito de lavado de dinero con todo el conocimiento de causa para encubrir el lugar donde llevaban a cabo las operaciones y la identidad de los dueños del dinero que, según la acusación, provino del narcotráfico.

			Por lo que respecta a las transferencias financieras, el expediente señala que Hernández Flores y su socio y cuñado Gómez Guerra, con conocimiento de causa facilitaron las operaciones financieras internacionales e interestatales para ocultar fondos que carecían de la documentación necesaria para justificar su procedencia. No es todo: la indagación dice que nunca presentaron las licencias bancarias para efectuar las transferencias.

			En concreto, la acusación estadunidense sostiene que los recursos que Hernández Flores recibió en contubernio con su cuñado provenían del narcotráfico para permitir operar en Tamaulipas no solo el tráfico de drogas sino toda la gama de actividades ilegales: secuestros, extorsiones, tráfico humano, trata de personas, entre otros, que sacudieron por años a dicho estado.

			El expediente de Estados Unidos está resguardado. Ahí se detallan los montos transferidos, las fechas, y hasta los lugares de donde se hicieron los envíos. Existe una orden judicial de que el documento permanezca en esa condición hasta que el exmandatario y su cuñado sean capturados en México. 

			Al exgobernador ya le confiscaron cuatro propiedades en Estados Unidos debido a estas investigaciones. Cuatro residencias en Texas: tres en McAllen y una en Austin.

			El pasado 17 de mayo la juez B. Janice Ellington firmó la orden de aprehensión contra el exgobernador y su cuñado y, a la par, hizo circular en todas las oficinas postales del país la información de que se ofrecía una recompensa, hasta ahora no cuantificada, a quien proporcionara información para capturar a Hernández Flores y a Gómez Herrera.

			*

			El viernes 6 de octubre la buena estrella de Eugenio Hernández se extinguió. La policía estatal de Tamaulipas lo aprehendió en Ciudad Victoria bajo los cargos de peculado y lavado de activos. La fiscalía anticorrupción del estado también lo acusó de haber adquirido un terreno patrimonio de la entidad a un precio subvaluado en el municipio de Altamira, a través Alberto Berlanga Bolado —uno de sus prestanombre— el cual actualmente tiene un costo de 1 600 millones de pesos.

			Aun cuando Jorge Olvera Reyes, abogado defensor del exmandatario, aduce que su cliente es inocente y que no existe documento alguno que lo vincule con la adquisición de dicho terreno, el jueves 12 de octubre la fiscalía del estado le dictó auto de formal prisión a Hernández Flores, quien tendrá que pasar un año en prisión hasta que se demuestre que es inocente o culpable de los cargos que se le imputan.

			En tanto, la PGR entró en contacto con el gobierno de Estados Unidos para preparar la posible extradición del exgobernador tamaulipeco, quien desde 2015 tiene una ficha roja: se le busca en varios países porque en una corte de distrito de Texas tiene un expediente abierto por lavado de dinero al no acreditar el origen de unos 30 millones de dólares que, según la acusación estadunidense, colocó en bancos de Estados Unidos a través de transferencias consideradas inusuales y carentes de justificación.

			El gobierno de Estados Unidos también le aseguró varias propiedades en Texas que, según el expediente, forman parte de la indagatoria por blanqueo de activos provenientes del crimen organizado, pues al exmandatario se le acusa de haber brindado protección al Cártel del Golfo y a Los Zetas para el trasiego de drogas en gran escala en Tamaulipas a cambio de pagos multimillonarios en efectivo que luego fueron transferidos a cuentas de Estados Unidos.

			El caso del terreno tiene su historia. Según los antecedentes, en 2002 el entonces gobernador Tomás Yarrington vendió las 1 600 hectáreas en 14 millones de pesos a Fernando Cano Martínez, su prestanombre, quien lo adquirió a través de la empresa Materiales y Construcciones Villa de Aguayo, SA  de CV.

			Cano Martínez, a su vez, realizó una segunda operación de venta cinco años después, en 2007, cuando traspasó el terreno a la empresa GMC, SA de CV, propiedad de Alberto Berlanga, señalado en las investigaciones como uno de los principales prestanombres de Eugenio Hernández. El monto de la operación fue de 16 millones de pesos.

			Sin embargo, según los últimos avalúos el terreno en realidad tiene un costo real de 1 600 millones de pesos; lo que las autoridades tamaulipecas argumentan es que Eugenio Hernández subvaluó el precio de la propiedad con el objetivo de hacerse de ella, causando un quebranto al patrimonio del estado de Tamaulipas, y por esa razón fue detenido.

			Para Eugenio Hernández resultó sorpresiva su captura. Se había mantenido impune desde que concluyó su gestión como gobernador, en 2010, aunque a partir del 27 de mayo de 2015 se le integró el encausamiento judicial C-14-178-S por el delito de lavado de dinero, en el que también resultó implicado Óscar Gómez Herrera, su cuñado.

			Por esa causa el gobierno de Estados Unidos giró orden de captura con fines de extradición en contra de Hernández Flores y Gómez Herrera, quienes desde 2015 se han mantenido en México en calidad de prófugos, aunque la PGR jamás los ha molestado, pues a decir del subprocurador de Asuntos Jurídicos Internacionales de esa institución, Alberto Elías Beltrán, el exgobernador de Tamaulipas no es perseguido en México por ningún delito. Sin embargo, tampoco explicó por qué Estados Unidos lo busca y México no ha intervenido para su detención.

			A pesar de ser prófugo de la justicia estadunidense, Eugenio Hernández se movía a sus anchas por el territorio nacional. Vivía muy campante en una residencia en Cancún, Quintana Roo; viajaba a Nuevo León, Coahuila, la Ciudad de México y Ciudad Victoria —de donde es oriundo— sin deberla  ni temerla. 

			De resultar culpable de los delitos por los que se le acusa en Tamaulipas, Eugenio Hernández tendría que purgar una pena en México, aunque si recobrara su libertad por cualquier vía todo parece indicar que la PGR ahora sí prepara su extradición a Estados Unidos, donde la justicia lo reclama.

			De darse su extradición, coincidiría en aquel país con su antecesor, Tomás Yarrington, quien lucha en los tribunales de Italia para no ser extraditado a Estados Unidos, donde a ambos les podrían esperar algunas cadenas perpetuas.
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    El truculento Javier Duarte


    Durante los 87 años que el PRI gobernó en Veracruz, el estado se significó por ser una tierra fértil, rica en petróleo, cultivos agrícolas, naturaleza, cultura y una economía turística boyante. Pero en poco menos de diez años un cataclismo sepultó el estado tras el arribo de Javier Duarte al poder, quien pasó a la historia como el peor gobernante que ha tenido esa entidad.


    El saldo acumulado por Duarte durante su sexenio se mide en cifras espeluznantes: siguen sin esclarecerse cerca de 8 000 homicidios y ninguna autoridad puede localizar a 2 400 desaparecidos, la mayoría de ellos jóvenes; hubo 19 asesinatos de periodistas que siguen impunes y, al fugarse del estado dos meses antes de que concluyera su mandato, dejó un cúmulo de obras inconclusas, carreteras deterioradas y crisis aguda en el campo; reclamos y denuncias por desvío de recursos públicos por casi 80 000 millones de pesos y un nivel de inseguridad sin precedentes, que confirma que el narcotráfico en Veracruz se convirtió en una estructura de poder que gobierna en buena parte de ese territorio. En suma, su herencia fue un estado colapsado.


    La economía de la entidad tiene severos rezagos, ya que en otros rubros dejó adeudos por más de 13 000 millones de pesos al suspender el pago de becas a los estudiantes universitarios. Tampoco se depositaron las pensiones al llamado ejército burocrático de la tercera edad, lo que devino en una parálisis de la economía local porque muchos grupos empresariales cayeron en la quiebra al no poder cobrar las cuentas pendientes.


    Sin embargo, mientras la sociedad padecía los embates de este huracán de corrupción y el estado se iba a pique, Javier Duarte, familiares, compadres, amigos y su camarilla del primer círculo del poder disponían de los recursos del erario para realizar viajes por todo el mundo. Según se sabe, en varias ocasiones abandonó el estado para irse a Italia, Brasil, España, Inglaterra y Estados Unidos.


    Entre 2013 y 2014 Duarte también cargó al presupuesto del estado una glamurosa agenda para llevar a la zona conurbada Veracruz-Boca del Río a una treintena de jefes de Estado y celebrar la llamada Cumbre Iberoamericana con la presencia del rey Felipe VI de España. En medio de la bancarrota estatal también organizó los Juegos Centroamericanos y del Caribe Veracruz 2014 que tuvieron un costo de 3 600 millones de pesos, aportados por el gobierno federal, de los cuales 600 millones fueron reclamados para su devolución por la Comisión Nacional del Deporte (Conade) porque, según se dijo entonces, nunca se pudo comprobar en qué fueron gastados.


    Pero en el mundo de Javier Duarte no todo terminaba en los eventos de parafernalia y el glamur. Dueña del poder y del dinero, la familia Duarte Macías empezó a comprar propiedades como si fueran jeques árabes. En Boca del Río adquirieron un penthouse, luego se hicieron de un rancho escondido en las montañas del municipio de Amatlán de los Reyes. Al patrimonio familiar también se sumó otro rancho fastuoso en Valle de Bravo, Estado de México, con fino equipamiento equino y amplias y lujosas instalaciones para fiestas y recepciones con amigos y socios. Todo esto ocurría en el año más crítico de su gobierno, en cuyo tramo al entonces gobernador solo le preocupaba disminuir 30 kilos de su obeso cuerpo. Lo demás no le importaba, a pesar de que a lo largo y ancho del estado la inseguridad terminaba con la vida de sus habitantes. Todos los días aparecían personas ejecutadas, descabezadas, descuartizadas y los gritos de angustia social se escuchaban por todas partes ante la ola imparable de secuestros y desaparecidos que jamás volvieron a ver a sus familiares.


    “ME PUSE A DIETA”


    Una Suburban negra blindada, precedida de otra camioneta con escoltas que vigilan a discreción, entra en una residencia del complejo residencial de El Conchal, en Alvarado, Veracruz. Ataviado con pantalón de vestir negro e impecable guayabera de lino blanca, desciende el gobernador priista, Javier Duarte de Ochoa, del lado del conductor. Lo acompaña el líder de la Confederación Nacional Campesina (CNC) en la entidad, Juan Carlos Molina Palacios, a quien los propios priistas señalan como socio del exmandatario caído en desgracia. 


    Es 6 de marzo de 2014. Duarte tiene una preocupación muy grande: tres semanas atrás ocupó por vez primera la portada de la revista Proceso. En su edición 1946 el semanario tituló: “Veracruz, estado sin ley”. En la imagen principal aparece el político veracruzano con los ojos inyectados de rabia, la mirada extraviada, una gorra de policía y un vientre muy abultado que pone al descubierto problemas severos de obesidad y exceso de carbohidratos, calorías, triglicéridos y un nivel de colesterol que probablemente rebasaba los niveles permitidos.


    En el interior de la revista se despliegan doce páginas que develan los excesos y pifias del gobierno priista: carreteras y puentes inconclusos, ejecuciones y ajustes entre Los Zetas  y el Cártel de Jalisco en todo el estado, asesinato de periodistas con total impunidad, desvío de recursos de programas educativos y de seguridad pública, críticas emanadas del Congreso de la Unión y un timón gubernamental que, lejos de corregir su ruta, terminó en naufragio.


    Y vinieron más reportajes, cuyos encabezados fueron elocuentes: “Duarte cambia a los malos, pone a peores”, “Veracruz, tierra fértil para el crimen organizado”. Al priista le urgía apagar el fuego mediático y político como solía hacerlo: cooptando y corrompiendo. 


    Su preocupación llegó al extremo de convocar al corresponsal de Proceso en Veracruz, Noé Zavaleta, para “tomar un cafecito”. Lo había citado a través de una amistad común. Zavaleta aceptó. La cita fue en la zona residencial El Conchal.


    Duarte llegó caminando con un bamboleo que delataba su gordura. Con una amplia sonrisa y toqueteándose con ambas manos la guayabera a la altura del vientre confesó que por convicción propia había decidido “ponerme a dieta”. 


    Con una carcajada ensayada de su acompañante Molina y ante la incredulidad del periodista sobre la confesión del mandatario veracruzano de “romper el hielo” entre ambos, Duarte empezó una perorata sobre sus logros en tres años de administración: el establecimiento del Estado de derecho (sic); las inversiones extranjeras; la creación de empleos; las iniciativas enviadas al congreso local, en las que él mismo se ostentaba como el legislador más activo; la reactivación de obras; la organización de los Juegos Centroamericanos y del Caribe 2014 (JCC) y la proyección turística que ello traería consigo; la inversión histórica en la nueva Fuerza Civil de la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) y demás acciones que, a su juicio, lo convertían en un gobernante dinámico e innovador.


    De acuerdo con Zavaleta, el encuentro duró 60 minutos en los que Duarte le brindó un informe de resultados para rebatir y fustigar los recientes artículos de Proceso. Y como colofón Duarte soltó una frase lapidaría: “Lo que te quiero decir es que ni el estado está tan chingón (sic) como lo pintan mis boletines y comunicados, pero tampoco está tan culero (sic) y desastroso como lo retrata Proceso”.


    Noé Zavaleta se sumió en un silencio que él mismo califica de “incómodo” ante las afirmaciones de Duarte. Segundos después, el gobernador pasó del reclamo a la súplica y enseguida hizo ofrecimientos: “Déjame respirar tantito […]. Vivimos momentos complicados (sic) y es madrazo tras madrazo, ya me llamaron de arriba para ver que está pasando”.


    Y añadió:


    “Yo quiero ser tu amigo, estoy a tus órdenes. ¿Qué necesitas? Lo que se te ofrezca, aquí está mi número [teléfono  celular]. Yo con tus compañeros jalo a toda madre”. Sentado a su izquierda, Juan Carlos Molina sonreía displicente y asentía con cada ofrecimiento del priista veracruzano. Con su silencio parecía decir: “Ya Javier solucionó el conflicto”.


    Seis meses antes, Duarte se llevó a una comitiva de 15 periodistas —algunos incluso acompañados de familiares— a una gira por España. Con el pretexto del tianguis turístico de Madrid, visitaron algunas ciudades españolas y se organizaron suculentas comilonas en restaurantes cercanos al Museo del Prado y la Plaza Mayor. Y como colofón a la expedición gubernamental la final de la Copa del Rey, Real Madrid-Barcelona, en plateas privilegiadas en el mítico estadio Santiago Bernabéu. Al final del partido el alcohol corrió a raudales. Reporteros y funcionarios terminaron en una borrachera cuya cruda les duró hasta cruzar el Atlántico de vuelta a México.


    Algunos reporteros regresaron con la comitiva gubernamental. Otros periodistas, columnistas, reporteros consentidos y directores de medios extenderían la travesía por Europa con el pretexto de cursar un diplomado en la Universidad Complutense de Madrid y en el Instituto Ortega y Gasset.


    Tras el ofrecimiento descarado de “lo que quieras” y “lo que se te ofrezca”, Duarte mostraba una sonrisa y esperaba la respuesta de Noé Zavaleta para cerrar un compromiso y cooptar al reportero que más le incomodaba en ese momento.


    Zavaleta le respondió que respetara la línea editorial de Proceso, que entendiera “el contrapeso que significa la revista para el poder”, que el semanario tenía una posición crítica, sin sesgos, y pidió también que lo dejaran trabajar en paz.


    Y entre otros argumentos expuso que estaba harto del hostigamiento de la oficina de prensa de Gina Domínguez, del hackeo a su correo electrónico, de la intervención de su teléfono celular, de la investigación de su vida personal, consultada con sus exjefes y directores de los medios donde trabajó, y los innumerables correos electrónicos en donde trataban de minar su trabajo periodístico, los intentos de desprestigiar su vida personal con falsos señalamientos que lo calificaban de drogadicto, bisexual y organizador de orgías. 


    Un Duarte de Ochoa que reía nerviosamente por la petición inesperada, prometió “tomar cartas en el asunto”, se deslindó de ordenar los ataques y pidió disculpas a nombre de sus funcionarios, de quienes advirtió: “Luego por oficiosos y por creer que me hacen un bien se me van por la libre”. Dos días después, Duarte pidió a su nuevo vocero, Alberto Silva  —hoy sujeto a investigación por el desvío de 1 500 millones de pesos en pagos a medios de comunicación— que se comprometiera con Zavaleta a que la “guerra cibernética” a través de pasquines oficiales en su contra cesaría. Y así sucedió: el periodista pudo continuar con tranquilidad su trabajo, hasta agosto de 2016, cuando publicó el libro El infierno de Javier Duarte, de Ediciones Proceso, y regresaron, recrudecidas, las intimidaciones y el monitoreo de su vida personal. El corresponsal de la revista en Veracruz tuvo que abandonar el estado por un trimestre y regresar, paradójicamente, hasta que Duarte salió huyendo de la entidad cuando le avisaron que sería detenido.


    Así era Duarte, como revelan otros periodistas: inmaduro, visceral, de mecha muy corta, que reaccionaba de botepronto y tomaba decisiones caprichosas aunque luego reculaba. Hay quienes lo consideraban bipolar, pues unos días amanecía de excelente buen humor y bonachón, pero otros estaba completamente irritable y malhumorado, con un estado de ánimo oscilante entre la hiperactividad y las depresiones constantes.


    El priista era adicto al internet y a las redes sociales; ocupaba el ciberespacio para evadirse y defenderse de sus detractores: @Javier_Duarte: “Por cada golpe, voy a tuitear un resultado”, pero estaba negado para la literatura, el ensayo, y la doctrina política; un Javier Duarte que mandó montar una sala de cine en Casa Veracruz en detrimento del histórico Salón Yanga, y donde podía pasar horas viendo películas o series de Netflix, pero a quien nunca le gustó visitar —señalan sus exasesores— zonas serranas, comunidades indígenas o lugares donde reinara la pobreza. 


    Tan incomprensible era Duarte que sus asesores de alto calibre terminaron huyendo antes de que el sexenio concluyera, como Enrique Jackson, exsenador, quien se fue de Veracruz al cuarto año de gobierno soltando la siguiente frase lapidaría: “Con Javier no se puede, no escucha, se le dice que haga una cosa y termina haciendo exactamente lo contrario”.


    Y José Murat, exgobernador de Oaxaca, más irritable y con menos paciencia, solo aguantó un tercio del sexenio como asesor del priista veracruzano, a pesar de que ambos asesores ganaban un millón de pesos mensuales por aconsejar al gobernador sobre lo bueno y lo malo.


    Ante la pérdida de rumbo por parte del gobernador veracruzano, el estado terminó atenazado por el terror debido a la ola de ejecuciones que protagonizaron Los Zetas, Gente Nueva y el Cártel de Jalisco Nueva Generación. Durante el primer año de gobierno la entidad se vio sacudida por tres grandes masacres; la más impactante ocurrió el 20 de septiembre de 2011, cuando un grupo de encapuchados armados arrojó en plena Plaza del Volador, en Boca del Río, 35 cadáveres maniatados, semidesnudos y con la letra Z plasmada en sus espaldas.


    Dos semanas después, la Secretaría de Marina emitió el comunicado 313/2011 mediante el cual informó del hallazgo de 32 cadáveres repartidos en las azoteas de viviendas de los fraccionamientos Jardines de Mocambo, Costa Verde y Costa de Oro. Algo nunca visto. Y mes y medio después (principios de noviembre), la Procuraduría General de Justicia de Veracruz (PGJE) efectuó la exhumación de 28 cuerpos en el municipio de Manlio Fabio, a solo cinco minutos de donde se desató la balacera de Villarín en marzo de 2007, en la que fue abatido Efraín Teodoro Torres, el Z-14, junto con otros sicarios, durante una carrera de caballos celebrada entre capos, políticos y algunos empresarios lavadores de dinero del narco. 


    La carnicería humana en Veracruz se incorporó a las cifras oficiales. En el año 2011, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) documentó 1 823 homicidios, y un número no calculado cometido por el narcotráfico con la complicidad policiaca, lo que puso al descubierto que la policía estaba al servicio de la delincuencia. 


    Y mientras el panorama en materia de seguridad era sombrío, Duarte vivía en un mundo aparte, entre viajes, compra de propiedades y negocios.


    En 2013 se llevó a cabo un tianguis turístico en Madrid, España, al que en representación de México iría como invitado especial el estado de Veracruz. Al viaje asistió medio centenar de invitados, muchos de ellos amigos y socios de Karime Macías, su esposa —quien es investigada por la PGR y se le congelaron sus cuentas bancarias—. Cuentan que cuando los invitados ya estaban en el al avión, Duarte dijo, sarcástico: “Están a bordo de la prosperidad”.


    En España Duarte quiso quedar bien con el príncipe Felipe  de Borbón —que sería a la postre el rey Felipe VI— y para ello llevó a un grupo de son jarocho desde tierras veracruzanas para que le cantaran Las Mañanitas por el día de su cumpleaños. Las fotografías de los eventos que daban cuenta del dispendio sin límites se insertaron con amplios despliegues en los medios locales.


    En su asistencia a los Juegos Olímpicos en Londres 2012, la visita que hizo al Vaticano en diciembre de 2013 y el Mundial de Futbol Brasil 2014, Duarte y su familia fueron más “reservados” con la lista de invitados y viajaron sin pool de prensa. Los acompañaron varios empresarios y dueños de medios de comunicación, quienes para disimular tomaron vuelos separados aunque con cargo al presupuesto del estado.


    ROBAR DESDE EL PRIMER AÑO…


    Desprendido del paternalismo político del exgobernador Fidel Herrera Beltrán —cuya ruptura ocurrió desde el primer año de gobierno, cuando ambos tuvieron diferencias por el acomodo de posiciones claves en el gabinete y por el arribo de varios personajes ligados al PAN—, Duarte supo tejer una aceitada red de tesoreros, subsecretarios, familiares suyos y de su esposa, Karime Macías, así como de amigos que se mostraron prestos y solícitos para el desvío de recursos públicos de los veracruzanos.


    Desde 2011 las secretarías de Seguridad Pública (SSP), Salud (SS), Educación de Veracruz (SEV) y de Finanzas y Planeación (Sefiplan) se convirtieron en barriles sin fondo de los recursos federalizados.


    En esas dependencias se enquistó a cientos de “aviadores” en nómina que cobraban pero no trabajaban; de igual forma, la Auditoría Superior de la Federación documentó la compra de miles de gorras y uniformes para la corporación de  seguridad pública para usos no justificados; se acreditó la inversión de millones de pesos para la adquisición de maquinaría para hospitales que fue facturada pero no entregada, así como recursos para capacitación y organismos autónomos que jamás se entregaron. 


    También se descubrió el entramado de “licuar” las partidas presupuestales para luego transferirlas a cuentas en Banorte, Bancomer, Santander y Banamex hasta que la pista del dinero se perdiera. Estas maniobras fueron detectadas a finales de 2011, exhibidas en marzo de 2013 y denunciadas hasta noviembre de 2014, cuando la dirección jurídica de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) presentó una veintena de denuncias ante la Procuraduría General de la República (PGR) por presunto desvío de recursos en contra de colaboradores, funcionarios y exfuncionarios de la administración de Javier Duarte.


    Diecinueve meses antes, el 13 de marzo de 2013, un grupo de legisladores del PAN y del PRD, encabezados por el senador Fernando Yunes Márquez, interpuso una denuncia penal en la propia PGR acusando al gobierno de Duarte por su responsabilidad en el desvío de más de 5 000 millones de pesos. La querella se sustentaba en el informe de la ASF alusivo a la Cuenta Pública de 2011.


    Dicha querella explicaba que el principal desfalco se registró en el sector educativo, en donde se detectaron irregularidades en 82 por ciento de las participaciones federales enviadas a la Secretaría de Educación de Veracruz (SEV).


    Un ejemplo de ello fue el tema del pago a maestros, en donde no hallaron pruebas documentales ni referencias de la existencia de profesores a quienes se les pagó más de 300 millones de pesos. Lo que sí resultó evidente fue que “dicha erogación se usó para el pago de aviadores del gobierno estatal y de operadores políticos que cobraban en la SEV”, sostuvo Yunes Márquez en la denuncia. 


    Tuvo que pasar más de un año para que la ASF y su entonces director jurídico, Ruperto Narváez Bellazetín, entregaran a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Cometidos por Servidores Públicos y Contra la Administración de Justicia de la PGR, al menos 78 hojas de las primeras seis de 20 “denuncias de hechos” que incriminan a Duarte de Ochoa, pero también a los legisladores federales Édgar Spinoso, Adolfo Mota y Tarek Abdalá, por “simular” el ingreso de recursos a la Federación para después “sacarlos de las cuentas bancarias” y darles otro destino. Todo ello se hizo cuando fungían como funcionarios del gobierno de Duarte.


    El modus operandi orquestado por el tesorero Tarek Abdalá, así como por el secretario Mota y el subsecretario Spinoso era el siguiente: “Reintegraban recursos a la Federación, mandaban comprobación y volvían a sacar el recurso. Simulaban regresar el recurso para obtener los documentos comprobatorios de la ASF de que resarcieron el daño y solventaron la irregularidad determinada; posteriormente lo volvían a retirar en dos transferencias”, exponen las denuncias de hechos rubricadas con los oficios DGJ/C1/2245/2014, DGJ/C1/2368/2014, DGJ/C1/2374/2014, DGJ/C1/2244/2014 y DGJ/C1/2228/2014, copia de las cuales se encuentran en nuestro poder.


    La ASF explicó en su denuncia a la PGR que una vez que los funcionarios de Veracruz “enviaban las comprobaciones” al gobierno federal y obtenían los “sellos de devolución”, el dinero era retirado a través de otras cuentas del gobierno estatal mediante transferencias poco claras. Generalmente transitaban en cuentas de Banamex, Bancomer y Nómina Banorte.


    “No tardaban ni 24 horas en desaparecer el dinero depositado, solo en lo que prendían y activaban el token de seguridad bancario”, explica un exsecretario del gobierno de Duarte que hoy trabaja en el gobierno federal, y quien asegura que por eso terminó distanciado y peleado con el político veracruzano, que actualmente está preso en el Reclusorio Norte, luego de haber permanecido evadido de la acción de la justicia durante un semestre, tiempo que permaneció escondido en Guatemala.


    Las querellas también involucran a otros exfuncionarios ligados al clan Duarte, entre ellos al exauditor del Órgano de Fiscalización y extitular de Sefiplan, Mauricio Audirac, quien tiene prisión preventiva de un año y está recluido en el penal de Pacho Viejo en Coatepec, Veracruz; al exsecretario de Infraestructura y Obras Públicas (SIOP), Tomás Ruiz González, quien llegó al gobierno de Veracruz por recomendación de la exlíder nacional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), Elba Esther Gordillo, actualmente presa por lavado de dinero y desvío de recursos del sindicato magisterial.


    Las denuncias de la ASF —atraídas por la PGR y que tienen líneas abiertas en la Agencia de Investigación Criminal— implican también a los extesoreros Vicente Benítez y Juan Manuel del Castillo —hoy diputados locales de Nueva Alianza y del PRI, respectivamente, quienes fueron colaboradores de Javier Duarte y ahora se les acusa de haber pactado con el actual gobernador de Veracruz, Miguel Ángel Yunes Linares. Es el mismo caso de Gabriel Deantes, exsecretario de Trabajo y Previsión Social, a quien se le persiguió hasta Costa Rica, donde se dijo que tiene una inmensa fortuna, y hoy solo hay silencio en su entorno.


    El de Deantes es un caso sui géneris. Fue subsecretario de Ingresos del gobierno de Duarte y está acusado de enriquecimiento ilícito en la Fiscalía General del Estado (FGE) y la PGR, pero tal parece que se le protege. En los círculos priistas es conocido como el “mapache electoral mayor”; quizá por ello únicamente se le han embargado algunos bienes inmuebles (dos de tres residencias que se le conocen en Xalapa), tres cuentas bancarias y cada 15 días acude a firmar a los juzgados de Pacho Viejo para demostrarle a la autoridad que no se ha dado a la fuga, como otros exfuncionarios duartistas.


    Tan solo en Xalapa Deantes acumulaba varias propiedades: tres residencias en Las Ánimas y Monte Magno, así como dos plazas comerciales en zonas de alta plusvalía, pese a que en sus inicios en la política era un modesto vendedor de muebles y teléfonos móviles en Tamaulipas. La Fiscalía lo acusa de enriquecimiento ilícito, pues en el descargo de pruebas no pudo comprobar la tenencia de 50 millones de pesos en cuentas bancarias.


    Gabriel Deantes ya había sido exhibido por el PAN en unos audios presentados a la prensa en mayo de 2016, en los cuales se le escucha decir que ya “platicó” con Javier Duarte y con el (entonces) candidato perdedor del PRI a la gubernatura, Héctor Yunes Landa, para “negociar” y “clavar posiciones políticas” a cambio de “un vergazo” (sic) de 20 000 millones de pesos, los cuales serían obtenidos de un nuevo crédito que endeudaría más las arcas de Veracruz.


    “Que ese dinero se quede autorizado en el Congreso y así el Ejecutivo lo utilice cuando le dé su puta gana […]. Usted no toca un peso, aquí tienes 20 000 millones; obviamente, si gana el PRI, tenemos tiempo para hacerlo […]. Si no ganamos, que se rasquen como puedan”, se escucha decir a Deantes en los audios que exhibió el PAN.


    En la misma conversación telefónica, bautizada como “Baraja de Cambio”, Gabriel Deantes sugirió “inflar” a los candidatos de Morena con dos millones de pesos para cada uno. Hasta la fecha, el propio Yunes Linares y el líder nacional de Morena, Andrés Manuel López Obrador, siguen enfrascados en una dura pugna por esos señalamientos de corrupción.


    Todos los antes mencionados tenían acceso como “apoderados” o “autorizados” a las chequeras a las que se transfirió el recurso.


    Vicente Benítez, extesorero del gobierno de Duarte, fue cesado en las precampañas federales de 2012, cuando la PGR le abrió una investigación —de la que salió exonerado— por trasladar 25 millones de pesos en efectivo del aeropuerto de Xalapa al de Toluca, en el Estado de México, recursos que, según políticos de oposición —PAN y PRD—, eran para la campaña presidencial de Enrique Peña Nieto. Un año después, Benítez sería oficial mayor de la SEV, subsecretario de Desarrollo Social y después ungido candidato a diputado local por Nueva Alianza, lo que le garantizó una curul y fuero. Ya investido como diputado local, el periódico La Jornada Veracruz le exhibió propiedades en Costa Rica, un hotel en una región caribeña, terrenos y bienes inmuebles. Benítez justificaría que la dueña de esos bienes era su esposa —quien tiene aquella nacionalidad— y de forma sospechosa dejó de ser investigado.


    Incluso, una vez concluido el primer año de ejercicio legislativo, el propio Vicente Benítez solía fustigar en la prensa: “Es un caso público [la investigación en su contra], me extraña que los medios de comunicación no recuerden que yo tengo una denuncia, para todos es público, y esa carpeta la atrajo la PGR hace mucho tiempo, no es nada nuevo”.


    Otros desvíos quedaron al descubierto desde el primer año de gobierno de Duarte. Se detectaron durante la revisión del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB), cuyo titular era Adolfo Mota Hernández, hoy legislador federal. La ASF auditó 18 343 087 000 pesos (97.9 por ciento de los recursos), en los que después de requerir a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) cotejar y confrontar las transferencias y reintegros que hizo el gobierno del estado, se detectó que el 17 de enero de 2012 se autorizó que la cuenta Santander 6550255805 diera “salida efectuada” a 124 414 000 pesos. De este último recurso, la ASF no encontró “elementos” que certifiquen su debida aplicación y destino, según deslindó la auditoría 224.


    Otro rubro saqueado fue el correspondiente al Seguro Popular de Veracruz, pues de 2 540 millones que fueron depositados para la entidad, la ASF exigió el “reintegro” de 1 602 millones, pues el recurso careció de una “correcta aplicación”; sin embargo, los funcionarios de Duarte entregaron “por partes” el reintegro. Ante las irregularidades y movimientos extraños de cuentas bancarias, la ASF solicitó a la CNBV los “movimientos bancarios” y también las cuentas en donde los funcionarios depositaban los “reintegros”.


    En esos vaivenes, la ASF no encontró el destino de  389 550 000 pesos, depositados en la cuenta Banorte 0659075660, donde no se “reportó evidencia” del ejercicio del gasto público para el cumplimiento del programa del Seguro Popular.


    En la “confrontación y cotejo de datos”, la ASF detectó que la administración estatal destinó los recursos para “otro fin” al etiquetado, por lo que resolvió que el gobierno de Veracruz solo “simuló” los “reintegros” o incluso “retiraba” los recursos el mismo día que eran depositados, y al día siguiente se “depositaban” en otra cuenta ajena al gobierno del estado y sin poder ser detectada ni por la misma CNBV.


    “Lo anterior hace presumir que servidores públicos del gobierno del estado de Veracruz simularon el reintegro del recurso señalado por esta entidad de fiscalización”, se advierte en las diversas querellas a las cuales se tuvo acceso.


    Ya en 2015 el entonces candidato a la gubernatura de Veracruz, Miguel Ángel Yunes Linares, retomó dichas denuncias y anexó a sus propias querellas el enriquecimiento ilícito de Javier Duarte, a quien atribuyó una decena de propiedades en Veracruz, una serie de departamentos en la Ciudad de México y diversas propiedades en Europa, Estados Unidos y Centroamérica. Varias de estas fueron adquiridas —dijo— a través de sus prestanombres, entre ellos José Juan Janeiro, hoy utilizado como testigo protegido de la PGR y quien se encargó de exhibir las operaciones financieras de Duarte; Moisés Mansur Beltrán y Javier Nava. Estos dos últimos están prófugos de la justicia.


    LAS HORAS ACIAGAS


    Javier Duarte pidió licencia al cargo como gobernador de Veracruz el 12 de octubre de 2016. Acostumbrado a los reflectores mediáticos, lo anunció en el noticiario de Carlos Loret de Mola en Televisa, aunque dijo que “enfrentaría las denuncias” y “daría la cara” a las autoridades; dos días después emprendió la huida cual delincuente perseguido. 


    En una de sus últimas reuniones, realizada en el hangar del gobierno de Veracruz dentro del aeropuerto de El Lencero, encargó que le cubrieran las espaldas a las únicas dos personas de confianza que le quedaban: el entonces secretario de Gobierno, Flavino Ríos Alvarado, y Alberto Silva, quienes a la postre pagarían las consecuencias.


    Ríos Alvarado fue a parar a prisión, acusado de haberle prestado un helicóptero oficial a Javier Duarte para que se fugara del estado cuando ya iba a ser detenido. Una vez que Duarte se separó del cargo fue sustituido por Ríos Alvarado, quien fue gobernador durante 47 días y pagó caro por ello. Tras concluir el periodo gubernamental fue detenido y recluido durante 60 días en el penal de Pacho Viejo acusado de haber facilitado la huida de Duarte. Sin embargo, una supuesta enfermedad cardiaca lo mandó al hospital durante varias semanas y después regresó a su casa tras haber negociado con Miguel Ángel Yunes, su amigo desde los años escolares.


    Silva Ramos, por su parte, quien fue vocero de Javier Duarte en dos periodos, actualmente enfrenta un juicio de procedencia iniciado por la Fiscalía General del Estado. Se le imputa una malversación de recursos públicos superior a los 1 500 millones de pesos.


    Duarte sabía que sería detenido en cualquier momento. Algún cómplice del Poder Judicial lo alertó de que estaba por salir una orden de aprehensión en su contra y, en lugar de enfrentar a la justicia, como dijo en el noticiero de Carlos Loret, prefirió evadirla.


    Según las piezas del rompecabezas que se ha podido reconstruir, la fuga de Javier Duarte estaba planeada con anticipación. También estaba decidido el país en donde se refugiaría. La ruta legal se había estudiado previamente.


    El día que se fugó, Duarte voló de Xalapa hacia Coatzacoalcos. De ahí se trasladó por carretera hasta el vecino estado de Chiapas y se refugió en un rancho cercano a Tuxtla Gutiérrez propiedad de su suegro, Antonio Macías Yazegey.


    Los pormenores de la huida fueron detallados por el sacerdote Alejandro Solalinde, director del albergue Hermanos en el Camino. Pese a ello, las autoridades federales tardaron casi una semana en reaccionar.


    No fue sino hasta los primeros días de febrero de 2017 cuando integrantes de la Agencia de Investigación Criminal (AIC) catearon el rancho y decomisaron más de 50 000 dólares, dinero que no pudo ser justificado por la familia.


    Duarte huiría a Guatemala por puntos ciegos de Ciudad Hidalgo, ubicados lejos de la garita migratoria de Tapachula, Chiapas. Quien trasladó al priista veracruzano a la región turística y volcánica de Panajachel, en el departamento de Sololá, tuvo que haber manejado poco más de 150 kilómetros desde la frontera mexicana. 


    Y sería hasta el 15 de abril de 2017 cuando Javier Duarte fue sorprendido en la habitación 505 de la torre C del hotel Rivera de Atitlán, un complejo turístico de cuatro estrellas en donde Duarte decidió esconderse en medio de volcanes y cerros. En esa región priva la pobreza y la escasez de moneda local (quetzales) obliga a los indígenas a realizar prácticas ancestrales como el trueque.


    Rodeado de una docena de policías de la Interpol Guatemala y de la Policía Federal de México, Duarte saldría solo del complejo hotelero, alcanzaría a despedirse de su familia y durante 90 días estaría en una cárcel VIP, como se le conoce a la prisión militar de San Rafael de Matamoros, en el sector uno de la capital guatemalteca. Su familia, Karime Macías y sus tres hijos, emprenderían el exilio a los dos días; volarían de Guatemala capital hacía el aeropuerto El Dorado en Bogotá, Colombia, donde harían una breve escala para luego dirigirse a Londres. Aunque la PGR ya congeló las cuentas bancarias de Macías, los ciudadanos continúan a la espera de que se le gire también una orden de aprehensión.


    El 15 de febrero de 2017, cuando Javier Duarte ya estaba en prisión, la Auditoría Superior de la Federación reveló que en las observaciones por solventar, correspondientes a los periodos 2011-2014 —más el monto observado de 2015— Duarte y sus colaboradores tienen aún pendientes por liquidar 27 503 500 000 pesos, ya que en los últimos años solo se han logrado resarcir 1 460 900 000 pesos de los casi  33 000 millones que el llamado brazo técnico del Congreso de la Unión llegó a considerar como “daño patrimonial”, es decir, dinero federal etiquetado para diversos rubros que, se asegura, no se sabe adónde fue a parar.


    Tan solo en el rubro de los montos pendientes, y que ya fueron motivo de denuncias de hechos, destacan 16 305 800 000 pesos, mientras los montos que motivaron denuncias penales relacionadas con simulación de reintegros alcanzan los 4 770 200 000 pesos, que no han sido reintegrados a la Tesorería de la Federación (Tesof).


    En la Cuenta Pública Consolidada 2015 se observa que Veracruz recibió recursos federalizados por 50 989 millones; sin embargo, no logró comprobar en qué gastó 7 706 millones que equivalen a 15.11 pesos de cada cien del presupuesto público federal, los cuales se esfumaron. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) ignora aún en qué fueron ejercidos esos recursos.


    Existe un diagnóstico de mayor escándalo que elaboró la Sexagésima Tercera Legislatura de Veracruz. Establece áreas de riesgo financiero por 180 888 402 510 pesos, pues el desfalco abarcó recursos federales, locales, propios, así como los pendientes con terceros institucionales, organismos autónomos y pasivos a proveedores.


    Tan solo la deuda pública bancaria reconocida ante la SHCP asciende a 48 183 millones en detrimento del pasivo bancario de 11 000 millones de pesos que el exgobernador Fidel  Herrera dejó. A ello se le suman más de 12 877 millones de “pasivo circulante” por deudas con contratistas (obras públicas ya concluidas), proveedores (insumos ya gastados), terceros institucionales y medios de comunicación.


    Además, 12 775 millones de ministraciones pendientes de transferir a entes públicos como ayuntamientos, organismos autónomos y públicos descentralizados. Se incluyeron también 1 363 millones de juicios pendientes de resolución del gobierno central; más 38 300 millones de cuentas pendientes por regularizar; 3 568 millones de resoluciones de fideicomisos, y 5 549 millones de un juicio perdido con la empresa Finamed en la Secretaría de Salud.


    Además, 6 395 000 de pesos de pasivo con la empresa Airbus Helicopters; 2 338 700 000 de pesos de adeudos con la Universidad Veracruzana; 5 309 millones de adeudo al Instituto de Pensiones del Estado (IPE); más de 940 millones de pesos pagados a “empresas fantasma” que detectó la Procuraduría General de la República (PGR), y más de 645 millones de pesos que, según el portal Animal Político, el gobierno de Duarte facturó sin que le prestaran servicios y de los cuales la autoridad no tenía conocimiento. 


    En contraste, en la investigación ministerial 1135/2016, la Fiscalía General del Estado (FGE) detectó diversas propiedades de Duarte en Boca del Río: dos lujosos penthouses en el último piso de la Torre Pelícano; uno más en la Torre Levant, un colosal inmueble cuyo eslogan es por demás elocuente: “Viva seguro frente al mar”; otro en la Torre Financiera Américas, a solo una cuadra de donde fueron arrojados los 34 cadáveres de presuntos integrantes de Los Zetas en septiembre de 2011.


    Asimismo, a un kilómetro de la comandancia del VI Batallón Militar, en el municipio de Emiliano Zapata, el gobernador compró otra residencia en el exclusivo fraccionamiento Tres Pasos; una casa rústica que habitó durante el primer año de su administración y luego abandonó ante los altos niveles de inseguridad, optando por irse a vivir a la llamada Casa Veracruz.


    También cuenta con dos inmuebles de clase media por herencia familiar: uno en el popular barrio de La Huaca, en el puerto de Veracruz, y una casa en la zona centro de Córdoba. En Tlacotalpan, en pleno corazón de la ciudad catalogada como Patrimonio de la Humanidad, a Duarte le fue decomisado un inmueble de 522 metros cuadrados.


    Y el más excéntrico de todos, un enorme rancho con caballerizas, acabados de piedra de cantera y mármol en sus interiores, bañado por un arroyo y rodeado de frondosos bosques en Amatlán de los Reyes, bautizado por la familia Duarte Macías como El Faunito, evocando, en diminutivo a una de las divinidades más populares y antiguas de la mitología romana.


    EN LA DESGRACIA, PURO VIAJE DE PLACER


    En la segunda semana de agosto de 2012, la tormenta tropical Ernesto hizo estragos en Veracruz: hubo rachas de viento superiores a los 120 kilómetros por hora, inundaciones en municipios como Coatzacoalcos, Hueyapan de Ocampo, La Antigua y Martínez de la Torre. El saldo fue de cinco muertos. También hubo otros daños como casas destechadas y puentes averiados en gran parte de la geografía veracruzana; y mientras los veracruzanos lidiaban con la desgracia, a más de 9 000 kilómetros de distancia, al otro lado del mundo, Javier Duarte, Karime Macías y familia se divertían en el Greenwich Park de Londres, en las competencias de equitación, a las que los Duarte Macías eran tan afectos, de los Juegos Olímpicos 2012.


    Con Ernesto devastando cosechas, interrumpiendo la actividad pesquera y dejando damnificadas a miles de familias que buscaban refugio en los albergues, el priista Javier Duarte fue reconvenido por sus asesores: “Señor, hay que regresarse…con boletines no calmamos la ira pública”.


    La madrugada del domingo 10 de agosto Duarte regresó a su oficina mientras su familia se quedó a seguir disfrutando de la justa deportiva. El gobernador se dispuso a organizar de manera improvisada el Consejo Estatal de Protección Civil. Ahí, en Palacio de Gobierno, con el claro propósito de acallar las críticas, disfrutaría de la final del partido México-Brasil en donde el tricolor se alzó con el oro olímpico.


    Un molesto Duarte reprendió a sus voceros porque había fallado la difusión de boletines de prensa, pues había solicitado que se hiciera énfasis en que “por instrucciones del gobernador” se estaba atendiendo la emergencia meteorológica. Aunque los funcionarios acataron con la cabeza baja el regaño gubernamental, después confesarían: “¿Y cómo quería que nos creyeran [la prensa y la ciudadanía], si el mandatario no aparecía en ninguna fotografía?”.


    Peor aún, la esposa de Duarte, Karime Macías, evidenció el periplo londinense en su cuenta oficial de Twitter  @KarimeMacias cuando tuiteó: “Que se escuche el himno mexicano en Londres 2012, ¡qué orgullo!”. 


    Con el daño ya hecho, la vocera de Duarte, Gina Domínguez, intentó paliar las pifias de su jefe, y a través de sus empleados ordenó telefonear a jefes de información y reporteros de periódicos locales y estaciones de radio para que no abordaran las declaraciones de Javier Duarte donde admitía haberse tomado cuatro días de vacaciones en plena tormenta tropical.


    Los periplos europeos y los viajes de placer de la familia Duarte Macías eran constantes. En diciembre de 2013, cuando las estadísticas del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) ya contabilizaban 1 723 homicidios ocurridos en el año —la mayoría de ellos ajustes de cuentas del narcotráfico— y 109 secuestros, la llamada familia real de Veracruz decidió emprender otro viaje, esta vez a Roma para visitar el Vaticano y “saludar al papa Francisco I”.


    La fotografía insertada en medios nacionales y locales muestra a un Duarte en traje negro, sonriendo a borbotones con “Su Santidad”. A su lado, una recatada Karime Macías sonríe cubierta por un velo negro que la protege del pálido sol italiano. Atrás, en la misma foto, aparece Armando Rodríguez Ayache, prominente empresario de Coatzacoalcos y concuño de Duarte, quien también forma parte de la lista de prestanombres que desviaron recursos públicos para la compra de inmuebles.


    Para disimular, en esas vacaciones decembrinas por Europa Duarte se llevó a unos artesanos de Totonacapan y a voladores de Papantla para ser “bendecidos” por el Papa. Sin embargo, los Duarte Macías prolongarían por dos semanas su gira en Europa —aunque por cuidar los protocolos el gobernador  solo se quedó unos cinco días—. La gira incluyó a Mónica Macías Tubilla, hermana de Karime y a Córsica Alejandra Ramírez Tubilla, prima de la esposa de Duarte y community  manager de este, así como a otros empresarios, familiares, guaruras y hasta a las nanas de los tres hijos del mandatario veracruzano. Además del Vaticano, la gira incluyó paradas en hoteles de lujo de Florencia, Roma y Venecia.


    Estas giras también se hicieron extensivas a lo largo del gobierno del priista veracruzano a Brasil, Estados Unidos y España.


    Cecilia de Ochoa, madre del exgobernador veracruzano, también presumía de que lograba lo que quería de él. Aunque su lugar de residencia es Córdoba, desde que su hijo cayó en desgracia pasa la mayor parte del tiempo en España, donde vive su otro hijo, Daniel Duarte, y cuya casa en ese país también se encuentra bajo investigación de la PGR.


    Andrea Elías Mansur, mano derecha de la expresidenta del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) en Veracruz, Karime Macías, y hermana de la directora general del DIF, Astrid Elías Mansur, presumía de ser el enlace entre la familia de Javier Duarte y el multimillonario Carlos Slim, quien fue el constructor del centro comercial Plaza Nuevo Veracruz. Andrea y Astrid son primas del exdirectivo de Telmex y expresidente de los Pumas de la UNAM, Arturo Elías Ayub, quien también es yerno de Slim. Está casado con Johanna Slim.


    En el caso de Astrid Elías, como directora del DIF aparece mencionada en el adeudo millonario (más de 100 millones de pesos) a la empresa Soriana por impago de despensas y otros insumos; en el caso de Andrea Elías, fue denunciada por empleados de Casa Veracruz —última residencia oficial de la familia Duarte Macías— a quienes les negó el pago y la respectiva indemnización una vez que el mandatario veracruzano emprendió la huida.


    Brenda Tubilla y Jorge Ramírez Tubilla estuvieron encargados, de forma soterrada, del dinero y fideicomiso destinados a la Cumbre Tajín, el Festival de la Salsa en Veracruz y Coatzacoalcos, las fiestas de la Candelaria y el Carnaval. Su funcionamiento siempre estuvo en la opacidad.


    Otro primo de Karime Macías, Patricio Ramírez Tubilla, figuró como aviador en el DIF estatal; ningún líder sindical o jefe de área del DIF recuerda haberlo visto en las oficinas, pero aparecía registrado en la nómina de Recursos Humanos.


    Jorge Fernando Ramírez Tubilla fue subsecretario de ingresos en la Secretaría de Finanzas y Planeación (Sefiplan), apadrinado, explican, por Karime Macías Tubilla —su apellido de soltera— y por el extesorero Tarek Abdalá, hoy sometido a un proceso de desafuero en el congreso local.


    Mónica Macías, hermana de la esposa de Duarte, tenía bajo perfil en cuestiones del gabinete, pero siempre se le incluía en los viajes al extranjero de carácter oficial y en los periodos vacacionales. 


    Antonio Tony Macías Yazegey es el padre de Karime Macías. En Coatzacoalcos es conocido por el desfalco que hizo hace varios años en perjuicio de Petróleos Mexicanos (Pemex), por lo que estuvo preso entre 1993 y 1994. Tenía un negocio que se llamaba TESIFE; con Duarte decidió invertir en los medios de comunicación y abrió El Heraldo de Coatzacoalcos, periódico al cual el actual gobernador, Miguel Ángel Yunes Linares, acusó de recibir más de 200 millones de pesos por concepto de publicidad, cantidad que según Yunes “ese rotativo no vale” en una compra-venta con todo y el inmueble.


    VERACRUZ, UN AGUJERO NEGRO


    Familiares de desaparecidos la apodaron “la Alberca”. Se trata de una fosa con dos brechas de acceso, tres metros de profundidad y cuatro de diámetro que semeja una piscina de tierra. Ahí, en una sola jornada, integrantes de la policía ministerial y familiares de desaparecidos extrajeron entre 15 y 16 cuerpos. La fosa se localiza en el predio Colinas de Santa Fe, cerca de la zona urbana del puerto de Veracruz. El lugar es conocido como el narcocementerio más grande de México.


    En tan solo un año, de ese predio que abarca más de 25 hectáreas, forenses, personal de la PGR y familiares de desaparecidos han extraído más de 17 000 restos óseos y cerca  de 300 cráneos. Todo fue hallado en un “radio peinado” del 60 por ciento del arenoso terreno. La Dirección de Servicios Periciales y la Fiscalía General del Estado (FGE) tuvieron que suspender las labores de exhumación por “falta de espacio”, “herramientas” y recursos económicos para poder seguir procesando los cuerpos y restos óseos de este cementerio clandestino que fue utilizado por integrantes de Los Zetas, el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) y también por los cuerpos policiacos tácticos al servicio del exsecretario de Seguridad Pública, Arturo Bermúdez Zurita —hoy en prisión preventiva en Pacho Viejo por enriquecimiento ilícito—, y por elementos de la extinta expolicía intermunicipal Veracruz-Boca del Río.


    Del total de osamentas halladas en Colinas de Santa Fe  —macabro cementerio del horror que acaparó reportajes en el New York Times, El País, Proceso, Univisión, Reuters, AFP y otros medios de renombre internacional—, apenas han podido ser identificadas por las autoridades nueve personas. 


    El primer identificado fue un funcionario de la procuraduría, Pedro Huesca Barradas. Este personaje fue un botón muestra de la corrupción que imperó en las estructuras policíacas y gubernamentales. La investigación ministerial 272/13, ampliada en la Fiscalía de Asuntos Especiales con el folio FAE/06/2013, relata paso a paso cómo policías estatales e integrantes del CJNG planearon y ejecutaron el “levantón” y posterior asesinato del exfiscal investigador especializado del gobierno de Javier Duarte, quien estaba adscrito a la Fuerza de Tarea de la Secretaría de Marina en el extinto Operativo Veracruz Seguro. El segundo identificado en la misma fosa clandestina fue el oficial secretario de Huesca, Gerardo Montiel Hernández.


    Resulta escalofriante leer en el documento ministerial, la narración de Obed Pulido Murrieta, el Cocho, quien cuenta que junto con Josué Acosta Isidoro, el Tortuga (sicario)  y Alberto Lewis, el Pantera (jefe de plaza en esa región) tenían la orden de “levantar” a Huesca por instrucción de un jefe  de plaza del CJNG, a quien solo conocían con la clave el Calaco.


    El Cocho narra algunos pormenores de este hecho en su declaración ministerial contenida en el expediente FAE/06/2013. 


    El Pantera me comentó que me necesitaban para un evento que consistía en levantar a un licenciado, que esta persona se transportaba en una unidad Cheyenne, color blanca, 4 puertas y que tenía que vigilar tanto el domicilio como los movimientos del licenciado. El Pantera me dijo que ese licenciado se las debía al jefe del cártel que está en Veracruz, desconociendo el nombre de dicha persona.


    En su encargo como fiscal, Huesca había sido incómodo para el CJNG, pero también para Los Zetas y servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia, como se destacó en la edición 1881 del semanario Proceso en el reportaje “Los Zetas hacen de Córdoba su feudo y refugio”, firmado por el periodista Jorge Carrasco, donde se desvela un entramado de funcionarios estatales, municipales, subprocuradores de justicia y empresarios al servicio del crimen organizado, según la investigación ministerial 947/2012 VER-FIEAFTVS-10, abierta en la Subprocuraduría Regional de Justicia Zona Centro Veracruz y rubricada por Huesca Barradas.


    Ahí se detalla cómo en la detención de Cristopher Fuentes Letelier, el Chuletón, Gerardo Trejo Cruz, el Trejo e Ignacio Valdez Ramírez, el Chilango —identificados como Zetas— aluden a que en complicidad con ellos “trabajan” y “apoyan sus actividades” entre otros funcionarios ministeriales de la ciudad de Córdoba, Veracruz, María Isabel Hernández Cruz, agente del MP; Abraham Becerril Hernández, subprocurador de Justicia; Marco Antonio Lezama Moo, exsubprocurador —hoy magistrado del Tribunal Superior de Justicia a propuesta de Javier Duarte y que ha sido mantenido en el puesto en el gobierno de Yunes—, y Jorge Yunis Manzanares, exsubprocurador regional de Justicia en Coatzacoalcos. Este último fue dado de baja de la FGE en 2015.


    Huesca sembró enemigos por todos lados. Con las declaraciones del Cocho, la policía ministerial y el Ministerio Público (MP) respaldaron sus investigaciones con conversaciones de WhatsApp de teléfonos Xperia (Telcel) y Blackberry (Movistar), en donde Obed Pulido también “halconeaba” movimientos de elementos de la Armada de México.


    El 15 de abril del 2013 —día del “levantón” de Pedro Huesca y Gerardo Montiel— se organizó un operativo en contra del CJNG, y a dicha misión se agregó el comandante de la SSP, Víctor Sandoval. En los desplazamientos que se realizaron él iba a bordo de una unidad oficial de la policía estatal y lo acompañaban otros elementos de la corporación.


    A Huesca le dieron dos balazos en las piernas, lo subieron por la fuerza a una camioneta de la SSP en pleno centro del municipio de Cardel y lo llevaron con rumbo desconocido. La patrulla policiaca fue custodiada por elementos del CJNG para evitar cualquier intromisión de la Marina o el Ejército. Pasaron más de cuatro años hasta que los cuerpos de Huesca y Montiel fueron identificados en Santa Fe.


    El comandante Sandoval siguió en activo en la SPP, hasta que dos años y medio después fue incriminado por el oficial Rubén Pérez Andrade —con prisión preventiva por delitos de desaparición forzada— como responsable del destino del exagente del MP y su oficial secretario.


    “En Cardel hubo problemas con un agente del MP. Supuestamente lo levantaron en una camioneta de la policía estatal. Hubo un tiroteo en Cardel [cinco balazos], llegó una patrulla y levantaron al MP, al parecer estuvo involucrado el comandante [Víctor] Sandoval”, se lee en la declaración ministerial de Rubén Pérez.


    Sandoval fue muy cercano al delegado regional de la misma corporación, Marcos Conde Hernández, hoy preso en un penal de máxima seguridad como presunto responsable de la desaparición forzada y posterior asesinato de cinco jóvenes en Tierra Blanca: José Benítez de la O, de 24 años; Mario Arturo Orozco Sánchez, de 27; Alfredo González Díaz, de 25; Bernardo Benítez Arróniz, de 25, y Susana Tapia, de 16 años, crímenes que sacudieron a la sociedad de Veracruz y traspasaron las fronteras del país. Los jóvenes de Tierra Blanca, según la Subsecretaría de Gobernación y Derechos Humanos, fueron “desnucados”, “incinerados” y disueltos en diesel en un narcorrancho utilizado para actividades ilícitas llamado El Limón. En dicho predio, ubicado en el municipio de Tlalixcoyan, también fueron encontrados más de 8 000 restos óseos, la mayoría de ellos fragmentados y carbonizados.


    Tan solo durante el sexenio de Javier Duarte, en Veracruz fueron encontradas 43 narcofosas, aunque la Fiscalía General del Estado, en aquellos años representada por Reynaldo Escobar, Amadeo Flores y Luis Ángel Bravo, apenas reconoció diez. 


    Además de los despojos humanos hallados en Colinas de Santa Fe, en el rancho El Limón, los 28 cuerpos exhumados en el municipio de Manlio Fabio y los 15 encontrados en el predio Rancho La Sota de Oro en Acayucan, en otros 40 municipios el crimen organizado utilizó propiedades privadas arrebatadas a sus propietarios para inhumar cadáveres de forma clandestina.


    En ese total de fosas actualmente existen más de 300 cuerpos sin identificar debido al desaseo en la obtención del mapa genético y porque en aras de ocultar la barbarie a la ciudadanía hubo muchos cuerpos ejecutados en ranchos, carreteras, predios baldíos o en plena calle que inmediatamente se trasladaban a la fosa común. 


    Las fosas se hallaron en demarcaciones como Alvarado, Chontla, Moloacán, Oteapan, Tres Valles, Carlos A. Carrillo,Tihuatlán, Las Choapas, Soconusco, Mecayapan, Chicalpextle, Cosamaloapan, Chacaltianguis, Castillo de Teayo, Tampico Alto, Texistepec, Tlacotalpan, Ixtaczoquitlán, Córdoba y San Rafael. Además en Pueblo Viejo, Veracruz, Oluta, Ixmatlahuacan, Perote, Misantla, Teocelo, Coatepec, Emiliano Zapata, Tuxpan, Papantla, Acayucan, Jáltipan, Nanchital, Chinameca, Cosoleacaque, Minatitlán, Coatzacoalcos, Agua Dulce, Lerdo de Tejada, Rodríguez Clara, Isla y Alto Lucero.


    Según cifras de la actual administración de Yunes Linares, hay un estadística fría de 2 400 desaparecidos en la entidad; a tal grado ha llegado la emergencia de los llamados “No localizados” en Veracruz. Por ello ya existen cerca de diez colectivos y organizaciones no gubernamentales, integradas por familiares de desaparecidos, abocados día y noche a buscar a los suyos.


    Y es que en Veracruz la guerra entre cárteles de la droga se libró sin cuartel: además de Los Zetas y el CJNG, en territorio veracruzano se asentaron escisiones del Cártel de Sinaloa, La Familia Michoacana, Ántrax, el Cártel del Golfo, células independientes y bandas de sicarios, cuyo principal giro eran los secuestros o el robo de hidrocarburos, grupos de delincuencia organizada que en un estado de anarquía vieron tierra fértil para sus actividades ilícitas.


    Uno de los colectivos de desaparecidos más representativos es el Solecito, liderado por Lucía Díaz Genao, quien desde el 28 de julio del 2013 busca a su hijo, Luis Guillermo Lagunes Díaz, DJ Patas, secuestrado por un comando armado en el interior de su domicilio cuando se cotizaba como el DJ más famoso de Veracruz, amenizaba las fiestas de hijos de políticos, de empresarios y de los clubes más selectos del sureste y el Caribe mexicano. Cuando se reportó su desaparición, tenía 17 contratos pactados en la Riviera Maya y Cancún.


    Díaz Genao hoy tiene para el gobierno de Yunes Linares una petición explícita, tras el desastroso gobierno de Duarte: se necesita un dragado en los cuerpos de agua ubicados en el polígono de excavación de Santa Fe, para descartar o encontrar “desechos orgánicos” entre los miles de litros de agua, pues existe la sospecha de que grupos criminales pudieron haber asesinado un número indeterminado de personas para después tirar sus restos en las pequeñas lagunas.


    Al lado del narcocementerio de Colinas de Santa Fe se encuentra la laguna de San Julián, cuerpo de agua marcado en un croquis que integrantes de la delincuencia organizada entregaron a familiares de desaparecidos durante la marcha del 10 de mayo de 2015 en el puerto de Veracruz. 


    El croquis, dibujado en hojas de papel bond que contenían un trazado rústico del área rural de Veracruz, estaba marcado con decenas de cruces. A un lado, el fraccionamiento Colinas de Santa Fe, y al otro, la laguna de San Julián. La labor de exhumación —aseguran integrantes de los distintos colectivos— apenas va a la mitad. 


    Bermúdez Zurita, el policía del sexenio duartista, terminó recluido en el penal de Pacho Viejo por no sustentar las inconsistencias de su descomunal evolución patrimonial. Aunque la SSP le reportó ingresos por un total de 8 229 000 pesos, durante el gobierno de Javier Duarte Bermúdez adquirió bienes por 42 737 000 pesos, y que después alcanzaron un valor comercial de 86 773 000 pesos, según consta en la causa penal 13/2017.


    Cuando el jefe policiaco, conocido como Capitán Tormenta, cayó en prisión preventiva, diversos mandos administrativos  y operativos de la corporación policiaca empezaron a filtrar a la prensa detalles de la llamada “barredora”, una célula integrada por expolicías vinculados con el crimen organizado, apoyada por policías tácticos en activo, a la que se responsabilizó de la desaparición de más de 60 jóvenes en la región de Sotavento y en la zona costera cercana al puerto de Veracruz durante el sexenio de Duarte.


    Sobre este modus operandi ya habían advertido hermanas y esposas de ocho policías municipales desaparecidos en febrero de 2013 en el municipio de Úrsulo Galván, quienes dijeron que sus familiares fueron “levantados” por policías tácticos al mando de Bermúdez y cuyo paradero hasta el día de hoy se desconoce. Tal era el temor a los cuerpos de élite del Capitán Tormenta que con ese “levantón” el resto de la corporación de la policía municipal de este pueblo renunció a sus actividades laborales.


    IMPUNIDAD QUE MATA


    Con esculturas de hielo con los rostros de los 17 periodistas asesinados en el sexenio de Duarte deshaciéndose en la explanada de la Plaza Lerdo de la ciudad de Xalapa en el fatigoso calor de abril, comunicadores y activistas de Veracruz le recordaron al exgobernador Javier Duarte —cuando apenas cumplía 13 días en prisión— que durante su gobierno el estado se convirtió en un camposanto de reporteros.


    De norte a sur de la plaza, con la mirada hacia el palacio de gobierno —donde ahora despacha el panista Miguel Ángel Yunes— las esculturas de hielo reproducían los rostros de Regina Martínez, Gregorio Goyo Jiménez, Moisés Sánchez, Rubén Espinosa y demás reporteros asesinados; la ofrenda montada por el artista plástico Cristian Valencia y organizada por reporteros del Colectivo Voz Alterna solo decidió excluir el rostro de Juan Santos Cabrera, reportero asesinado en agosto de 2015 cuando convivía con jefes de plaza de Los Zetas en el bar La Taberna de Orizaba.


    Esta protesta con esculturas de hielo se celebró el 28 de abril de 2017, 1 825 días después de ocurrido el asesinato  de la corresponsal de Proceso en Veracruz, Regina Martínez Pérez, quien fue golpeada y estrangulada en el baño de su casa, macabro homicidio que las autoridades del gobierno de Duarte atribuyeron al robo como único móvil. Aunque siguen sin aclararse las principales líneas de investigación, el gobierno de Yunes Linares se ha mostrado indiferente para investigar este y otros asesinatos de comunicadores, algunos perpetrados incluso durante su gobierno.


    Al igual que el asesinato de Regina Martínez, continúan en la impunidad otros 18 casos ocurridos en los 70 meses  que Javier Duarte gobernó la entidad, cediendo el control de la seguridad pública a Arturo Bermúdez Zurita, Capitán Tormenta, uno de sus “mejores amigos” —como el propio  Duarte presumía—, pero que al final de cuentas lo terminó  traicionando al fungir como la “prueba reina” con la que la  Procuraduría General de la República (PGR) logró darle  prisión preventiva a Duarte y así iniciar un juicio por demás  largo, según consta en las averiguaciones ministeriales, FED/SEIDF-UEIDFF-VER/0000691/2016 y FED/SEIDF-UEIDFF-VER/001653/2016, en cuyo caso tanto Bermúdez como Juan José Jainero, exoperador financiero del exmandatario, aportaron pruebas y detalles sobre el saqueo de las arcas públicas de Veracruz mediante la creación de empresas fantasma y diversos fideicomisos creados ex profeso para la depredación económica.


    Sin capacidad para frenar la matanza de reporteros —incluso se llegó a pensar que las órdenes salían del palacio de gobierno—, Duarte descargó las investigaciones de estos asesinatos en tres procuradores y un fiscal. Los resultados terminaron en un fiasco, pues los responsables de las indagatorias —Reynaldo Escobar Pérez, Marco Lezama Moo (este solo fungió como encargado de despacho), Amadeo Flores Espinoza y Luis Ángel Bravo Contreras— nunca pudieron aclarar los casos. Esto derivó en mayor impunidad y, como consecuencia, siguieron los crímenes de comunicadores.


    Con resoluciones inverosímiles y a medias quedaron, por ejemplo, los casos de Moisés Sánchez Cerezo, levantado el 2 de enero de 2015 en el interior de su domicilio en el municipio de Medellín, Veracruz. Este reportero —a quien la Comisión Nacional de Derechos Humanos etiquetó como activista social y no como periodista— fue asesinado y degollado un día después de su desaparición. Su cuerpo fue encontrado unos 20 días más tarde en un paraje solitario. 


    A tres años, la Fiscalía del Estado sigue sin aclarar el crimen de quien era reportero y editor de La Unión. Las autoridades solo han identificado los alias de quienes lo habrían asesinado. En el expediente respectivo se mencionan apodos como el Harry, el Chelo, el Moy, el Piolín y el Olmos. La Fiscalía aseguró que se trata de los apodos a los que responden los policías intermunicipales que, asegura, asesinaron al periodista Moisés Sánchez. Sin embargo, las autoridades todavía carecen de datos generales sobre los verdaderos nombres de quienes perpetraron el crimen.


    De igual forma continúa libre Omar García Cruz, exalcalde de Medellín, quien fue desaforado dos meses después del asesinato del periodista. García Cruz fue incriminado por Clemente Noé Rodríguez —único expolicía implicado en el crimen— como el autor intelectual del homicidio del comunicador.


    La detención de Noé Rodríguez se facilitó porque también aparece involucrado en la investigación ministerial 003/UECS/2009 como responsable de la desaparición forzada  —hasta ahora no esclarecida— de los ciudadanos de Michoacán Gilberto Romero Toriz y David Zaragoza Hernández, quienes fueron “levantados” en noviembre de 2009 por la patrulla PIVB-329, al mando del comandante Rodríguez. 


    Al día de hoy, Jorge Sánchez —hijo del periodista Moisés Sánchez— continúa recriminando lo inadmisible de que, a más de dos años del crimen de su padre, las autoridades policiacas y de investigación del actual gobierno no hayan sido “capaces” de detener a los seis expolicías intermunicipales que participaron en el “levantón” y muerte de Moisés Sánchez.


    Explica: “Quienes asesinaron a mi padre tuvieron la complicidad de diversos policías. Les dieron dos horas para escapar, durante varios meses ni siquiera solicitaron los videos para ver cómo huían después de haber secuestrado a mi padre. El mensaje fue claro: ‘Esto les puede pasar a los periodistas que en Veracruz dicen la verdad’”.


    Seis meses después, el 2 de julio, apareció muerto Juan Mendoza Salgado, un reportero con una experiencia de dos décadas en la nota roja. Murió en circunstancias extrañas. Fue atropellado —según las autoridades— durante la madrugada en el kilómetro 3 de la carretera Santa Fe-San Julián, cerca de la caseta de cobro.


    “Tenía lesiones de atropellamiento y las dos piernas fracturadas. No tenía huellas de tortura, ni perforación de bala o heridas punzocortantes”, explicó una fuente de la Fiscalía General del Estado (FGE). El comunicado oficial sobre el hecho era un telegrama sin mayores detalles.


    Las dudas surgieron entre sus colegas: ¿por qué tenía un vendaje en la cabeza si es que murió atropellado? ¿Dónde está su taxi con el número económico 1962, el cual era su complemento económico? ¿Por qué no hay derrape de llantas si es que el cafre que lo atropelló en la oscuridad intentó frenar? Y ¿por qué presentaba estallamiento de testículos? Ninguna de esas interrogantes tienen respuesta oficial.


    La esposa del reportero, Tayda Pavón, tardó dos días para dar con su paradero en el Servicio Médico Forense (Semefo). Un día antes había puesto la denuncia 701/2015 ante la Agencia Séptima del Ministerio Público Investigador por ignorar el paradero de su marido. Este hecho despertó fuertes sospechas, sobre todo porque Mendoza Salgado, apodado el Cuñao —así le decía a todos sus colegas—, era bastante conocido en las fuentes policiacas. 


    Tres días antes de la extraña muerte de Mendoza, en Poza Rica, al norte del estado de Veracruz, Javier Duarte habría de soltar una de sus declaraciones más polémicas en torno al ejercicio periodístico: “Pórtense bien, vienen tiempos difíciles, sabemos que hay reporteros coludidos con el crimen organizado”.


    Ante sus convidados —reporteros, columnistas, camarógrafos, enlaces de prensa y directores de medios— Duarte asestaría: “Voy a tener mucho cuidado con lo que voy a decir, y si a alguien ofende, de antemano le ofrezco una disculpa. Quienes integran esas células delictivas tienen pugnas, quienes están abajo quieren estar arriba. Yo lo digo con total conocimiento de causa [que] lamentablemente la delincuencia tiene puentes, nexos con notarios públicos, empresarios, funcionarios públicos, también algunos de los colaboradores, trabajadores de los medios de comunicación que también están expuestos ante estas situaciones”.


    Remataría: “Hay momentos difíciles… bajo advertencia no hay engaño. Se los digo a ustedes por su familia, pero también por la mía, porque si algo les pasa a ustedes a mí me crucifican todos (sic). Pórtense bien, todos sabemos quiénes andan en malos pasos, dicen que en Veracruz solo no se sabe lo que todavía no se nos ocurre. No se hagan como que la virgen les habla. Vamos a sacudir el árbol y caerán muchas manzanas podridas”.


    Aunque Duarte de Ochoa ya había recurrido a la criminalización de varios periodistas asesinados, a través de los llamados “textoservidores” y enviados políticos, en esta ocasión aludía a la problemática de la existencia de “narcorreporteros” de manera directa. En parte, el vínculo de reporteros con el narcotráfico era real. Pero lo cierto es que no a todos los periodistas los mató el crimen organizado. Hay casos que parecen estar ligados al poder político y siguen impunes.


    Un ejemplo claro de impunidad fue el asesinato de Regina Martínez Pérez. En casi seis años ni la extinta Procuraduría General de Justicia (PGE) ni la Fiscalía General del Estado (FGE) han podido dar con el paradero del presunto segundo homicida, José Adrián Hernández Domínguez, el Jarocho, un ladrón de celulares, sexoservidor infectado de sida, carterista y miembro de los llamados “jauleros”, a quien parece habérselo tragado la tierra. En el sexenio de Duarte se le dio por muerto por estar infectado de VIH.


    Aun con sus inconsistencias, tanto el gobierno de Duarte como el de Yunes dieron por “resuelto” el homicidio de la periodista de Proceso, valiéndose de una sentencia de 38 años y dos meses de prisión a la que fue condenado Jorge Hernández, el Silva, copartícipe en el crimen, un analfabeta que purga su pena en aislamiento en el reclusorio de Pacho Viejo.


    Tras la muerte de Regina Martínez y en medio de los argumentos que daban como un hecho que el robo había sido el móvil central del crimen, el fundador de Proceso, Julio Scherer García —la mente más congruente que entonces pesaba como autoridad en el semanario— le espetó al propio Duarte y al gabinete de seguridad y de procuración de justicia: “No les creemos”.


    Afincado en Veracruz durante algún tiempo, el fotorreportero Rubén Espinoza —asesinado el 31 de julio en la colonia Narvarte de la Ciudad de México— había decidido exiliarse de la entidad un mes y medio por el severo acoso que sufrió por parte de empleados de la Secretaría y Subsecretaría de Gobierno, de la Dirección Política Regional y de elementos de la Secretaría de Seguridad Pública. Los empleados de estas dependencias “le seguían los pasos” lo mismo en el zócalo de Xalapa que en restaurantes, cafés , ruedas de prensa, pero también lo espiaban en su domicilio y en su oficina.


    Antes de exiliarse, Espinosa hizo pública su queja al entonces titular de la Secretaría de Gobernación (Segob), Gerardo Buganza, y al Fiscal General, Luis Ángel Bravo. Ambos prometieron “tomar cartas en el asunto”. Nunca lo hicieron. Cuarenta y siete días después Rubén Espinosa sería asesinado junto con la activista cultural Nadia Vera, Mile Martín, Yesenia Quiroz y la empleada doméstica Alejandra Negrete. Al día de hoy las dudas aún se ciernen sobre una probable participación de fuerzas policiales del estado de Veracruz en el múltiple asesinato. El jefe de gobierno de la Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera, también ha rehuido este quíntuple homicidio que manchó su administración ya que sigue envuelto en la impunidad.


    De 2013 a febrero de 2015, la Comisión Estatal para la Atención y Protección de los Periodistas en Veracruz (CEAPP)  admitió que se ha asistido a 83 periodistas en el estado con “medidas cautelares”. Incluso, ponderaba que tan solo en los dos primeros meses de 2015 a cinco comunicadores se les ha tenido que poner “medidas cautelares de protección” por amenazas tácitas e intimidación de cuerpos policiacos o por amenazas de muerte vía teléfono celular.


    A decir de Jorge Morales Vázquez, secretario ejecutivo de la CEAPP, el gobierno de Duarte hacía imputaciones de “criminalización de reporteros” de forma frecuente con el secretario de Seguridad Pública Arturo Bermúdez. 


    “He escuchado este tipo de afirmaciones chocantes como una forma de justificar los asesinatos y las agresiones sistemáticas a periodistas en Veracruz y eximirse de todo reclamo y responsabilidad y de pasada sepultar cualquier expectativa de justicia y seguridad”, dice Morales Vázquez.


    En un diagnóstico que elaboró en su red social y tituló “Libreta de apuntes”, Morales asegura que hay “salidas falsas e irresponsables” de Duarte y de su staff de seguridad y procuración de justicia, “son cínicas, tramposas y marrulleras”. 


    Exrreportero de Imagen, El Heraldo, Dictamen, Milenio, Plumas Libres, entre otros, Morales detalló que las afirmaciones de que hay “reporteros coludidos con el hampa” se pierden en el vacío.


    Y explica: “Con una criminalización adelantada a diestra y siniestra de periodistas, cualquier reportero agredido o asesinado será metido al costal del ajuste de cuentas”.


    El pasado 17 de agosto, el exgobernador Javier Duarte de Ochoa, quien está recluido en un penal especializado para enfermos mentales, se declaró en huelga de hambre porque dijo ser un perseguido político junto con sus excolaboradores.


    No se sabe si la puntada de Duarte fue anunciada en serio, o se trata de una medida para bajar el exceso de peso y grasas que, como en los tiempos de Jauja en Veracruz, lo hicieron ver ventrudo, bonachón y hasta cínico al carcajearse echando para adelante la voluminosa panza, al más puro estilo de Juan Carlos Molina, el impune líder de los cañeros veracruzanos, su amigo, socio y cómplice.
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      Carátulas de las denuncias contra el exgobernador de Veracruz, Javier Duarte, presentadas por la Auditoría Superior de la Federación.
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    Roberto Borge: política criminal


    En pleno ejercicio del poder y sin recato para el dispendio ni el saqueo, Roberto Borge Angulo exhibió en múltiples momentos sus excesos, los rasgos de su locura y la perversidad que lo caracterizó como gobernador de Quintana Roo, “el más joven de la historia” de ese estado, según él mismo pregonaba.


    Ni en público ni mucho menos en privado Borge Angulo tuvo recato alguno para exhibirse en estado de ebriedad; tampoco le importaba que lo vieran con los ojos desorbitados y dilatados tras largas noches de fiesta en las que no faltaban mujeres, alcohol y su droga preferida: la cocaína.


    Desde muy joven, Roberto Borge Angulo fue ingobernable, proclive al escándalo y a los excesos. En Cozumel —su tierra natal— se le recuerda como un estudiante conflictivo y belicoso. Por ello fue expulsado del colegio Cozumel en varias ocasiones, pues ni los Legionarios de Cristo, a los que pertenece la escuela, lo pudieron soportar.


    En esos años estudiantiles fue claro que Borge era el dolor de cabeza de su familia y de sus profesores. Y durante seis años, a partir de 2011 y hasta 2016, lo fue de todos los quintanarroenses. Los que votaron por él se lamentan de haberlo apoyado y quienes lo rechazaron miran con asombro y no menos indignación que el Partido Revolucionario Institucional (PRI) “nos haya impuesto a un delincuente como gobernador”.


    Miembro de una familia solvente —su padre, Roberto Borge Martín, era entonces un empresario en ascenso que  luego cayó en desgracia y fue encarcelado por defraudación fiscal—, tuvo que ser enviado al estado de Nuevo León para que cursara la carrera de Administración de Empresas en el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey. Y ahí fue donde trabó muchas de sus relaciones políticas y de negocios que, más tarde, aprovecharía para encumbrarse.


    Su principal impulsor en la política fue Félix González Canto, de quien más tarde se hizo socio en diversos negocios creados a la sombra del poder político. Trabajó como su  secretario particular, y debido a su incondicionalidad fue nombrado secretario de Finanzas del estado durante el sexenio 2005-2011. Luego fue diputado federal y su meteórica carrera llegó a su cumbre cuando fue impuesto por González Canto como su sucesor, dejando en el camino a Carlos Joaquín González. A partir de entonces surgió una fuerte rivalidad entre ambos que llegó al encono.


    Tanto los Joaquín como los Borge son dos familias pudientes de Cozumel que se han confrontado por el poder político y los negocios. Ambas se han disputado el control de la isla. Y ninguna de las dos se ha querido quedar atrás en la meteórica carrera de amasar fortuna y poder no solo con los resultados del trabajo.


    A lo largo de seis años, Borge Angulo cargó a cuestas diversas historias truculentas que lo pintaron de cuerpo entero: realizó viajes al extranjero y giras por el país que en kilómetros recorridos sumarían los equivalentes a tres veces la vuelta al mundo.


    Sin límites para derrochar el dinero ajeno, efectuó gastos excesivos en renta de aviones —cerca de 500 millones de pesos— que hoy forman parte de las deudas que heredó tras huir del país. Pero entre los quintanarroenses circulan tres historias que describen la locura de un hombre que hizo públicos sus vacíos y la forma como tejió su propia desgracia.


    Cuentan que tras cruzar el primer tramo de su gobierno, Roberto Borge destilaba la arrogancia de quien se sentía seguro de haber comprado la impunidad absoluta al aportar más de mil millones a la campaña del PRI en 2012. Al cumplir su primer trimestre en el poder viajó a París en un avión privado porque para él no existían las líneas comerciales. Le fascinaba gastar el presupuesto en la renta de aeronaves para realizar viajes largos sin importar su costo.


    Borge arribó a París acompañado de su séquito, socios y amigos. No había límites para disponer de habitaciones y suites de lujo en el Hotel Four Seasons George V, con vista al río Sena y a los Campos Elíseos, o bien en el hotel Plaza Athénée, o en habitaciones de gran lujo en el confortable Le Meurice —caracterizado por su arquitectura del  siglo XVIII— beber champaña y degustar suculentos platillos. Todo, absolutamente todo, con cargo al presupuesto estatal.


    Después de llevar a cabo algunas actividades relacionadas con la promoción turística de Quintana Roo —el pretexto de su viaje—, el entonces poderoso gobernador se dispuso a realizar un paseo por el río Sena, a bordo de un yate. Lo acompañaban su comitiva y varios invitados especiales, socios, compadres, amigos y algunos comunicadores aliados de su gobierno. Cerca de las 8 de la noche recibió una llamada telefónica. Era la voz de una de sus novias. Se encontraba en Miami, Florida.


    —Vente, alcánzame —le dijo Borge.


    —Te alcanzo volando —respondió ella.


    Borge Angulo ordenó a sus hombres de confianza que arreglaran el viaje de la dama. Y enseguida le compraron un boleto de avión para que cruzara el Atlántico. La acción enfureció a Borge porque sus órdenes no se cumplían como él lo indicaba.


    —Señor, usted nos pidió que arregláramos el viaje de la señorita y eso hicimos —le dijo uno de sus asistentes.


    —¡Cómo son pendejos! —replicó Borge—. ¡Que se venga en avión privado, arreglen eso, coño!


    Y de inmediato procedieron a contratar una compañía de servicio privado para trasladar a la mujer desde Miami a París. De acuerdo con estimaciones de quienes fueron testigos de esta historia, el costo ascendió a unos 350 000 dólares. Tras cerrar la operación, la mujer de sus sueños se subió al avión y en menos de nueve horas estaba aterrizando en el aeropuerto Charles de Gaulle.


    Hombre de excesos, Roberto Borge mostró su locura como gobernador de Quintana Roo. No respetaba límites ni formas. Y así como saqueó el estado a manos llenas, también fue capaz de movilizar a todos los servicios de inteligencia de la entidad y a las policías, no para combatir a la delincuencia sino para dar con el paradero de Simón, el perro consentido de Mariana Zorrilla, su esposa. “Si estas acciones se hubieran implementado en contra de la delincuencia organizada tal vez Quintana Roo no estuviera en manos de los cárteles del narcotráfico”, suelen decir los habitantes de Cancún ante este hecho extravagante y sin precedentes.


    Era el lunes 22 de agosto de 2011. La ciudad de Chetumal amaneció tapizada con carteles que ofrecían una recompensa de 10 000 pesos a quien diera información sobre el paradero de Simón. Con dinero público también se publicaron  desplegados en todos los periódicos del estado con la fotografía de la mascota y, con grandes letras, la suma ofrecida. Las redes sociales se saturaron con peticiones a la sociedad para localizar al canino. Aquello parecía un caso de vida o muerte, una emergencia nacional, por decir lo menos.


    Fue todavía aún más notorio el despliegue de recursos humanos y económicos en la afanosa búsqueda de la mascota. Desde muy temprano una camioneta de la empresa Makro Sings circuló por las calles de distintas ciudades con cientos de carteles con la foto impresa del perro, mientras cuatro trabajadores equipados con escaleras y otros implementos los colocaban a la vista de todos: en postes, bardas y en todos los puntos visibles. La radio y la televisión hicieron lo propio para que la sociedad cooperara en la localización del perro.


    La ciudadanía observó tal despliegue con sorpresa y no sin repudio cuando se enteró de que Roberto Borge había ordenado el operativo, con todas las fuerzas policiacas, para buscar al perro de su esposa. Cuando lo encontraron, el logro se festinó con la misma resonancia con la que Enrique Peña Nieto celebró la captura de Joaquín el Chapo Guzmán. Poco faltó para que se hiciera una fiesta y un brindis en la casa de gobierno por haber encontrado a la mascota.


    Las reacciones en las redes sociales no se hicieron esperar, algunas incluso no evitaban el tono de sorna. En distintos  memes se leía: “¿Se ha perdido el góber? No creo, ha de estar en Vallarta de fiesta o en un partido de futbol”. En otro mensaje: “Ok, es un animalito muy querido, pero si así se están preocupando por él deberían ocuparse más cuando un niño se pierde…”.


    La lluvia de mensajes recriminatorios no paró en las redes sociales; la indignación era total, el hartazgo social no tenía límites. Otro mensaje decía: “Realmente causa enojo e ira ver cómo se dilapidan los recursos públicos en la búsqueda de un perro que en verdad no creo que valga mucho la pena. Es cierto, cualquiera haría eso por un perro que sea muy querido, pero ellos [Roberto Borge y su esposa] no son cualquiera. Se trata del gobernador y su esposa y deben tener mucho tacto al momento de hacer ciertas cosas, sobre todo porque es un descaro lo que hacen, no tienen vergüenza”.


    Y esto era poco para lo que se vería más adelante, conforme fue avanzando su gobierno. Después de una gira por algunos estados de la República, Roberto Borge viajaba de regreso a Cancún a bordo de una aeronave privada que estaba por aterrizar. En pocos minutos iba a encabezar una reunión con empresarios concertada meses atrás. Todo estaba programado y su asistencia estaba más que confirmada. Ya lo esperaban.


    Cuando la aeronave sobrevolaba el Caribe, recibió una llamada telefónica en su aparato satelital. Era su madre, María Rosa Yolanda Angulo Castilla.


    La llamada era para decirle que le había preparado chilmole —guiso hecho a base de chiles rojos secos quemados—, el platillo favorito del hijo consentido. Tras colgar, Roberto Borge ordenó cancelar su asistencia al evento, pidió que un representante acudiera en su lugar y solicitó que el avión se desviara a Cozumel. Aquello se había convertido en un llamado de Estado irrenunciable.


    —¿Pasó algo, señor gobernador? —le preguntó uno de sus asistentes.


    —No, nada. Es que mi mamá preparó chilmole y voy a comer con ella.


    DEL NINGUNEO A LA ARROGANCIA


    Borge Angulo tiene una historia penosa y no menos humillante: en sus inicios era ninguneado por el equipo que lo arropó políticamente, encabezado por Félix González Canto, su antecesor y mentor político, de quien fue todo: chofer, emisario, secretario particular y sucesor en la gubernatura.


    Entre la clase política de Quintana Roo se comenta que González Canto encontró en Roberto Borge al “sucesor ideal”: le supo cuidar las espaldas, quitarle los reflectores que apuntaban hacia él debido a sus actos de corrupción y, por si fuera poco, siguió gobernando el estado, ya que buena parte del gabinete estatal que trabajó con Borge estuvo conformado por excolaboradores de González Canto que él mismo designó. El actual senador fue una suerte de vicegobernador durante los primeros años del gobierno de Borge, quien obedecía sus órdenes a pie juntillas.


    Y es que González Canto y Roberto Borge tejieron un contubernio tan estrecho que no se pudo deshacer cuando el primero dejó la gubernatura. Entre ambos no operó la vieja regla de la “sana distancia”; por el contrario, se mantuvieron unidos por la amistad pero también por la red de intereses políticos y económicos que ambos construyeron dentro y fuera de Quintana Roo.


    Cuando transcurrían los dos primeros años de la administración de Roberto Borge, en Quintana Roo se afirmaba que en el estado había dos gobernadores: González Canto y Borge Angulo. En un amplio reportaje publicado en la edición 497 de la revista Luces del Siglo, el periodista Agustín Ambriz detalló lo que él llama “la perversidad de Félix González Canto”:


    Quienes conocen el grado de perversidad con que opera Félix han llegado a la conclusión de que durante su mandato se preparó bien, sobre todo económicamente, para poder seguir gobernando el estado hasta 2018. Más que hacer política, se dedicó a los negocios hasta convertirse, en menos de una década, en el exgobernador más rico de la entidad.


    Además de poseer terrenos, departamentos y lujosas residencias en Cancún, Playa del Carmen, Cozumel y Othón P. Blanco, Félix y su familia controlan múltiples negocios que van desde tiendas de abasto, restaurantes, hoteles, gasolineras, hasta franquicias de farmacias y cafés. La fortuna que acumuló es de tal magnitud que le permite seguir comprando lealtades y manejando políticamente el estado.


    Recién había nombrado a Borge Angulo como candidato para que lo sucediera en el cargo, González Canto fue muy claro cuando su círculo de colaboradores más cercanos le cuestionó: “¿Por qué Beto?”, a lo cual él respondió sin tapujos: “Porque Beto nunca me pidió nada y nunca me dijo que no a nada”.


    Y en esas palabras está precisamente la clave del papel preponderante que [jugó] Félix en la administración estatal. No cabe duda: Félix conocía bastante bien a Borge y supo por qué lo dejaba […].


    Roberto Borge era el lacayo de Félix González Canto. El que le cargaba el maletín, le hacía de chofer, de emisario y no sabía decir que no a nada. Fue su incondicional más efectivo durante un poco más de dos sexenios, cuando González Canto fungía como presidente municipal de Cozumel.


    La meteórica carrera política que le construyó González Canto con dinero, amarres políticos y compromisos económicos al más alto nivel no bastaba para que Borge Angulo ganara las elecciones en Quintana Roo de manera legal. Forzosamente se imponía la necesidad de maquinar algunas negociaciones políticas y, por supuesto, un fraude electoral, tal como ocurrió.


    Así, la dupla de amigos y socios se dio a la tarea de negociar al interior del PRI con Carlos Joaquín González, entonces diputado federal y aspirante a la gubernatura, para que renunciara a la precandidatura al gobierno de Quintana Roo. A cambio, le ofrecieron posiciones en el congreso local y algunas presidencias municipales. Todo esto desató una fuerte disputa, vigente hasta la fecha, que parece irreconciliable.


    González Canto y su delfín Roberto Borge también se aliaron para sacar de la contienda a Greg Sánchez, exalcalde de Cancún, quien como abanderado del PRD a la gubernatura de Quintana Roo se había convertido en una amenaza para el PRI y sus intereses mafiosos. El posible triunfo de Sánchez ponía en riesgo los cuantiosos negocios hechos entre priistas de la talla de Emilio Gamboa Patrón, llamado en la Península el Chupón, quien lleva tres sexenios protegido detrás de la armadura del fuero, brincando entre las cámaras de senadores y de diputados, cual trapecista de la política.


    La tragedia de Greg Sánchez fue dolorosa y humillante. Para encarcelarlo el PRI contó con la complicidad de Felipe Calderón, “el presidente de la guerra”, quien echó a andar a la Procuraduría General de la República (PGR) como aparato incriminatorio para acusar falsamente a Sánchez de narcotráfico y lavado de dinero con el instrumento de los testigos protegidos, un arma letal que suelen usar los hombres del poder con fines políticos para frenar candidaturas o encarcelar a sus enemigos.


    El exalcalde de Cancún fue encarcelado en la prisión de máxima seguridad de El Rincón, en Tepic, Nayarit, durante nueve meses. Después de un largo proceso judicial se demostró que los cargos en su contra eran verdaderas historias fantásticas que no se pudieron demostrar en los tribunales. Sin embargo, Roberto Borge logró de esa forma quitarse del camino al abanderado del PRD que, quizá, le hubiera ganado la gubernatura. 


    Cuatro actores participaron en esta maniobra perversa: el entonces gobernador Félix González Canto, a la postre socio de Borge; el propio candidato del PRI, Roberto Borge; Felipe Calderón —quien desde la presidencia operó los hilos de la PGR a favor del PRI—, y el abogado postulante Fernando Gómez Mont, considerado el rey del influyentismo político, quien en 2010 despachaba como secretario de Gobernación.


    Y, tal como se esperaba, Roberto Borge no llegó a la gubernatura por el voto popular. Su arribo al poder fue producto de un brutal fraude electoral, de una elección de Estado operada por González Canto desde la gubernatura. Enrique Peña Nieto expresaba, cínicamente, que Roberto Borge y Javier Duarte representaban la nueva sangre del PRI, pero en realidad estos personajes encarnaron al PRI más obsoleto que seguía arrebatando el poder mediante las prácticas más desaseadas.


    Como ocurrió durante más de 70 años de hegemonía priista, en la elección de Roberto Borge el aparato oficial abusó del dispendio de recursos públicos, controló de manera férrea los órganos electorales y recurrió cuantas veces lo necesitó a la violencia para someter a sus adversarios.


    Las irregularidades cometidas por el PRI se empezaron a ver desde los meses previos a la elección del 4 de julio de 2010. En forma abierta y descarada, los aspirantes a puestos de elección popular —Borge incluido— promovieron sus imágenes públicas desde posiciones clave, como las plataformas de los programas sociales, lucrando en todos los sentidos con el hambre  y la necesidad de la gente. Las precampañas se orquestaron bajo la vieja práctica de usar millones de pesos para captar el voto de la ignorancia. 


    Al indiscriminado reparto de despensas, láminas, estufas y dinero le siguió el registro de votantes provenientes de Yucatán y Campeche, la guerra sucia contra candidatos opositores y el llamado terrorismo electoral, que tuvo su momento más álgido con el incendio de vehículos y el empleo de células criminales para sembrar la inseguridad. El narcotráfico jugó un rol bastante relevante en esas elecciones de 2010 en las que se eligieron gobernador, nueve alcaldes y 25 diputados locales. El PRI arrasó la elección con sus prácticas y complicidades mafiosas.


    Ya entronizado en el poder, Borge trazó los objetivos de su gobierno: reforzar el turismo, apuntalar la legalidad, detonar el empleo, la actividad económica y llevar recursos a las zonas más necesitadas del estado. Su tono era el de un gobernador comprometido, aunque nunca tuvo libertad porque su antecesor, Félix González Canto, ya tenía preparado el gabinete con el que su delfín “gobernaría” durante los siguientes seis años.


    Esto desató una ola de críticas y cuestionamientos en el sentido de que Quintana Roo tenía dos gobernadores: el que  mandaba y el que trabajaba como tal. Entre los cómplices que González Canto designó como nuevos funcionarios de la administración de Borge figuraba Luis González Flores —su tío— a quien incrustó en la Secretaría General de Gobierno. A otros familiares también los colocó en posiciones estratégicas.


    De igual forma, la mayoría de los secretarios de primer nivel del gabinete de Borge se desempeñaron durante la administración de González Canto en puestos clave, solo los rotaron. Cuando Borge hizo algunos cambios no figuraron personajes aliados con él, pues resultó evidente que no tenía grupo político que lo arropara, ya que siempre dependió de González Canto. Por eso, cuando cambió al tío de Félix de la Secretaría de Gobierno el nombramiento recayó en otro hombre ligado a su antecesor, Gabriel Mendicuti Angulo, señalado públicamente como el estratega de los negocios que realizó González Canto al amparo del poder.


    Cuando el grupo de González saturó el gabinete de Borge, surgió el escándalo. “El que manda es Félix”, se decía por todas partes, reduciendo a Borge al papel de subordinado, muy conocido por él, lo que políticamente le empezó a restar poder. Fue por ello que Borge tuvo que encender los reflectores públicos y emprendió una campaña mediática para expresar abiertamente y en reiteradas ocasiones: “Yo soy el gobernador”.


    Bajo el título de “¿Quién gobierna en Quintana Roo? ¿Ocho años de Félix o dos años de Beto?”, publicado en la edición 497 de Luces del Siglo, el periodista Agustín Ambriz cuenta que Borge trabó una buena relación de amistad con el expresidente Carlos Salinas de Gortari. En uno de sus encuentros, Salinas le dijo: “Beto, el poder no se comparte”.


    El aguijón le entró a Borge Angulo directamente al hueso y pronto inició una campaña represiva contra todos los que no pensaban como él y, en su afán de hacer sentir que él era el gobernador, arrasó con sus contrincantes políticos, activistas sociales, periodistas y medios de comunicación críticos.


    Lo que Borge Angulo había desatado era una campaña de terror, a grado tal que pronto se ganó el mote de Mecha corta porque solía ser incendiario y reactivo. Este comportamiento fue notorio en él en los primeros 24 meses de gobierno, en cuyo lapso explotó hasta contra los propios funcionarios de su gabinete y miembros de su partido.


    Entrón y bravucón, Roberto Borge se confrontaba con quien lo criticara. En la larga lista de pleitos resalta el que sostuvo el 9 de enero de 2016 con Carlos Joaquín González —actual gobernador de Quintana Roo— cuando aspiraba a sucederlo. Después de que operadores del ayuntamiento de Cancún le sabotearon un evento en una colonia popular, Carlos Joaquín González se molestó y culpó a Borge del boicot.


    Ante el señalamiento, Roberto Borge publicó en su Twitter la imagen de un felino y enseguida escribió: “El león nunca voltea cuando un perro ladra”. Días después, cuando inició una gira de festejos por sus 36 años de vida en 11 municipios de la entidad —desde el 29 de diciembre hasta las primeras semanas de enero— se refirió a esa confrontación con las siguientes palabras:


    “Fue una reflexión. A veces subo a mis redes sociales reflexiones […]. El león es el rey de la selva. Es un animal que, sobre todo al arranque del año, demuestra su fuerza”.


    En una fiesta Borge se mostraba eufórico, se notaba que por lo menos había bebido. Estaba rodeado por más de diez escoltas que siempre lo acompañaban. Cuando lo que había consumido surtió mayores efectos se alebrestó más, y comentó, en una proyección futurista, cómo le gustaría ser recordado en Quintana Roo al final de su gobierno:


    Como un gobernador joven. Llegué siendo el gobernador más joven en la historia de México, por votación. Me gustaría ser recordado como un gran promotor del turismo en la entidad  y quien pugnó por el crecimiento y el desarrollo económico, que ha trabajado por la gente.


    La música era estruendosa; lo rodeaban cerca de 10 000 personas; las mujeres se abrían paso entre la multitud sin éxito para saludarlo, tomarse fotos con él, tocarlo, abrazarlo y agradecerle los apoyos, pero Borge se mantenía a distancia: la arrogancia como armadura.


    Faltaban cinco meses para el final del sexenio. Borge brindaba su apoyo a otros precandidatos a sucederlo. Estaba seguro de que su sucesor saldría de una lista de amigos, entre ellos el diputado federal José Luis Toledo, el alcalde de Cancún Paul Carrillo, y Remberto Estrada, edil del municipio de Benito Juárez.


    La confrontación estaba en su apogeo con Carlos Joaquín, hermano del secretario de Energía Pedro Joaquín Coldwell,  y los hijos de Joaquín Nassim, quien por años fue considerado el cacique de Cozumel, un personaje que cobró fama dentro  y fuera de la isla como benefactor social, próspero empresario y  gurú de varias generaciones de políticos priistas.


    Enfrentado con la prensa persiguió a periodistas que lo cuestionaron, hicieron públicos sus excesos, hablaron de su adicción a la cocaína, sacaron a flote sus actos de corrupción, sus negocios con Félix González Canto, la compra de embarcaciones para que su padre, Roberto Borge Martí, consolidara el sueño de tener una empresa naviera —Barcos Caribe, actualmente asegurada por la PGR— para dar servicio entre Cancún y Cozumel, compañía que el exmandatario constituyó con dinero público y mediante varios testaferros.


    Su odio hacia la prensa y los activistas sociales también aumentó cuando la asociación civil Somos tus Ojos, encabezada por Fabiola Cortés, documentó la corrupción institucional, la red de testaferros de Roberto Borge con la cual creó empresas fantasma para saquear los recursos públicos, así como el andamiaje de complicidades que construyó para disponer de decenas de terrenos de alta plusvalía —muchos ubicados frente a las aguas del Caribe— los cuales fueron vendidos a precios irrisorios y hasta regalados a amigos y socios que después los revendieron en varios miles de millones de pesos a grandes firmas hoteleras. Fabiola Cortés fue la primera en denunciar estos hechos ante la PGR, pese los riesgos que implicaba enfrentarse con un verdadero cártel de mafiosos en el poder.


    EL SAQUEO


    Desde los primeros meses de su gobierno Roberto Borge estableció una nueva política pública: el saqueo del erario, los negocios a la sombra del poder, el robo de tierras, entre otros atracos al patrimonio estatal.


    El programa Bienestar para las familias, implementado por Roberto Borge como gobernador, tuvo su primer logro en su propia casa. Su padre, Roberto Borge Martín, había pisado la cárcel años atrás acusado de fraude fiscal. Después contrajo deudas bancarias que se convirtieron en una pesada carga familiar. Durante casi 20 años el padre del exgobernador de Quintana Roo cargó a cuestas las cuitas de sus cuantiosos adeudos.


    Pero la vida dio un golpe de timón a su favor. Tras asumir el poder, Roberto Borge cubrió las deudas de su padre. Hacia 2012, pocos meses después de su toma de posesión, en el Registro Público de la Propiedad aparecieron cancelados siete gravámenes que en total sumaban 11 048 681 pesos. De esta forma también se anularon las órdenes de embargo y, con ello, el riesgo de perder las propiedades que se habían dejado como garantía.


    En la lista de propiedades que el señor Borge Martín había dejado en prenda figuraban casas, edificios y terrenos. En total eran cinco gravámenes y dos embargos que fueron cancelados el 2 de febrero de 2012, diez meses después de haber asumido la gubernatura.


    No fue todo. Roberto Borge también le cumplió a su padre el sueño de tener su propia empresa naviera, un viejo anhelo que su progenitor no había podido hacer realidad. 


    Asociado con Félix González Canto, Roberto Borge constituyó con dinero público la empresa Barcos Caribe, una de las navieras más boyantes del Caribe mexicano, la cual entró en operación el 15 de febrero de 2015. La compañía está considerada la tercera más importante que presta servicio de transporte marítimo entre Cozumel y Playa del Carmen. Cuando fue inaugurada, en el corte del listón que abría un nuevo negocio marítimo aparecieron en escena el poderoso gobernador Roberto Borge y el coordinador general de Puertos y Marina Mercante, Guillermo Ruiz de Teresa. Ambos encabezaron la ceremonia para poner en operación la naviera, cuya razón social es Impulsora Marítima de Quintana Roo y del Caribe, SA de CV.


    Tras la inauguración de la empresa, Roberto Borge agradeció el respaldo del presidente Enrique Peña Nieto para impulsar el proyecto —su negocio familiar—, y celebró el surgimiento de lo que él mismo llamó una nueva opción de transporte marítimo en el Caribe mexicano. En su discurso, Borge Angulo destacó que la naviera representa una opción más de transporte marítimo con tarifas competitivas que, dijo, “incrementan considerablemente el flujo de turistas locales, nacionales y extranjeros que visitan la isla”.


    En la ceremonia estaban sus socios y testaferros, el cinismo oficial sin límites. Presentes estuvieron Franco González Padrón, tío del exgobernador González Canto. Como invitado especial acudió el verdadero dueño de la empresa naviera, Roberto Borge Martín, padre del entonces gobernador.


    Juan Carlos González ha tenido una próspera carrera política gracias al impulso de Félix González Canto y Roberto Borge: fue presidente del comité municipal del PRI y alcalde de Cozumel en 2008. En 2011 fue secretario estatal de Turismo y, en 2013, delegado del Fondo Nacional de Fomento al Turismo ( Fonatur). Desde este cargo se le atribuyó la devastación del malecón Tajamar en Cancún.


    Según datos publicados por el periodista Sergio  Caballero —corresponsal de Proceso en Quintana Roo— Franco González Padrón, padre de Juan Carlos, así como César  Celso González Hermosillo y Melgarejo figuran en el acta constitutiva de Barcos Caribe, la cual se protocolizó el 22 de junio de 2012 con 50 por ciento de acciones cada uno.


    La compañía naviera se constituyó en la notaría 69, a cargo de Marianela Peyrefitte Ferreiro, con un capital de 200 000 pesos. Este proyecto ya se había anunciado desde 2009, según documentó Proceso en su edición 2063 del 15 de mayo de 2016, pues los planes de sus accionistas se enfocaron en romper el duopolio de la compañía Aviejar, fundada por el empresario yucateco Trinidad Trino, y entre cuyos socios figuraba Nassim Joaquín Ibarra, padre del actual gobernador de Quintana Roo, Carlos Joaquín González. También le harían la competencia a la naviera Ultramar, cuyo propietario es Germán Orozco.


    Barcos Caribe zarpó con el respaldo de Roberto Borge —su verdadero propietario— y el de algunos medios de comunicación que desataron una oleada de críticas contra la competencia en esa región. Las familias ligadas al negocio marítimo se disputaban el transporte de pasajeros, competían por ver quién era el mejor y también por el control político.


    Los Borge son los verdaderos dueños de Barcos Caribe, y desde la gubernatura Roberto Borge impulsó todo lo relacionado con la publicidad y los gastos de una fuerte campaña en los medios informativos. 


    Desde la oficina del vocero oficial, Rangel Rosado, se implementó toda una campaña mediática de posicionamiento de la naviera, la cual quedó al descubierto en mayo de 2015 porque las cuentas de Twitter, Facebook y de correos electrónicos fueron hackeadas y con ello se destapó la estrategia de clonar mensajes e incluso algunas ediciones de medios impresos.


    Por ejemplo, los hackers advirtieron que contaban con correos intercambiados entre el gobernador Roberto Borge y su vocero, en los que se revelaban los planes para clonar las ediciones del semanario Luces del Siglo, detener al periodista y activista maya Pedro Canché y lanzar la campaña de publicidad a favor de Barcos Caribe, para lo cual el gobierno ya había diseñado toda una estrategia.


    Algunos de los correos y mensajes se hicieron públicos. El 5 de febrero de 2015 el vocero Rangel Rosado le escribe a Roberto Borge sobre la colocación de siete espectaculares en distintos puntos de Chetumal. Luego le da cuenta de una campaña publicitaria en Gala TV “para continuar con las pautas de Barcos Caribe se requieren 15 impactos diarios”. Y en otros correos el jefe de prensa le presenta la estrategia de publicidad para el lanzamiento de la naviera.


    No todo se hizo en los medios de comunicación. La publicidad se colocó en el transporte público; en vehículos pertenecientes al sindicato priista de taxistas se colocaron carteles alusivos a Barcos Caribe; en los medallones era visible la propaganda que el gobierno estatal pagaba en favor de la naviera.


    En Playa del Carmen, el alcalde Mauricio Góngora, aliado de  Félix González Canto, obtuvo la concesión por un periodo  de 15 años a fin de abrir módulos para la venta de boletos al público con información turística, lo que derivó en una confrontación política con los regidores de oposición, quienes al final fueron silenciados.


    En Cozumel, el entonces regidor Ramón Escalante Cervera, enderezó una fuerte campaña en contra de Barcos Caribe, sobre todo cuestionó el origen de los recursos para la adquisición de los barcos. Según denunció en su momento, al frente  de la empresa aparece Franco González Padrón, tío de González  Canto y padre del delegado de Fonatur, Juan Carlos  González Hernández.


    Lo que más llamó la atención de sus cuestionamientos es que, según Escalante, en el año 2010 Franco González no tenía dinero, menos para comprar un ferry que cubriera la ruta Punta Sam-Isla Mujeres, y lo sorprendente era que ahora le sobraban los recursos hasta para comprar dos barcos para su naviera de Cozumel.


    Las embarcaciones de la naviera Barcos Caribe, de la que son socios González Canto y Borge, iniciaron operaciones con dos buques —Caribe l y Caribe II—, ambos habilitados para el servicio de pasaje, los cuales fueron construidos en 2009 en Australia; cuentan con un peso muerto de 55.98 toneladas. Cada embarcación está asegurada por un monto de poco más de cinco millones de dólares. Barcos Caribe continuó creciendo: un tercer barco arribó al Caribe mexicano en marzo de 2016 y se incorporó a la red de servicios entre Playa del Carmen-Cozumel-Isla Mujeres.


    NEGOCIOS Y PODER


    Poco antes de huir del país hacia Estados Unidos, Canadá y finalmente Panamá, donde fue detenido bajo los cargos de lavado de dinero, enriquecimiento ilícito y desvío de recursos públicos, Roberto Borge Angulo ya había heredado una deuda de 22 000 millones de pesos, una de las más cuantiosas que carga la entidad.


    Este monto es verdaderamente escandaloso, ya que por ningún motivo se justifica ese adeudo porque durante su mandato Borge no invirtió en obra pública ni mucho menos en programas sociales. Simplemente operó un dispendio que no es posible justificar en los hechos.


    Este problema y los negocios amasados a la sombra del poder hundieron al PRI en Quintana Roo. Esa fue la razón por la que Mauricio Góngora, el candidato de Roberto Borge  —quien contendió por la gubernatura apoyado por PRI-PVEM-Panal— perdió las elecciones frente a otro priista, Carlos Joaquín González, de la alianza PAN-PRD, quien recibió un gobierno con instituciones desmanteladas, una fuerte presencia del crimen organizado y se mostró reacio a investigar a Borge y a presentar denuncias en su contra. Todos los expedientes que documentaron el saqueo del estado se integraron a partir de la presión social.


    “Carlos Joaquín quiso proteger a Borge, pero las protestas arreciaron”, dice Fabiola Cortés, representante de la asociación civil Somos tus Ojos, que en noviembre de 2016 interpuso varias denuncias ante la procuraduría del estado por los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita, venta de predios por debajo de su precio real, el negocio de la naviera Barcos Caribe, empresa constituida con recursos públicos, así como por la construcción del hotel Westin Cozumel, también propiedad de Roberto Borge. En las denuncias también se implica en la red de corrupción a varios notarios y prestanombres.


    Entre los exfuncionarios acusados de corrupción aparece como clave Darío Flota Ocampo, responsable del Fideicomiso de Promoción Turística. De acuerdo con Fabiola Cortés, este personaje “se robó” más de mil millones de pesos del impuesto al hospedaje. Por esa razón, explica, también está denunciado Juan Guillermo Molina, exsecretario de Finanzas, ya que se coludió con Flota Ocampo para saquear estos recursos.


    —¿Qué ha pasado con la denuncia? —se le pregunta.


    —La quisieron sepultar ahora en la administración de Carlos Joaquín, pero a través de un amparo la revivieron y ahora está en la cámara local que es la que debe turnarla al ministerio público para que se siga investigando. La mayoría de los excolaboradores de Roberto Borge están prófugos, amparados o viven muy tranquilos en Mérida. El presidente del Fideicomiso de Promoción Turística sigue en el cargo.


    Una de las cajas chicas de Borge Angulo para operar el saqueo del estado fue el programa Solidaridad, para cuya implementación acordó con los presidentes municipales que él designaría a los tesoreros en todos los ayuntamientos. En Cozumel, por ejemplo, Borge impuso a su cuñado, Edwin Argüelles González, quien fue recibido con los brazos abiertos por el entonces alcalde de esa isla, Aurelio Joaquín González. En otros municipios hubo reticencias, pero al final tuvieron que aceptar las imposiciones del entonces gobernador.


    Esta estrategia pretendía mantener controlados los recursos federales y apoyar al PRI, pues se avecinaba una dura crisis económica a la que solo podrían hacerle frente reteniendo los recursos en las arcas estatales.


    Fue a mediados de 2016 cuando, a través de la asociación civil Somos tus Ojos, la PGR pudo conocer por medio de varias denuncias el modus operandi de Roberto Borge para desviar recursos del estado y así desarrollar sus negocios personales.


    Entrevistada en Playa del Carmen, Fabiola Cortés dice con sorpresa: “Me llama la atención y me preocupa que hasta la fecha no haya aseguramiento de propiedades en contra de Borge”.


    La activista agrega que la primera denuncia en contra de Roberto Borge la presentó en agosto de 2016 ante el Congreso de la Unión, donde pidió juicio político. En aquel momento, dice, se habían documentado las ventas de entre 44 y 46 terrenos de alta plusvalía a favor de amigos, socios, colaboradores y exfuncionarios.


    —¿Y qué pasó? —se le pregunta.


    —Nada. Ningún diputado fue para decir que había una demanda de juicio político. Hubo silencio.


    Según Cortés, los terrenos que Borge vendió se ubican en Cozumel, Tulum y Cancún. Por ello, dice, hay un quebranto al estado de Quintana Roo por más de 22 000 millones de  pesos. Los predios se los vendieron a sus amigos; la madre  de Roberto Borge —María Rosa Yolanda Angulo Casillas— fue beneficiada con terrenos, lo mismo que el abogado de la familia Borge, César Celso González Hermosillo, quien además es socio de la empresa naviera Barcos Caribe, también propiedad de la familia.


    En sus respectivas denuncias, Somos tus Ojos acusa a Roberto Borge con pelos y señales y expone que “al exmandatario y a Claudia Romanillos [directora del Instituto del Patrimonio Inmobiliario de la Administración Pública del Estado (IPAE)] se les atribuye haber vendido a precios inferiores a los fijados por el catastro o por valuador competente los terrenos que se refieren en esta denuncia, con lo cual distrajeron de su objeto predios que eran del patrimonio privado del estado, los cuales fueron rematados beneficiando a particulares, quienes pagaron sumas menores a su valor comercial”.


    También sostiene que durante su administración Roberto Borge utilizó recursos públicos para satisfacer intereses propios, a través de terceros que fungieron como prestanombres. Mediante este esquema, la asociación civil asegura que Borge se hizo propietario de la empresa naviera Barcos Caribe, cuyo valor, explica, sobrepasa notoriamente las posibilidades económicas de Borge Angulo, pues asegura que antes de desempeñarse en el ámbito administrativo y político “ni él ni su familia poseían empresas o propiedades suficientes para realizar operaciones de la magnitud de la que ahora se denuncia”.


    Como beneficiarios centrales de la venta de tierras de alta plusvalía, Fabiola Cortés enumeró una lista de empresarios y de compañías que habrían resultado beneficiados con este esquema de corrupción implementado por Borge, sus amigos y testaferros.


    Es el caso, por ejemplo, de José Millet Molina, un próspero empresario y notario de Mérida, Yucatán, que tiene líneas de  parentesco con Juan Pablo Guillermo Molina, exsecretario  de Finanzas durante el gobierno de Borge, a quien le atribuyen el desvío de 1 464 millones de pesos recaudados del impuesto al hospedaje.


    La empresa de Millet recibió en total tres predios de parte del gobierno de Roberto Borge. Según la acusación de Fabiola Cortés, el 8 de julio de 2014 se vendió un predio de 761.44 metros cuadrados frente al mar Caribe, ubicado en Puerto Morelos. Fue vendido a Desarrollos Rivera de Morelos, representada por Millet Molina. El costo: 761 440 pesos.


    Un año después, Banorte le otorgó a la empresa de Millet un crédito por 63 millones de pesos y, como garantía, quedó depositado el terreno, “lo que nos permitió hacer una estimación del valor real del mismo”. Como deudores solidarios quedaron Operadora Real del Mar, SA de CV y Operadora Grand Residences, representadas por Kemil Assad Rizk Aziz y Fernando López Ruiz, respectivamente. Rizk Aziz fue director general de Fonatur en el sexenio de Ernesto Zedillo y, según Fabiola Cortés, estuvo involucrado en un desfalco realizado a través del Grupo Prodipe, en perjuicio del desarrollo turístico Puerto Escondido en Baja California Sur.


    No es todo. El 6 de agosto de 2014 otro predio de 1 088 metros cuadrados con 20 metros de playa, ubicado en Puerto Morelos, fue “vendido” en 27 110 pesos a Cándido Sansores Gamboa, quien es pensionado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) desde 2012.


    El 27 de marzo de 2012, un predio de 10 000 metros cuadrados, ubicado en el bulevar Kukulkán, a la entrada de la zona hotelera de Cancún, fue vendido en tres millones de pesos. Según Fabiola Cortés, actualmente un predio tres veces más grande se vende en nueve millones de dólares, “lo que permite dimensionar el quebranto”.


    El 31 de mayo de 2011 un predio de 48 000 metros cuadrados ubicado en Cancún fue vendido a la empresa Adecro, SA de CV. El monto: 9 766 279 pesos. Todo se hizo a pesar de que el valor catastral del inmueble es de 48 millones de pesos.


    Adecro está representada por Abelardo Rubén Alcocer Hernández y Armando de Jesús Palma Peniche, quienes son socios del Grupo Promotora Residencial y otras inmobiliarias que durante dos sexenios han sido ampliamente beneficiadas con terrenos desincorporados del patrimonio estatal.


    El 7 de abril de 2011, según documentó Fabiola Cortés, fue vendido un predio de 51 519 metros cuadrados, ubicado en la zona costera sur de Cozumel. Es de uso turístico hotelero y el comprador fue Eligio Marrufo Rejón. Pagó por él 4 190 633 pesos. Actualmente un terreno de 29 501 metros cuadrados en esa zona tiene un valor de poco más de 188 millones de pesos.


    Eligio Marrufo es padre del actual alcalde de Cozumel, Fredy Marrufo Martín, quien es uno de los hombres cercanos al exgobernador Félix González Canto y primo hermano de la esposa de este, Narcedalia Martín. Fredy Marrufo era diputado local cuando su padre fue beneficiado con el valioso terreno.


    El 7 de abril de 2011, un predio de 269 628 metros cuadrados fue vendido a Promotora y Constructora del Caribe en 32 355 406 pesos. Dos meses después, el terreno quedo gravado por un crédito otorgado por Hipotecaria Casa Mexicana por 72 642 000 pesos.


    Promotora y Constructora del Caribe es una empresa propiedad de Juan Mercader Rodríguez, empresario de la construcción que durante el gobierno de Félix González Canto recibió contratos por 264 millones de pesos. Su hermano fue secretario de Seguridad Pública de Quintana Roo.


    El colmo del saqueo ocurrió el 19 de julio de 2013: ese día fue cedido por “cero pesos” un terreno de 16 585 metros cuadrados que se ubica en Playa del Carmen. Fue entregado a Ana María Ramos Zúñiga, quien el 15 de mayo de 2014 lo donó a su hija Damarys Verenice Menes Ramos, quien es esposa de Gabriel Mendicuti Loria. Al momento de la entrega del título gratuito del predio era secretario de Gobierno de Roberto Borge. Damarys Verenice traspasó el predio en comodato al Centro Terapéutico para el Desarrollo Infantil Kodomo, una asociación fundada por ella y su esposo que ha recibido cuantiosos recursos de Sedesol.


    No podía faltar Jacqueline González Canto —hermana del exgobernador Félix González— quien en diciembre de 2012 adquirió un predio de mil metros cuadrados, ubicado en Tulum. El costo: 5 000 pesos.


    Entre otros beneficiados con tierras del Caribe se encuentran Terralza, SA de CV y Adecro, SA de CV, representadas por Alberto Plancarte Welch y Alberto Rubén Alcocer Hernández, respectivamente. Otros agraciados fueron Víctor Manuel Andrade Campa, Martha Leticia Cisneros Gómez, Eligio Marrufo Rejón y Promotora y Constructora del Caribe, representada por Juan Manuel Mercader Rodríguez.


    Del cúmulo de folios se desprende que estas personas físicas y morales se apropiaron de terrenos cuyo valor oscila entre 19 y 58 millones de pesos, pero fueron adquiridos a una tercera parte de su valor, y en algunos casos los nuevos dueños ni siquiera pagaron por escriturarlos a su nombre.


    Un ejemplo: según el folio 32 799, el terreno de 761 metros cuadrados (lote 05, manzana 19, supermanzana 03) se vendió en Puerto Morelos. El 8 de julio de 2014 se realizó un acto de compraventa simple, a través del contrato privado 01913, fechado el 29 de abril de 2014, en el cual Claudia Romanillos, como titular del IPAE, transmite el predio a Desarrollos Riviera Morelos. El costo: cero pesos.


    Otro caso fue el de la empresa Terralza, SA de CV, representada por Alberto Plancarte. Esta firma recibió un terreno por el que pagó poco más de tres millones de pesos, pero el predio fue utilizado para obtener un crédito de Bancomer por un monto de 12 millones de pesos, lo que, según Fabiola Cortés, confirma que el terreno vale tres veces más de lo que se pagó.


    Explica Fabiola Cortés en su denuncia ante la PGR: 


    Como se lee en los numerales citados, el exgobernador Roberto Borge Angulo es el responsable directo y Claudia Romanillos la autoridad operadora de la venta subvaluada de predios que eran patrimonio del estado, que estaban en su posesión, bajo su conservación y administración y que fueron entregados a empresarios, políticos y familiares de funcionarios a precios menores de su valor comercial y sin que se observaran los requisitos a los que obliga la Ley de Patrimonio del Estado de Quintana Roo.


    Todo esto causó un grave perjuicio al estado, en específico a la hacienda pública que enfrenta de por sí una deuda de 22 000 millones de pesos contraída, en su mayor parte, durante la administración de Roberto Borge. Asimismo, el remate de los bienes de dominio privado del estado causaron una serie de afectaciones a la sociedad, pues mientras en Quintana Roo crecen las invasiones de terrenos por parte de personas que demandan vivienda, el gobernador del estado no solo desapareció en agosto de 2013 el Instituto de Fomento a la Vivienda y Regularización de la Propiedad (INFOVIR), sino que el patrimonio que pudo haberse destinado para el fomento de la vivienda social se entregó a precios menores al valor comercial.


    En algunos casos, a precios de regalo, a desarrolladores privados de vivienda de baja calidad y de dimensiones indignas para las familias; asimismo se entregó a inversionistas inmobiliarios para la creación de desarrollos de alta plusvalía, lo que de ninguna manera puede entenderse como un beneficio a la colectividad.


    De acuerdo con las denuncias que interpuso Fabiola Cortés, un caso que da cuenta del descaro con el que se apropiaron de terrenos es el que representa Fidel Villanueva, expresidente del Tribunal Superior de Justicia. Dice Cortés: “Él compró un terreno en 11 000 pesos. Se trata de un predio que se ubica a la entrada de Cancún; está en zona de alta plusvalía porque alrededor hay universidades y amplios desarrollos inmobiliarios”.


    A lo largo de sus investigaciones, las cuales puso en manos de la PGR, Fabiola Cortés también documentó que González Hermosillo, abogado de los Borge, creó la empresa Caracol 60, una sociedad que utilizan —explica— para la compra y venta de bienes inmuebles. 


    Los compraban a precios de ganga y los vendían en millones. Y en esta empresa también figura como socia y beneficiaria de jugosos negocios María Lourdes Pirelo, quien desde hace varios años funge como secretaria de Roberto Borge (padre), a quien han utilizado como una importante testaferro en los esquemas de negocios.


    De igual forma, en pleno ejercicio del poder político y económico, Roberto Borge utilizó a dos prestanombres  —Édgar Manuel Méndez Montoya y Juan González Angulo— para la construcción del hotel Westin Cozumel, el cual se comenzó a edificar en julio de 2014. Ese día, el entonces gobernador de Quintana Roo colocó la primera piedra de la obra. En su discurso dijo: “Me congratulo, hoy en la isla de Cozumel se está teniendo una inversión hotelera significativa con esta colocación de esta primera piedra del hotel Westin Cozumel. El proyecto cuenta con una inversión de 30 millones de dólares”.


    Tras la aprehensión de Roberto Borge en Panamá, Méndez Montoya ha sido señalado como su principal testaferro y operador político. Entre Méndez Montoya y Juan González Angulo —este último representante y accionista de la empresa Isla Cabañas— aportaron 109 124 800 pesos para adquirir el terreno donde construyeron el Westin Cozumel.


    El resto de los socios aportaron los 108 millones de pesos restantes para la constitución de la sociedad Isla Cabañas, propietaria del Westin Cozumel, considerado el hotel más lujoso y nuevo que se edificó en la isla. Cuenta con 156 habitaciones, alberca olímpica y una envidiable vista al mar Caribe.


    Cabe decir que Méndez Montoya se encuentra vinculado con Roberto Borge no solo en este negocio sino en varios otros, afirma Fabiola Cortés, quien el 28 de noviembre de 2016 denunció ante la PGR al testaferro del exgobernador. El delito: lavado de dinero, pues a juicio Cortés los prestanombres de Borge no reportaron ingresos como para poder construir un hotel de esa magnitud.


    De acuerdo con Fabiola Cortés, Roberto Borge conoció a Édgar Manuel Méndez Montoya cuando estudiaban juntos en el Tecnológico de Monterrey. Tras el arribo de Borge a la gubernatura de Quintana Roo, “su amigo fue beneficiado con contratos de obra mediante la empresa Rumega, a través de la cual también se enriqueció con el remate de terrenos que formaban parte del patrimonio del estado”.


    Según la periodista, abogada y activista social, la diputada cozumeleña Gabriela Angulo Sauri conoce muy bien a los hermanos Raúl Omar y Juan González Angulo, ya que forman parte del consejo de administración de Isla Cabañas.


    “Ellos ya habían quebrado otros negocios hoteleros. El Meliá también fue propiedad de ellos y lo perdieron y era claro que ninguno contaba con recursos para aportar tanto dinero al Westin Cozumel. Un dato que refuerza lo anterior es la declaración fiscal de González Angulo, fechada en el año 2009, cuando reportó ingresos por 200 000 pesos y fue la última declaración que realizó este personaje”.


    En las denuncias interpuestas por Fabiola Cortés abundan datos y evidencias respecto del saqueo que Roberto Borge y sus colaboradores realizaron en el estado.


    Tras asumir el poder, Roberto Borge creó, en contubernio con sus amigos, varias empresas. Uno de los más señalados, como ya se dijo, es Édgar Manuel Méndez Montoya. Con él Borge creó en 2011 la empresa Rumega, SA de cv, donde también aparecen como socios Cristóbal Gaudiano Rivorosa y Raúl Gilberto Ramos Espinosa. El primero está identificado como empleado de Méndez Montoya; el segundo como una persona cercana a Francisco Ruiz, socio del consorcio Intra.


    Lo que a Fabiola Cortés le causa mucho ruido —y esa es la razón que la hace suponer que para la edificación del hotel Westin Cozumel se desviaron recursos públicos o de otras fuentes ilícitas— es el hecho de que Raúl Gilberto Ramos Espinoza aparece como inversionista, pero afirma que pudo verificar que este sujeto es socio de la empresa Rumega mas  no reportó ingresos ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT) en 2011. Sí lo hizo en 2012 pero por 1 099 474 pesos; en 2013 no reportó ingresos y en 2014 solo reportó 110 330 pesos. En 2015 no declaró ingresos. “¿De dónde sacó su fortuna?”, se pregunta la activista. Y responde: “Del erario de Quintana Roo o de la delincuencia organizada. No hay de otra”.


    “Todo esto hace presumir —sostiene Fabiola Cortés fundadamente— que este sujeto sería prestanombre de Édgar Manuel Méndez Montoya, quien a su vez lo sería de Roberto Borge. Y es que desde la llegada de Roberto Borge a la gubernatura, en abril de 2011, Grupo Desarrollador Rumega se vio beneficiado con la asignación de una decena de obras públicas entre las que se encuentran dos Centros Integrales para la Primera Infancia (CIPI) de la Fundación Alas, en Cancún y Chetumal; la construcción del hospital en Nicolás Bravo; la ampliación de dos juzgados en Playa del Carmen; el mejoramiento urbano de Puerto Morelos; el equipamiento de cinco playas en Cancún y la modernización del tramo carretero Nuevo Bécar. Lo peor es que varias de estas obras siguen inconclusas”.


    Roberto Borge, de acuerdo con las denuncias de Fabiola Cortés, también recurrió al esquema de las empresas fantasma  —como Javier Duarte en Veracruz— para desviar recursos públicos.


    Hasta ahora las que se han detectado y se consideran empresas sospechosas son Training and Marketing Specialists, SA de CV, la cual tiene su domicilio fiscal en la delegación Azcapotzalco de la Ciudad de la Ciudad de México, pero “no cuenta con registro ante las autoridades hacendarias”. Lo que la representante de Somos tus Ojos sí acreditó es que la compañía recibió pagos por dos millones de pesos por concepto de producción de material publicitario.


    Otra empresa bajo sospecha de ser fantasma es Grupo Sfera Soluciones Integrales, SA de CV. Esta compañía recibió fondos directos del Fideicomiso de Promoción Turística de la Riviera Maya y Cozumel. 


    EL CASO PEDRO CANCHÉ


    Roberto Borge no tuvo límites para intimidar a periodistas. Luces del Siglo pagó las consecuencias de su trabajo crítico. Los directivos de ese medio informativo —que primero fue un semanario y ahora circula como diario en Quintana Roo— fueron perseguidos por Borge injustamente. Sin restarle trascendencia a lo anterior, la historia más humillante —y valiente a la vez— fue la que protagonizó el periodista de origen maya Pedro Canché, encarcelado por Borge bajo la falsa acusación de estar implicado en actos de sabotaje.


    Tan pronto arribé a Cancún, a mediados de agosto, me  di a la tarea de localizar a Canché. También a otros colegas  con los que, por años, trabajamos en la revista Proceso desde mediados de la década de 1990. Como si fuera tema obligado, uno de los periodistas lanzó la pregunta:


    —¿Cómo está Proceso? —aludían a mi paso por el semanario desde 1991 a 2012.


    —Proceso sigue de pie —respondí— y ojalá una nueva sangre inyecte vida a la revista.


    La voz de otro reportero se impuso: “Como muchos, pienso que ya hace falta que Proceso se renueve. Varios reporteros se están haciendo viejos. No se puede vivir colgado a la historia”.


    —Estoy de acuerdo —respondí.


    La tarde era lluviosa en Cancún y la luz languidecía en plena lucha con la oscuridad. Cayó la noche. De un café Starbucks donde nos citamos, Canché propuso platicar en otro lugar. “Aquí hay mucho ruido”, comentó. Nos salimos, abordamos su automóvil con la pregunta: “¿Adónde vamos?”. Alguien propuso que el hotel donde me hospedaba era buen lugar. Y decidimos circular por la transitada avenida Bonampak hasta llegar al sitio.


    Sentado en el restaurante del hotel, en medio de la penumbra, Canché narra su historia. Su relato es fluido, sin titubeos, clara la vivencia de quien sufrió en carne propia el acoso de un gobernador —Roberto Borge—, la violencia dentro de una prisión, el sufrimiento familiar, el vacío y la impotencia al mismo tiempo.


    Canché no para de hablar. Comienza su relato recordando  la protesta de pueblos indígenas mayas frente a las oficinas del Sistema de Agua Potable, en el municipio de Felipe Carrillo Puerto. La inconformidad era por el aumento desmedido de  las tarifas. Nada más injusto para las comunidades mayas  de Quintana Roo, durante años azotadas por enfermedades y carencias.


    De diversos lugares los indígenas arribaron al municipio para expresar su inconformidad. Nadie los movilizó. Llegaron por su propio pie. Canché: “Yo salí a cubrir la protesta, a reportear. Tomé fotografías, hice pública la manifestación en mis espacios y en las redes. Yo solamente cumplía con mi trabajo”.


    Pero Roberto Borge dio por hecho que Canché había organizado la manifestación para provocarlo y ordenó a la policía que desalojaran a los indígenas a su estilo, “a punta de madrazos”.


    Canché cuenta que el día de la protesta Roberto Borge no estaba en Quintana Roo. Había ido a Campeche a presenciar un partido de beisbol. “Cuando ya estaba con tragos y droga ordenó el desalojo de los mayas de la Comisión de Agua”, relata.


    Y enseguida le mandaron a decir que se fuera del estado porque lo iban a matar. “Borge me calificó de revolucionario y  me acusó de haber organizado la protesta”, lo que era falso.  Y aunque Canché combina el periodismo con el activismo social afirma que él solo cubrió los hechos como reportero y nada tuvo que ver con la organización de la manifestación.


    La maquinaria de la procuraduría de justicia del estado, brazo armado de los gobernadores, comenzó a integrar una averiguación previa en contra de Canché. En 49 horas estaba armada la acusación por sabotaje y en diez días se había consignado y girado la orden de aprehensión. Bien aceitado para los fines perversos, el poder judicial obedecía los caprichos de Roberto Borge sin ningún reparo.


    Cuando una fuente le avisó al periodista que había una orden de aprehensión en su contra, este de inmediato retó a Borge a debatir públicamente. Dice: “Hacer público lo que me ocurría era una forma de defenderme, por ello decidí grabar un video y lo lancé a las redes sociales. Era mi único salvoconducto, temía por mi vida”.


    De acuerdo con su relato, todo indicaba que Roberto Borge ya tenía en la mira al periodista desde 2013, cuando se ocupó de atender casos de dengue hemorrágico en todos los pueblos mayas que, inexplicablemente, dice Canché, el gobierno del estado mantenía ocultos. “Creo que la ayuda que brindé a mi gente fue lo que molestó al gobernador”, reconoce.


    En ese tiempo, lo que Canché descubrió fue que en ninguno de los hospitales de la Riviera Maya había paracetamol, el medicamento que se suministra para atender estas emergencias; tampoco había camas suficientes para hospitalizar a centenares de afectados. Y afirma que se preguntaba cómo era posible que el gobierno del estado adeudara 20 000 millones de pesos y las clínicas no contaran con camas ni medicinas para dar atención a los 70 pueblos mayas.


    Narra: “La deuda se explicaba por el saqueo del erario, pero no porque se hubiera invertido en el estado. En 2012 Roberto Borge ayudó a Peña Nieto en su campaña política. Le dio 1 000 millones de pesos”. A raíz del brote de dengue, Canché —quien también es poeta y compositor— escribió una canción que, asegura, también enfureció a Borge y por ello comenzó la persecución en su contra. La canción se titula  El mosco asesino, en la que da cuenta de la epidemia que el gobierno quiso ocultar:


    Mosco, mosco, mosco del dengue.


    Mosco, mosco asesino,


    no te tenemos miedo,


    vamos a limpiar Carrillo.


    Mosco, mosco, mosco maldito,


    te escondes en cacharros.


    Te fregaste, mosquito, no te tenemos miedo.


    Mosco, mosco asesino,


    la sangre maya es fuerte.


    No podrás con la gente.


    Tendrán que fumigarte, 


    pa’ que no causes la muerte.


    Mosco, mosco, mosco del dengue, 


    te protege el gobierno.


    Pícale a su gente, 


    pícale al presidente…


    Canché denunció el brote de dengue hemorrágico por todas partes, pero en lengua maya mantenía una estrecha comunicación con los pueblos afectados a través de una estación de radio —FM Maya, La estrella maya que habla— cuyo dueño es Sebastián Uc Yam. A través de su programa comunicaba algunas de las medidas que los pobladores debían tomar para curarse, pues no había medicamentos para frenar el brote de la enfermedad.


    Canché había hablado con algunos médicos sobre los casos de dengue y descubrió que la atención médica no era la adecuada. Al principio, explica, comenzaron a atender la enfermedad como si se tratara de una gripa o un malestar general. La gente empeoró. Hubo muchos decesos. Canché supo que mediante una dieta a base de caldo de pollo y reposo los enfermos mejoraban. Y a través de la radio dio a conocer todas estas sugerencias ante la falta de medicamentos y de espacio en los hospitales.


    Pero fue presa de la mordaza. Llegó el momento en que el propietario de la estación, Sebastián Uc Yam, fue amenazado por Roberto Borge y le exigió la cabeza de Pedro Canché. “Quiero que lo corras”, le ordenó. El empresario habló con Canché, quien aceptó dejar el espacio, pero solo por un tiempo, porque semanas después se reintegró a su programa. Lo que siguió después no fue un aviso sino un ataque al más puro estilo de la mafia.


    Un grupo de encapuchados irrumpió en la estación, golpearon al conductor, el locutor Hermelindo Martínez, y procedieron a destruir las cabinas y los controles rociándolos con gasolina y prendiéndoles fuego.


    Las notas publicadas a raíz de este ataque destacaron: 


    Lanzaron artefactos que destruyeron la planta de transmisiones de las dos cabinas de radio, desde las que, con las frecuencias 100.1 y 202.1 transmitían las emisoras. Los bombazos hicieron añicos las cabinas [...]. El local quedó envuelto en llamas y por el pueblo se difundió la información de que la radio se quemaba. Las estaciones son identificadas como XHRTO, Las Estrellas que Hablan. Poco antes los asaltantes golpearon y dejaron heridos a los locutores Vladimir Rimbón Banora y Arturo García Landeros, cuando estos salieron a ver qué pasaba. García Landeros recibió un machetazo en el brazo. Hasta ahora se desconoce el número de atacantes. Un empleado de guardia dijo haber visto al menos a 15 encapuchados, armados con machetes, a quienes escuchó decir: ‘Vámonos, operación cumplida’. Luego se perdieron en las sombras de la noche. En cuanto se informó del hecho  se presentaron en las sedes de las estaciones policías y efectivos del Ejército Mexicano para investigar si se trataba de una venganza por la actividad política de Sebastián Uc Yam […].


    —¿Quién ordenó el ataque? —se le pregunta a Canché


    —Roberto Borge. Estaba molesto por mis denuncias y porque se exhibían las muertes de pobladores mayas por el brote del dengue hemorrágico que el gobierno quería mantener oculto.


    Después de enfrentar la censura, el ataque armado a la estación de radio y las frecuentes amenazas de muerte, Pedro Canché no tuvo más alternativa que transitar por el camino de las redes sociales.


    A través de Facebook, Twitter y su blog dio a conocer el brote de dengue hemorrágico y las muertes. “Hubo muchas personas fallecidas, pero no existen registros de los decesos”, dice. De igual forma, difundió la canción El mosco asesino, con la clara intención de que la letra se convirtiera, como ocurrió, en una protesta social.


    La vida de Canché como periodista ha estado plagada de sobresaltos. Desde el sexenio de Mario Villanueva Madrid  —encarcelado por vincularse con el Cártel de Juárez cuando era gobernador— enfrenta amenazas por su trabajo periodístico.


    Recuerda que en una ocasión encaró al Ejército luego de que denunció que un grupo de 22 soldados habían torturado a trabajadores de la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC). Tras publicar la nota, los soldados comenzaron a buscarlo. Supo que en la región maya había un dispositivo para localizarlo, pero no sabía las razones.


    Una mañana que descansaba en su casa arribó un teniente. Llegó acompañado de otros soldados. Tocó la puerta. Canché se asomó y vio que eran militares. Abrió y preguntó qué se les ofrecía. Acompañado de otros militares, el teniente le mostró que traía una orden de localización y presentación en la zona militar del estado. El jefe de la región castrense había pedido que lo llevaran al cuartel.


    —¿Para qué me quieren? —preguntó Canché.


    —Allá se lo explicarán —respondió el soldado, firme la expresión.


    —Espérenme un momento, voy a vestirme y a ponerme los zapatos —propuso Canché mientras guardaba el citatorio.


    El periodista se vistió rápidamente tomó una bicicleta y salió por la puerta trasera. No se detuvo hasta perderse entre veredas y casas de los poblados mayas. “Aquí no me encuentra nadie”, dijo para sus adentros. Posteriormente acudió a la zona militar. En efecto, ahí le preguntaron por qué había publicado la nota. También le dijeron que era un tema delicado porque involucraba al Ejército. Pero el asunto no pasó a mayores.


    La averiguación previa contra Canché se cocinaba en la procuraduría del estado por el delito de sabotaje. Antes de su encarcelamiento, Borge le mandó decir que se fuera del estado. Canché se aferró a permanecer en su tierra. “¿Por qué me voy a ir?”, se preguntaba y con razón. En Quintana Roo tiene su familia, su trabajo, su historia.


    La amenaza se cumplió. El periodista fue detenido el 30 de agosto de 2014 y llevado a la cárcel del municipio de Carrillo Puerto. La orden fue meterlo en una celda que apestaba a orina y mierda. Algunos presos, que ya habían sido avisados del ingreso del reportero, recibieron dinero para cumplir la orden oficial de golpear a Caché, aunque antes de hacerlo le exigieron diez mil pesos para no tocarlo.


    Pese a ello, fue llevado a la celda 5 donde comenzó la tortura. Le dieron tantos golpes en el cuerpo y la cabeza “que me dejaron mareado”, recuerda. Luego de la madriza, dice Canché, le impusieron una tarea: le tocaría limpiar todos los baños durante seis meses.


    Después de la golpiza, que se repitió en varias ocasiones, Pedro Canché recuerda que le pasó por la cabeza el rostro de su hijo pequeño.


    —¿Qué pensabas de tu hijo?


    —Hace algunos meses mi hijo se acercó a mí y me pidió que le cumpliera una petición: que dejara el periodismo. Me dijo que tenía miedo de que algo malo me pasara por publicar los temas de los que me ocupaba. Yo lo escuché en silencio y no le respondí nada. “Es que tengo un mal presentimiento y no sé por qué pienso que algo te va a pasar. Deja el periodismo”, me dijo. ¡Si yo lo hubiera escuchado!


    En la cárcel le preguntaron qué problemas tenía con Gerardo González, el jefe de la policía que no quiso atender el caso del ataque a la estación de radio. “Yo sabía que la orden venía de Roberto Borge y de nadie más”.


    Pedro Canché estuvo en prisión durante nueve meses. Sin recursos económicos, fue la organización Artículo 19 la responsable de su defensa. Le asignaron una abogada valiente, Araceli Andrade, quien en distintos momentos dio cuenta de las violaciones legales al proceso de Canché; por ejemplo, no se le citó a declarar y también se violentó el debido proceso:  la denuncia fue fechada el 20 de agosto y el peritaje tiene fecha de un día anterior.


    En entrevista la defensora explicó: “Pedro documentó una protesta de la Comisión de Colonias Populares en contra de los cobros excesivos de agua. El periodista fue fotografiado haciendo entrevistas y tomando fotos. Según las periciales, para el gobierno de Borge Canché estaba saboteando a la administración y el surtido de agua potable en grave detrimento del estado. Se acusa a Pedro de haber liderado las protestas y  el plantón”. Después de nueve meses, el periodista recobró su libertad el 29 de mayo de 2015. Posteriormente, el gobierno de Quintana Roo, encabezado por Pedro Joaquín González, hizo pública una disculpa al periodista.


    Luego de que la PGR consignó el expediente criminal de Roberto Borge, el exgobernador de Quintana Roo sabía que sería detenido. De nada le había valido la aportación de 1 000 millones de pesos para la campaña del PRI en 2012; ahora tenía que enfrentar a la justicia. Pero eso no ocurrió pronto. Roberto Borge huyó del país antes de concluir su mandato. Se afirma que se escondió en Cuba algún tiempo; que estuvo en Canadá, en Estados Unidos… Pedro Canché no lo ubicó muy lejos: cuando le preguntaron dónde pensaba que estaría escondido Borge, su respuesta no se hizo esperar: “En Panamá”, dijo. Y en efecto: Roberto Borge se había escondido en ese país, donde fue detenido poco antes de abordar un vuelo hacia París.


    Había llegado a Panamá el 25 de mayo. Se movía en Uber y se había hospedado en el departamento número 24 de la torre Trump, ubicada en la calle Punta Colón, cuyo costo por habitación es de unos 30 000 pesos diarios.


    De acuerdo con las investigaciones, Roberto Borge ya tenía preparado un vuelo a París para después instalarse en España, pero antes de abordar fue detenido en el aeropuerto de Tocumen de la ciudad de Panamá, en respuesta a una orden de aprehensión que autoridades judiciales de México libraron el 31 de mayo de este año por su probable responsabilidad en la comisión del delito de lavado de dinero.


    Por esa razón, la PGR había solicitado a la Interpol que se girara una ficha roja y con ello su búsqueda se efectuaba en más de 190 países. Desde su detención, el exgobernador quedó a disposición del Servicio Nacional de Migración de Panamá. Hasta el mes de septiembre Roberto Borge enfrentaba un juicio para ser extraditado a México. Al parecer no está dispuesto a allanarse pero sí a pelear legalmente para no ser traído al país.


    Dice Pedro Canché que en la vida siempre hay revanchas. Tras la huida de Borge y su posterior captura en Panamá, Canché no dudó en viajar a ese país y encontrarse con el exgobernador que lo había encarcelado. 


    —¿Por qué nació tu interés en ver a Borge? ¿Lo querías entrevistar?


    —Quería verle la cara —responde.


    El exgobernador de Quintana Roo, según dice Canché, había ingresado en una celda sombría de la prisión de Ancón que olía a orines. Tan pronto el periodista arribó a la ciudad de Panamá se puso en contacto con Carlos Carrillo, el abogado de Borge, a quien le pidió acceso a la cárcel para una entrevista. No le negó la posibilidad de ver a su cliente.


    Pero las circunstancias jugaron a favor del reportero. Al  día siguiente se sorprendió al ver un mensaje del abogado que le decía: “Te pido un favor: cómprale comida al señor, llévale  ropa, necesita unas playeras y una chamarra”. Y enseguida  le dio el nombre de una persona que lo esperaría en la cárcel para que le recibiera el encargo.


    “Esto es una confusión”, pensó Canché. Y así fue.


    Entre dudas y un sentimiento de solidaridad, Canché compró la ropa y unas tortas de pierna. “Yo tengo claro lo que se vive dentro de una cárcel. Lo primero que pensé fue: este hombre debe tener hambre y quizá frío. Humanamente entendí su situación y por eso compré lo que me pidió el abogado. Además, era la oportunidad de ver a Borge”.


    Llevó el encargo a la prisión y lo entregó a la persona que le indicaron. De inmediato se lo llevaron al exgobernador. Canché, sin embargo, no pudo entrar pese a que solicitó el ingreso. Durante su espera, dice, observó que llegó un vehículo de donde bajaron varias charolas de alimentos para Borge y bolsas con ropa. Ahí confirmé que el abogado Carrillo se había equivocado.


    Pero otra circunstancia le abrió el camino. Cerca del penal, el director de la prisión luchaba por arreglar una avería de su automóvil. Se había quedado tirado por la falla y estaba solo en medio de la calle. El periodista se acercó y le ofreció ayuda. Y entre ambos remolcaron el coche hasta un taller. Canché se presentó como periodista de México y le pidió al director el acceso para entrevistar Roberto Borge.


    —Yo te daré el acceso —prometió.


    Y al día siguiente Canché ingresó en el penal. Roberto Borge aún no había pasado a la dirección la lista de las personas que estarían autorizadas para hablar con él. Canché se adelantó y se acomodó en el área de visitas. Ahí esperó hasta que Borge apareció vestido con la ropa que él le había comprado.


    El reportero cuenta que cuando se encontraron Borge no supo qué hacer. “Lo vi descolocado, sorprendido y se enfureció”. “¿Qué haces aquí?”, le preguntó. Y comenzó a gritar que sacaran el reportero, pero nadie le hizo caso. El exgobernador abandonó el lugar y se retiró a su celda. Al día siguiente Canché volvió a ingresar y de nuevo se encontró con Borge. Intentó entrevistarlo pero no lo dejó hablar. Pidió que lo sacaran de la cárcel. “Yo no autoricé su visita”, gritaba Borge.


    Cuando Borge se retiró Canché aprovechó para tomarle varias fotografías que se difundieron en los medios mexicanos. Más tarde lo vio haciendo limpieza en los baños y lo fotografió. Quien había ordenado su encarcelamiento ahora estaba tras las rejas, entre olores fétidos mezclados con orines y excremento.


    —¿Quedaste satisfecho? —se le preguntó a Canché.


    —Sí, solo quería verle la cara. Si se presenta la oportunidad volvería a visitarlo en la cárcel. Quiero entrevistarlo.
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      Páginas del expediente de la denuncia contra el exgobernador de Quintana Roo, Roberto Borge, presentada ante el Ministerio Público.
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